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DECRETOS 
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DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO 

D E 

NUEVO LEON.. 
D E C R E T O N U M E R O ; 1 

de 1. ° de agosto de 1824. 

E l congreso constituyente de N . L e -
ón declara y decreta. * ' » . 

1. ° Estar instalado legítimamente y e'a» 
aptitud de ejercer sus tuñeiohes. 

2 . ° Que todas y cada una de las . 
leyes ecs i s t en f s , quedan .en-, su entero vi-
gor y fuerza , y serán fielmente obser-
vadas por los habitantes del Estado» • 

3. ° (¿'ie ¡as autoridades «resistentes* 
cuyos nombramientos corresponden á es-
te congreso , permanezcan sin novedad, 
provisionalmente en las misma*.p. rsonas, . 
con las mismas denominaciones en el pie-
no y espedito e icrekio d e lafc a t u u u u e * 

. RüfRSfBW * ^ f 
l a u a r a * m t « ^ 5 ; 

i 0 ^ " t S " 



, 
•«« , qwe tegun las icrrs le* rronpeten. 

4 . ° Ir* '!<>• |H<>vibii.a cuando y co-
m o hade c tsar cada una de Jas autori-
d a d e s t cstbU-nttrs. por la cr tas ion de la 
«jue deba njupkaaAila cu <1 oyicvp s»ste-
í i a . 

° E n t r e tanto , esta . IM- y Tas de-
» a s q u e ocum>u, M- pubúearan y circu-
laran por los uü&BMtft touuuctos que has-
tu ahora . 

K Ü M . 2 . 
de- 3 . de ugoUo de 1824. 

1. ° F.t cOBgjreso ei* cuerpo teixíra tra» 
tamit&to de honorable ¿ impersonal . 

2. ° Su presidente el de tcselcncia, 
y los diputad»» e l de señor».: todo, « a 
asuntos de cfacio y xunguuo fus ra d e 
«lies. 

M ' M . .3. 
dtl vwaua día. 

Pan cierne al ju ramento de *ecmrcí-* 
VnWhio del congreso c&nsmuyt.bt.c ) obe-
diencia i las leyes *maaaü*c¡» u t cu ( a ) 

(•a) La ity que prtmpr ne un solo seto 
reit^raate* ejeíHtiufa xste ¡¡a fü. wuiu; ¿sr CÜA 
na ¿o pone a lu Uif(U 

N U M . s . 
. f de 11 de agezto de 1824. 

1. ° El p t d e r Ve ta t i vo del Estadn t H 
f.eon resfde -una sota apersona q u e 

lo ejercerá coa el wvra&re d e g o b e r n a d a t 
del mismo. 

2. ® P o r mnerte , ¡éníermedad o cual» 
quiera Otra escasa legal ^ e f s t e , será e» 
j e rc ido dicho poder por el t tn ieote de go* 
teWdor liombfatíb al feítocw 

3. ^ Nombra'próvisíonalmpnte para e l 
'desempefio d e gobernador d»-l Estado a l 
f € . José AhtOnio R o d r i g m s : y pa ta s u 
teniente al C . Francisco Bruno ifct twrat 
á quienes hará reconocer con la for.nali* 
dad fie eétilo e n ' t o d o el l i s tado el ge -
fe político actual antes de cesar en su» 
Vrtñbucronés. 

4 ° Luego que cumpla con lo p re -
venido en el aftic\ilo -anterior , queda 
t, • ni ni . , 

(b) Di cónititilHchn arrrglv d finitht y 
perpetuamente citepunto articulo 7$. y ?6» 



«csonerado del empleo de gefe poTttí«»» 
•tesando á cons cuencia todas-Bus faculta« 
des que reunirá el gobernador del Estado y 

teniente a su vez con cuantas mas-cor* 
respondan á sus altas atribuciones. 

NUM. 6. 
de 23 de agosto de 18^4. 

Concierne, como el del numero 3. al 
Tecohocimiento del congreso constituyen-
t e y juramento de obediencia á las l e -
yes que d e el emanen» 

NUM. r. 
de 25 de agosto de 1824. 

Concierne al nombramiento de jueces 
d e primera instancia, el cual f a é refor-
jo idu por los artículos 15¿. y 153 de la 
constitución. Es tos son los que están en 
observancia. 

D£CRETOS NUMERO 8 
de 25 de setiembre d¡- 1824. 

T JTÜMURO 9 DB 1 7 D«SL MISMO M e s Y Ano. 

Conciemen al establecimiento de la 
ley federal de 12. de febrero de dich-> 
año, sobre estanco de tabaco, d- bilitad i por 
falta de provisiones y por el contrabando. 

£ 5 3 
M U M . 10. 

de Í30 'de setiembre de 1&24» 

1. ° Los alcaldes primeaos de las c ibpze-
fas de los cinco phrtidos, circularan por ih-> 
ra á los ayuntamientos de sás compr- h ra-
ciones los ejemplares de los decr- tos y 
brdenes qus Ies enviare el g > >c mador . 

í - ° Los dichos alcaldes cobraran los 
recibos de los secretarios de los ayun-
tamientos bajo su mas estrecha respon-
sabilidad, y los remitirán al mismo go-
bernador, conforme a lo prevenido en lo» 
artículos 19. cap. 1 . ° v 17. cap. 3. 3 

"de la ley de 23 d e j u n i o de 1813. pa-
ra instrucción del gobierno político y e -
xonomico de las provincias. 

•oiaaid . 
N U M . 11. 

de 27 de octú'dré de 1324. 
I. ' : • uUIUSu w «i I J 

Concierne á la publicación y j u r a m e n -
to de la constitución federal de los l i s -
tados1-unido-, m jípanos^ sancionada en 4 . 
del mismo m¿s. 

m tinmm?k •• i tiiái^k vo?. 
N U M . 12. 

de 8. de noviembre de 1824. 
'7'i aotiüa . io ( i io«itK • , o -

Concierne al establecimiento de uno ó 
mas asesores generales de jusgados d e 



o 
p r i m e é Instáncia; y todo se baya mcluso 
en el decreto numero 15. 

Ñ U ¡VI. 13. 
de 13 de noviembre de 1824. 

El asesor general ordinario provisio-
nal de este Es tado gozará la -asiguaeioa 
de mil pesos cada año. 

N U M . 14. 
de 27 de noviembre de 1824. 

t c . , , 
E l gobierno tomará la cantidad de pa-

pel sellado q u e considere necesario para 
el gasto del Es tado en io restante de l 
bienio. 

N U M . 15. 
de 11 de noviembre de 1824. 

1 . ° Habrá u n o ó mas asesores g e -
n e r a l e s ordinarios de j u s g a d o s d e p r i m e -
ra instancia. . _ r ' a -x. 

a. c Son elegibles e indefinidamente 
rée'.egibles á estos cargos los letrados ciu-
dadanos en él ejeicicio de sus derechos. 

3. ° Estos asesores ord uarios l leva-
rán sus justos honorarios según arancel, 
y a mas el Es t ado les h a ú uaa asi&ua-
cion conveniente. 

t n , 
4. ° Cada mes pasarán aviso al t r i -

bunal de 2. w instancia de las causas cr i -
minales, y cada dos de : las civiles en que 
hayan consultado: y asi mismo de las que 
tengan pendientes en su bufete con es» 
presión del Es tado en que se hallen. 

5. ° P o r esta vez provisionalmente-
elegirá el congreso un solo asesor g e n e -
ra l ordinario. 

6. ° E n caso de inhabilidad de este* 
se acudira á abogados de dent ro 6 fue¿ 
ra del Estado pagandose honorarios en 
los negocios de partes |>or cuenta de e s -
tas, y por cuenta del Es tado en las de oficio. 

7. 0 Si el individuo en quien recai-
ga dicha asesoría fuese d iputado entrará 
en su lugar el suplente que corresponda. " 

Tribunal de segunda instancia. 
^ H o o a ¡ I J i » r 

8. ° E n segunda instancia y en todos 
Jos casos que competen á las audiencias 
según ¡as leyes ecsistentes conocerá con-
fo :me a las mismas la audiencia de N . 
jLeon. 

9. ° Es ta mient ras DO haya rentas y 
r u i n , competente de letrados, consistirá 
en u r o solo [a] coa dos asociados notu-

(aj ti urí2ctib 4. ° del decreto núm* 30 
w í Á t Qtroa don magistrados letrado*. 



c 8 7 
brados en la forma que se dirá despues*. 
E l congreso elegirá el letrado por esta 
véz . 

10. Si algún diputado aconteciese ser 
«I t r io magistrado, cesará en el oficio de. 
diputado y entiará ep, su lugar el suplen-
te á quien toqut> 

11. Al dicho magistrado se asignara, 
r t n t a coi v rn . enu 'po r . el estado, y no po-
drá llevar derechos ningunos. 

12. Habilitará provisionalmente p e r -
sona idónea que siiva tan 'solamente el 
despacho de la escribanía de camara. 

13. Cuidará de que este y de mas 
dependientes se. arreglen provisionalmen-
te al arancel de la audiencia de Jalisco 
mient ras el dicho magistrado forma oiro 
mas adecuado al pa¡is sy es aprobado 
por el congreso 

14. Nombrará un vecinc? de la capi-
tal para d< positarin de las penas de ca7 
niara y depositos judiciales. 

15. N o alcapzui do las penas de caT 

maro, se pagara de cuenta del t s tadp 
u n portero. 

Del modo de sxiplir éste magistrado. 

16. En caso de recusasion ó legitima 
inhabilidad drl letrado de que habla t i 
a iuculo V. haja sua vxccs t i asesor or-

t» T 
dinario general, e r a n d o legalmente ha-
bil. 

17. Es tando también este impelir lo se 
sorteará ot ro abogado eütre los ecsistf n -
tes en la capital, que conosca pagándo-
sele honorarios. 

18. N o pudiendo haber sorteo por ser 
único el letrado legalmente hábil que ha-
ya en la capital, este sera designado ma-
gistrado en aqui l caso. 

19. Fal tando abogado legalmente h á -
bil en la capital, se hará nuevo sorteo 
cjr c t ro entre los residentes en el E s -
tado, el cual conocerá pagándosele h o n o -
rarios. 

20. N o podiendo haber sorteo por ser 
único el letrado legalmente hábil restan-
te t n todo el Estado, será este des igna -
do para magistrado en aquel caso. 

21. El soi teo en el caso de los dos 
artículos 17. y 19. lo hará el goberna-
dor d t l Estado (6) con asistencia de las 
partes , presentes los abagados residentes t n la c pila . 

'_2. t íuaiquiera parte tiene derecho lie 
recusar t res abogados antes del s o ¡ -
teo para que nu entren, en cantaro, p e r » 
echada la suelte no i - o d r a recusar sino 

» L< da reto numexo 30 atribuye or-
dinariamente este sorteo al mismo. tribunal. 



n o 3 
por ra osa que sobre venga articularla v 
probaaa-

23. N o habiendo abogado legalmen-
te hábil tn toda la estesion del Estado, 
se a c i d i a al tribunal mas c t í cano de se-
gunda instancia de o t r o Es tado , p r tv io 
su consentimiento. 

Tt rcera instancia. 

24. Q u e d a t s p t d d a la tercera ins tan-
cia ccmo y cuanuo la conc td tn las le-
yes aesistentes. 

25. Para conocer en este grado (c) y 
también tn t i recurso de nulidad se íor-
m a r á de nuevo el tribunal de un magis-
t r a d o letrado y de dos asociados que 
no hayan intervenido en la causa. 
í 26. Se designa n.agistrado para este 
caso el asesor drdiossrio que estubiere 
legalmente hal.il, cu;.urío estos fueren Va-
r io s , y no esiandeio ninguno, otro le-
t rado s a n e a d o cui.ioimc a ios art ículos 
17. 19. y 21. 

27. N o habiendo «bogado legalmen-
te habn «n Kt.o «l E s t a d o , se acu-
dirá al «ribt.nat oe s<gi.uua instancia del 

(c , L»te articulo y los dos siguiente* 
se mcd'Jteüu por el duoduwio da decre-
40 numero ¿tu 

v m 
t a r ado ciura capital esté Toíis inmediata 
c o m o dicho es articulo 23. 

2d. E n el C-iso del articulo 23. v 27» 
toca al gobernador h t e r la remisión d e 
au tos ó testimonios, r m o r d ir y ecsitar 
p a r a el despacha, n - c i b r v h icer que se 
notifiquen y e j cuten ias s n : n c n s . 

29. Toca también al g o b í n u r l j r en 
el caso del art iculo 23. y 27. d i r una 
credencial atestando ai tribunal de a -íjun-
da instancia mas inmediato d e otro l i s -
t ado el m :ro hecho de na haber letra-
do legalmente hábil en el Estado d e 
N . L on que pueda ser designado m a -
gistrado para aquel caso, según esta ley, 
£ fin d e que el d icho tribunal d e se -
g u n d a instancia mas inmediato sepa ha -
llarse en el caso d e conocer confonm al 
citado articulo 23. ó conforme al 27. 

' . . . . 

De los asociados. 
CoboJ -tii ifcjju» ti jdai; yÉa 

30 . Seele j i rán popnlarmente por el 
todo veinte y un hombres íntegros y 
de bien, para que d.>s d e eilos e louos 
•por suerte, sirvan d e asociados (J-) j e l 

. {d) El decreto numero 26 artimto 2. 0 

-deytgria para este oficio de asociados lit 
remores que establece la co/lstitucií/l tn el 
articulo 72. 



magis t rado letrado asi en s rganda t o m o 
en tercera instancia, y también en el re-
curso de nulidad. Por esta vez solo 
<1 congreso los e l r j i ra . 

31. Son elegibles é ind. finitamente 
«•elegibles en este numen» todos y cual-
quiera ciudadano en el ~j> re icio de MIS 
•derechos para otros efectos que 'pueda la 
ley atr ibuir á personas tan calificadas. Pe-
ro al cargo de asociados solo podran ent iar 
-aquellos que noes ten impedidos de ejercer 
jud ica tura por razón de su caracter, pro-
fesión ó empleo. 

32. A fin de que el ejercicio del cargo 
sea con la menor incomodidad posible, se 
tomarán en primer lugar para asociados I os 
electos res identes en la capital donde e s ú 
<1 tribunal, y succesivamente los que resi-
dan en lugares menos distantes. 

33. El sorteo se hará por el magistrado 
de segunda instancia, presentes todos los 
que deben entrar en suerte, esto es, todos 
los electos residentes en 'a capital, y no lle-
gando estos á ocho, se completará dicho 
numero por el orden del articulo 32. 

34-. Los dos primeros sobre quienes cai-
ga la suerte, serán asociados para la se-
gunda instancia o en vista: los dos que sal-
gan despucs, serán asociados para la tercera 
instancia ó en revista: y los dos que ú l t i -
mamente salieren, scráu asociados en el rc-

t i s 5 
cursó de -nulidad. 

35. Si alguno de los asi nombrados a -
conteciese ser recusado por causa notoria, 6 
p o r otra causa a m e n ada.v «robada, ó re-
sultare de otra sufcrtr inhíbi1 p , r„ conocer 
en aquel caso, l t reefnp a*ara aquel q : , r s j . 
ga después de los dichos .rr,,rden del 
articulo 32. sin sorteo, prefiriendo ios re-
n d e n t e s en lugar mas cercano, v m i r e ios 
residentes en un mismo l u g a r , o s prime-
ros en orden de nombramiento. 

NUU. 16. 
dt 21. de emro de 1825. 

1 . « F.l voto del magistrado con uno de 
los asociados basta y es necesaria (a) para 
<}ue haga sentencia. 

2. o En caso de no haber sentencia por 
discordia de los votos, dir imirá esta y ha-
rá sentencia adhir iéndose al voto que le 
paresca mas razonab e el dictamen del ase-
sor ordinario legalmente hábil: v e n su de-
fecto el de otro letrado e lecto por el n m m o 
tribunal de dentro o fu . ra del Estado. 

3. ° Sobre responsabilidad tk- m .gistra-
d o y asociados, se^observara la ley d , 24. 

O) El aaticulo 6- ° del decreto mi*, 
mero 30 reforma éste, dando voto entera 
O IOS asociados. 



t i » ! 
de mareo de 1813. que queda en iodo s<i 
vigor y fue rza . P«ro 'a Tesponsablidad d e 
ique trata el articulo 7. 2 dr ella, r r c a - r i 
««elusivamente sobre el magistrado letrado. 

N U Vi. 17 
de 21 de e/tero de 1825. 

í . 0 Que se ecsija un tres por ciento de 
drrech«> de consumo a los efectos c s t r a n -

gcios que entrt-n al Estado sobr - los afo<> 
ros h chos en las aduanas m-ul t imas al t i -
empo de su intrdduícñ»». 

2. ° E l comisionado para este cobro y 
del que habla el articulo 2- ° de la ley fe-
dera l de 22 de noviembre, es por ahora el 
adminis t rador de alcabalas. 

3. ° El método para el cobro de es te 
derecho será el mismo que se observa en 
e l de alcabalas. 

4 . 0 L o s defraudadores d e este dere-
c h o están sujetos á las mi»m«s leyes que 
los del derecho de alcabala. 

N U M . 18. 
de 5. de febrero de 1825. 

1. o Se concede á la ciudad d e Lina-
res la celebración de una feria anual d s -
d e la d .rainica d e stcsagesima hasta ia 
quincuagésima: cuya conccsiou debe prin-

pipiar desde el venidero ano de 1R2&. 
2. c En loa espresados ocho dias se re-

bajará nna mitad del derecho de alcabala 
en todos cuantos la causen durante los o-
cho dias de la feria. (¿) 

N U M . 19. 
de 1. ° de marzo de 1825. 

1 ° Que la elección que se haga de 
un ciudad.-. 

no letrado para magistratura 
fiscalía o as. soria general ordinaria , sea 
preferente de toda preferencia a cualquie-
ra otra elección que se haga del mismo 
para cualquiera empleo ó cargo publico 
del Estado. \ 

2. ° En habiendo numero suficiente de 
letrados de suerte que no corra ries-
go de quedar impedida la administrador* 
de just icia en el Estado, el congreso mo-
dificara o derogara según convenga esta 
ley dictada por la necesidad. 

3 . ° 1-a elección de gobernador y 
v icc-gobcr iadoF pivficrc a la de d i -
putado. 

(b) Este priwlrgio p a ¿ ser j¡spQ^ 
staon ¿euer.d p,.ra Udo tiempo y lun-„r 
dei Estimo. ru mr.'iia del dnretb prwi-
sional numero o«.' i a tuto nado con futr¿A 
de ley bajo el numero 141. 



f f 6 Î 
N U i M . 20. 

de 2. de marzo de 1825. 
'-tí ... - »H »> i i m tJJIiî ¿'?-:iftff 

Concierne à la sanción de la constitu-
ción de! Estado forma y solemnidad d e l 
ju ramento de ella. 

N U M . 21. 
de 9. de marzo de 1825. 

t'.f m d s. M -, >, c t 
1 ' ° A lin d e q u e sobre el consumo de-

naipes como p. r tmecicntes à mero recreo 
recaiga uu derecho para sufragar en par-
te à los gastos públicos, t< m.i el Es tado. 
por su, cuenta la provision asiento ó es-, 
tanco de ellos. 

2. c E4 gobierno arbitrará y propon-
drá al congreso para su aprobación el ine-N 
t<jdo mas oportuno para hacer la provisi-
on y espundio con utilidad del Estado y 
con « I n u n o s peligro posible del iumo-, 
ral contrabando. 

K . U M . 2 2 . 
de 17 de marzo de 1825.. 

T 1 T . I . 
•di i ni rt , v. s• 

1> ° La dificu'tad de cálculos ecsac -
?os de lo que dtb<n re'ndir las cont r ibu-
ciones, según las nuevas cuotas y m e -

t - » ] 
todo, la cual manifiesta pobreza de los^ 
individuos que contoooen el Estado, la 
falta de casi todos los 'aas escenciales da -
tos estadísticos, y el consiguiente r iesgo 
de d<-sta)car los mismos capitales con ru i -
na de los individuos, obligan á proceder 
con sumo detenimiento en la creación de 
plazas y asignaciones de honorarios y su-
eldos. Confiando pues en la frugalidad y 
demás virtudes de los nuevo-leonéses 
particularmente de aquellos en quienes cn-
mo mas honorados y virtuosos deben re-
caer las confianzas y cargos públicos, sin 
perjuicio de las reformas que en lo suc-
cesivo mejorada la fortuna d e l o s indivi -
dúos y del Estado puedan tener lugar, su 
asigna por ahora tan solamente. 

A la unión por el contingente respec-
tivo impuesto en ley de 4 de agosto de 1«24 
d iez y ocho mil setecientos y cincuenta 
pesos. 

A cada diputado en ejercicio mensa'.-
mente, cien pesos. 

Al oficial mayor de secretaria del con-
greso anualmente, seiscientos pesos. 

Al oficial segundo a n u a m e n t e , tresci-
entos pesos. 

Los gistos de oficina se regularán e a 
el presupuesto anual. 

Al portero del congreso anualmente, ci«-
enio cuarenta y cuatro pesos."' 



„ t 
Af gobernador del Es tado anualmer-te, 

«Jos mil p i so s . 
Al secretario de gobierno anualmente, 

mil doscientos pes-os. 
A l -cfitifd mayor d* la secretaria de go-

bit i-no anualn-tote, seiscientos pesos. 
Al final stgtECO anuaimtnte , quiñi» 

entos p t s e s . 
Al oficial tercero anua lmtnte , trescien-

tos ¡ptsos. 
Al portero c cartero anualmente , cient» 

sus ten ta j «cuatro posos. 
I os gastes d t t í t i D a se regularán 

el presupuesto anual. 
A cada m a g i s m o <5 fiscal d e la au-

diencia anualmente, mii y quinientos pesos. 
A l eseriX>ai<o de cámara cada un añQ 

provisionalmente con arreglo a lá o rden 
de 28 de e n t r o , tr<sei«mos pesos. 

Al p«,rtcro de la audiencia cada un 
a ñ o pro\ isionalmt nte, ciento cuarenta y 
cuatro pesos, coniorme á la citada o jden . 

Al as« sor gene i al ordinario de prime-
ra instancia anualmente, mil pesos. 

Ai ge te de la hacienda anualmente, mil 
y doscientos pesus-

¿il contador interventor anualmente, n o -
VeciVntos pesos. 

A cada ' e&ci ibiepte de la contaduría, 
anualmente-, trc-.titi.tos pesos. 

Lvs» gastos de oficina regula» 

el presupuesto anual. 
Al vice-gobrrnad J- sirn-To vecino DÉ 

3a capital, quinientos pesos: n > si n lo v e d * 
n o del disirito capitat, mil p so. . (<ij 

secretario de .la j n t l c irua tiva añil* 
almcnte, cuatrocientos p:s>s. 

L-»s gastos de oficina se regularán en 
el presupuesto atuial. 

Al adminis tad i r de rentas unidas anu-
almente, setecientos y veinte pesos. 

A cada escribí-nte q i e se d -crete z 
esta oficina annalm -nté, t rescientos pesos. 

A un guarda anualmente, ciento v e i n -
t e v ocho pesos. 

Honorários eventuales d e receptores y 
y fieles y demás gastos de adminis t ra -
ción y oficirta se regularán en el p re -
supuesto anua ' . 

Cayos honorarios, sueldos y gastos pú-
blicos, se cubrirán por los medios y. a r -
bi tr .os siguientes. 

2. ° Ei pago de todos estos derechos 
que van a e s p e s a r s e y que se han de 
s a ñ s f t c t r al Estad» para s is gastos pu-
b ü o s , indis jcñ>abies -ii "i sitccesivo con-
fo rme á esta I ry y a ias demás vigen-
tes , se verificara c o r to ta la écsactiuici 
y legalidad pie es ca i s i¿u iea te á ia fue r -

t e ] Mrl peso<¡ sea ó ni vecino de t¿ 
'capital\ decreto numero 143. 

r 
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2a que tienen las leyes en una repúbli-
ca, y al impulso que las virtudes repu-
blicanas dan al ciudadano para cumplir 
s u s < bligaciones contraidas con rl 1 stado, 
conforme al articulo 11 de la constitución. 

T l T I I . 
Derechos de aduana. 

3. ° El derecho de alcabala ordinand 
o común qurda por ahora según v co-
m o lo ha dejado la ley federal de 4 de 
qgosto de 1824. y demás \ igentes [¿] mi-
entras que para su entera abolicion o al 
menos para su reducción al mínimum po-
sible van i ¿emplazándolo gradualmente 
ios otros arbitrios ya usarlos con que el 
'Es tado cuenta para después, cuales son, 
el papel sellado, el asiento de naypes, 
la parte no federal del tabaco y lo que 
pueda tocar de novenos y vacantes: cu-
yos ramos aun no catan efectivamente 
corrientes ni son todavía calculables. 

4. ° Queda abolido t i derecho de un 
seis por ciento de la a'cabala llamada 
eventual y en su lugar se substitu) e el 
dt-iecho de un tres per t j. uto tic c o n -
sumo s< l)ie lodos y cua.esquiera efectos 

[¿J Ltf a.cabala se Jm redundo a UTl 
tres por cielito, det t tío numero 141, 

' [ 2 1 ] ' 
que causaban el espresado derecho de a l -
cabala eventual. _ 

5. ° Se hace estensivo el derecho de 
consumo á razón de un tres por ciento 
sobre todos los efectos esce.ptuados del 
derecho de alcabala por decreto de 9 de 
agosto de 1822. Cuates son el algo.lon 
en rama y tejidos nacionales de algodon 
y lana, los caldos de uva del país, el a l -
godón de semilla estrangera y lana del pais. 

6. ° Se impone un tres por ciento d e 
derecho de consumo á todos los efectos 
estrungeros que entren al Estado sobre los 
aforos de las aduanas marít imas al t iem-
po de su introducion. El comisionado pa-
va este cobro y del que habla el articulo s e -
gundo de la ley federal de 22 de noviembre 
es por ahora el administrador de alcabalas. 

7. ° Se esceptuan de todo, derecho 
de alcabala consumo y aun manicipal, el • 
azogue, el fierro platina y vergajon, el ace-
ro en varilla y los peroles y fondos que 
se usan en los trapiches. 

8. 0 Los receptores de alcabalas co-
brarán por el misino método que aquellas 
el derecho de consumo y sobre el total co-
brado de uno y otro derecho se les asigna el 
honorario de dos y medio por ciento, (c) ••• •• - — •• 

[c] Caico por ciento: decreto número 84 
articulo 1. ° 
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9 . ° L6S défraud' id ,res det 

de consumo están sujetos a las mrsmá* 
P t n a s 1 u e h * dVt derech» de alcabala. 

ÍO. En Cuanto á ios derechos de aU 
cabala y d e consumo se adñiuirau lo* 
afustes ó contratos llamados coriumm-nttf 
igudlas que propongan ios labradores, co* 
xberciantes, trajinéros; productores, u otro* 
cualesquiera particulares con tal que sead 
equitativos á juicio d f l ayuntamiento. 

11. El derecho de un dos por ciento 
Sobre estraccion de moneda, del Es tada 
se seguirá cobrando en las aduanas confor t 
toe a ia ley vigente de la materia. 

, T l f . n i . 
Derecho municipal. 

12. A petición del gqbiernó ó de aí-
fcün avuhtütnimto ó clase productorá po-
d ía el congreso ech l r ef impti sto qüe Con-
venga por titulo de derecho municipal ¿ 
municipalmente éentádo srltrfe 'á;guno ú 
6tro renglón pai ticu'ar d consumo que vi-
siblemente perjudique á 'a itioral, á los me-
dios de subsistencia de los individuos, z 
la agricultura industria ó producción de 
r iqüeza del pais ó de algún pueblo. 

13. Por la matanza de cualquiera heiti-
fcfa iio- vteja de ganado bacono se pagará 
á más de la alcabala el seis por cicuta» 

[ 2 3 J 
4e su valor, p o r razón del p e r j u r i o q u e 
a la produccio^ de r iqueza t rahe ma ta r 
hembras truc,tiferas. 

14. E o s licores y bebidas capaces de 
embriagar a mas de la respectiva alcaba-
la o consumo pagarán un seis por cient9 
por titulo de derecho municipal, por el 
perjuicio que tn*hen á la civilización y á 
Ja moral publica y privada. ' » 

15. L a s camisas , c h a l e c o s , p a n t a l ^ e s y 
demás vestidos y r^pa h « h a pagaran á 
inas de la alcabala o consymo un s p o r 
ciento: como tauibitm las botas y zapa-
tos azadones, hachas, rejas, chapas, llaves, 
candados, goznes , clacos, v demás o^r? de 
se r ra jena por ,el p e r e c i ó que causan " i 
los medios de subsistencia de muchos in-
dividuos artistas meciiuicos. 

16 Este derecho municipal se cobra-
ra sobre la base del aforo ó tarifa ¿me ha 
servido para cobro de la alcakda ó con-
sumo: caso de no h^ber tal base se afo-
rara su valor al corriente en la plaz». 

17. Para el cobro de este derecho mu-
nicipal nombrara b ^ o su responsabilidad 
cada ayuntamiento un r e c e t o r . Este ten-
drá sobre el total colectado un dos v me-
d io por ciento. (d ) 

_(<0 decreta numero S-ierU:i&2.9 
••servia el cinco por cunto. 

í ' V* I 
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18. N o siendo incompatible este encan -

go con el administrador ó receptor de al-
cabalas podrá hacerlo el ayuntamiento i 
estos empleados en favor de la sencillez 
del cobro v de la mayor comodidad del 
contribuyente. 

19. El receptor de este derecho muni-
cipal darà cuenta mensal al ayuntamiento; 
y este al gefe de hacienda del Estado ca-
da cuatro meses. 

20. El ayuntamiento velará bajo su res-
ponsabilidad sobre la buena, arreglada, jus-
ta , y comedida recaudación. 

21. La defraudación de este derecho 
queda s u j e t a à las mismas penas que la 
dcfi audacion en materia de alcabala sig-
nificada bajo el nombre de contrabando y 
se procederà en su caso en la misma for-
ma que prescriben las leyes vigentes . 

22. El producto neto del derecho mu-
nicipal en cada pueblo villa ò ciudad se 
dividirá en tres partes: la una sera pues-
ta en el arca de tres llaves destinada à 
custodiar propios v arbitros del lugar para 
objetos de su particular utilidad: y las 
otras dos se remitirán á la tesorería ge-
neral del Estado para sus gastos. 

1^3. C:?da ayuntamiento dará cuenta al 
coi greío a la m a \ o r brevedad de los ra-
mos de píos y arbitros que goza y de 
su. dei t ino: informando t n ¡jariicalar i o . 

[ 2 5 ] 
^ue se le ofrezca para disponer sobre to* 
dos lo que mas importe al bien estar d é 
Jos pueblos respectivamente, y , aljolfr los 
concurrentes con los que e s t ab l eé • esta 
ley, los mal sentados desiguales ó nocivos ¿k 
Ift. producción de riqueza. 

T I T . IV . 
Contribución sobre productos. 

24- Queda abolida la contribución d £ 
fecta de la ganancia de tres dias cada un 
año establecida por ley de 27- de ¡unió 
de 18.23 sobre rentas, sueldos, salarios, gi-
í o s é industrias personales de los ind iv i -
duos de cualquiera clase séeso ó edfcd. 

25. En su,lugar se establece una con-
tribución directa de uno por ciento anual 
sobre todos los productos, rendimientos, y 
ganancias de los habitantes del Estado. 

26. Se ecsimen de esta contribución 
todos los individuos cuyos productos, ren-
tas , r end imin tos ó ganancias no llegaren á 
cien pesos anuales. 

27. En ¡a contribución sobre produc-
tos, esta inclusa rectificada V mejorada la 
contri ucion sobre pu>per¡a$: y nada se 
ecsijira si-paradamente por esté titulo. 

28. E> cobro d e esta contribución que -
da a cargo de los ayuntamientos^ que lo 

• ají fie oficio conforme á listas autori-

V ^ * ' ' 
i 
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i j adas : las cua ' f s se c< »servaran en el ar-
Chivo* se fijaran en párage publico, y se 
xt pulirán al congrego, a' gobierno, y al ge-
$e hacienda, para que se tengan pre-
serte> er tct 'o cayc de e s t a b i l i d a d y tam-
bién t n el ejercicio de los derechos civiles. 

29. Para poder votar en las jun tas po-
pulares p n m a n a s se r tquiere pagar a l o 
jnenos el minimun de la contribución di-
rec ta , que confotpié á los artículos i n t e -
n d e n t e s ' S un pesp. 

30. Para tener voz pasiva ó para ser 
¡nombrado popularme nte á cualquiera car-
g o ó comisión de confianza publica se re-
guíere pagar el duplo del mínimum de 
l a contribución directa-

3 1 . ' P. ra ser nt rnbrado gobernador, vr-
ce--gobernador, diputado, censor ó conse-
j e r o de t s t a d o , se requiere pagar el triplo 
del minimvm de la contribución directa. 

32. E n el liso y ejercicio de la voz ac-
tiva o pasiva no se tmp. zara á ecsijir la 
condicn n preserva por los tres artículos an-
tecederles sin en as elecciones que se 
bagan ei_. dici- mh«e de 1826 y < n adelante. 

33. Los ii d-.v kUws reputados literatos 
.por formal ca ifi a n ó n publica ó por no-
toriedad t t i . s idc tao para este efec-
to , teaei t n us piod actos inmateriales de 

i i d u s t n a i.u r lulumentoa que corres-
ponda el TUPIO di.1 mínimum 4e la CQÜTRU 

W i o n d ' rects . 
34. El cobro de esta enntr&ueirm <3i» 

tec ta se hará con a»+égio á los s i m p l e di» 
chos de los contribuyentes. Si dichd 
distare notablemente de la cantidad del 
producto, renta, o ganancia que parece á 
ju ic io comun defier rendir anua n-nte su» 
giros ó industrias; el ayuntamiento la re* 
formará por un calculo' prudencial seguti 
lo aparente á1 juicio comun: á lo cual s s 
estará por aquella v e z sin recurso. 

35. Del total producto de está cotí* 
to-ibucion en cada distrito pertenece á sus 
propios y arbitrios Una tercera parte, l a 
cual se custodiará en la arca de tres lla-
ves destinada al efecto. Las otras do» 
parteB pertenecen al Estado y se remití* 
rán por el ayuntamiento a la tesoreriá 
general. 

T Í T . V . 
De la administración. 

36. La administración de la parte q u e 
pertenece al Estado se arreglará como la 
de todos su» otros caudales á la consti* 
tüeion, y á una ley particular ma3 deta^ 
liada que se dan» 

37. De la segura ctstoclil é Intfersl-
bn de la dicKi tercia parte correspondi-
ente ál distrito de los dcrccnoi do ptíJ* 
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ductos y municipal será responsable el 

ayuntamiento: el nombrará mayordomo 
que lleve cuenta y razón y conserve en 
su poder una de las t r i s líav. s de la ar-
ca, otra llave tendrá el regidor mas auti-
guo, y otra el p r imer alcalde. 

38. Cada semana al tiempo de la sesi-
ón ordinaria se introducir , en 1« arca pe r -
manente alli en la sala de ayuntamiento lo 
caido de estos der. chos y de todos los de-
mas ramos de propios y arbitrios y se 
-sacará lo necesario para gastos de aquella 
semana con la debida cuenta y razón. 

39. Cada cuatro meses remitirá ei 
ayuntamiento al gobernador la cuenta res-
pectiva de entradas gastos y ecsistenciaa 
para que glosadas p r í a contoduria y con 
el visto bueno del gele de hacienda , 'pase 
todas las tres del aho al congreso con su in-
forme para su ultima difinitiva aprobación. 

40. Podrá hacer el ayuntamiento los 
gastos ordinarios y también los estraor-
dinarios (c) que s„- ofrezcan siendo lige-
ros, esto es que no pasen de cuarenta pe-
sos en los distritos mas pobres, ni de cien 
pesos en los distritos mas ricos: para gas-» 
tos ya de msyor cuatia deberán o b -
tener api obacion del gobierno. 

41. l .as asignaciones peunanentcs de» 

[<•] lJor una vez: decreto nùmero 139. 

Sueldos, los gastos periódicos fijos ò per-
petuos, y los que por su gran monto ya 
parezcan interesar considerablemente el 
común bien estar "del distrito ó poderlo 
perjudiear en alguna manera, cuidará el 
gobernador de que no se- hagan sin la 
aprobación del congreso: y en su receso, 
s i son urgl-ntes, de l a |unta C o n s u l t i v a , 
dando cuenta_-al congreso futuio» 

42. Desde luego s i ñ d a i a e l congreso 
la cantidad que pida cada ayuntamiento 
para competente. dotaCion dt- escuela de 
primeras letras, donde no la haya, ó don-
de esté dotada\scasa tamente . 

43. E n segundo lugar concederà el 
congreso la licencia para los gastos nece-
sarios à la construcion ò ri paro de, c á r -
cel segura y comoda para custodia y tra-
bajo honesto y no aflicción y tormento de 
los reos ó de los tenidos como tales du-
rante el proceso. 

44. Succes vámeVte irá decretando el 
congreso las deiuas obras, establecimien-
tos, y gastos que los ayuntamientos le in-
formaren ser necesarios. 

45. Para estos informes y los de los 
artículos 12 y 23 el ayuntamiento se aso-» 
ciará de todos aquellos vecinos que cbi» 
sus conocimientos puedan contribuir à 
i lustrar là materia de que se trata. 



T I T . v r . 
Del tiempo en que empieza á ubírgaf 

esta ¡>>y. 

46. Conforme al articulo 124 de la cons-
titución tendrá su fu rZa y vigor para obli-
gar esta ley desde la solemne publ icados 
d e ella. 

47. Pero el ar t icula I.® concernien-
te á asignación de sueldos en la parte 
que variá las asignaciones anteriores no 
tendrá su efecto hasta la entrada de lo* 
primeros funcionarios conjti tucionalmeuto 
electos en sus respectivos cargos. 

N Ü M . 23. 
de 21 de marzo de 1825. 

Concierne á la elección é • instalación, 
de las autoridades constitucionales por 

•pr imera veZ en el año citado de 1825. 

N U M . 24. 
de 21 de marzo de 1825. 

T o d o individúo que haya emigrado del 
Estado, por desafecto.á la indep-ndencia 
desde el año de 21 y hasta la fecha n o 
ha regresado; qurda escluido para sien*-' 
pre de su sociedad. 

f f i 3 
N i n y í . 25. 

de 22 de marzo de 1825. 

Que no .se pueda imprimir la consti-
tución de este Estado sin licencia del-
^ongreso. 

N U M . 26. 
de 23 de iparzo.de 1825. 

1 • 0 Llegado el caso de . renovarse los 
magistrados ó ' a se so re s t a conformidad 
«le los artículos 81 82 y 86 tfe la cons-
ti tución, ' saldiáu de entre los nombrados 
de una misma clace á una época el ' u l -
t imo, despues el penúltimo en orden d e 
nombramiento. En los demás casos or-
dinarios, por siempre saldrá el mas antiguo. 

2. ° . £1 oficial de. asociados para las 
t res salas de la audiencia coníorroe al ar-
ticulo 3. o de la ley de 11 de d¡c iem„ 
I r é de I82j«-rtcaé cu los sensores luego 
^uc lys hiiy a. 

N U M . 27. 
de 23 . de mizo de 1825. 

1. ° Que la presidencia de la dipu-
tación permanente del congreso ( c i a n d o 
sea dt i .mOraise) ttirne por meses ent-
i e sando por ¿ l p r i m e r uombrado^ 
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2. ® Que Ta secretaria turne asi mis-

mo por meses tocando el primer mes al 
postrer no"mbradol y todos los siguientes 
al que sale de presidente. -

El articalo 229 de la constitución no 
prohibe á los alcaldes allí indicados los 
actos judiciales no contenciosos de que 
habla e! articulo 4 . ° dé la ley de 9 dé 
octubre de 1812: ni suplir con testigos 
tle^asistencia la falta de escrivano en la 
formación de escrituras publicas. 

N U M . 29. 
delude abril de 1825«: 

Cuando algún tribunal se desvie en al-
guna parte de la letra de la ley á que 
debia arreglar su sentencia según el ar-
ticulo 146. de la constiticion porque ad-
vierta haber caic|o en. d<y>uetud, dará cu-
enta a congrego expresando y fundando 
el metit-o para hab. rse separado por si 
este al e f e c t o tubu-se á bien íprmar un 
cu »*po de constumbres escritas y auto-

N U M . 28. 
de 23 de abril de 1825. % , 

XUM. SO, 
f* 28 de abril de 1825; 

- _ .. . t,.,- - • • • IT. ' -¡ ; • 11 1 
* Q u e la aud ienc ia no p u e d e av«-

oa . se el !C»Í noe ¿miento d e - l o s negoc ios c o . 
m u ñ e s qu i t ándo lo á ios juocqa» torr i tori a -
fe s 

<lc p n o i c m instanCin á quienes cor-
responde según las leyes. Berti á ella to . 
y.» en dichos negocios en apelación ò 
queja e(ju< vaiente de las paites para e l 
opor tuno 5ruif}d¡o confonñia á la lev 
d e 9 de o§t.irire de J 8 U . y decreto nùm, 
I T . d e 4 civ . hclioiiiJie de, IJií i. que 
i* ac.-.ira. 

& ° Q-»-" no se. «ùjnitii apciàcioi e a 
iVígocia c v »1, cuyo inu i \ i s nu. ceseda. d * 
doscientos. pesos«. 

3. ° Que todas las c j m s p i c r i m i n a -
les e n que se haya Carni uít» ¡>receso esr 
c r i t o se a d m i t a n , bien .sea, por apelación 
d s las pa r t e s , ò bien pea p o r r emis ión 
q u e d e b e n hacc r de las d e o judo y a de,-
t e r m i n a d a s , los j u e c e s d e pugnfcra i n s -
t anc i a p a r a a p r o b a r o n , r evocac ión ó re-
f o r m a de la sentencia:, d e b i e n d o los ; j u r 
eces i n f e r io r e s p o a e r i n m e d i a t a m e n t e ' en. 
l i be r t ad el reo con l a ftanz.l correspon» 
d i e n t e [en el 

036u, do lia'ier. skl.o a!)áueltu^ 
Uiientras se califica po r la aud ienc ia . 

4 . ° Q u e el t r i buna l pah» bonocer etx, 
í^mda i f l í t anoñ j¡p, & vista] ss, f o r m i 



T '^ i .v íc luos , segnñ la lev eitada 
de M d e < W m b r e . P e r o p w s ¿ v d ; 

^ancmnalitjeptfc nombrados,' de estos tres 
,',?, / ° t 0 e T , t e f o ' C a d a ' » ^ Y ™ de legos coa 
! 1 V O t ° ' ^ tribuna! o r -
.! nanamente bajo la presidencia del primef 
nombrado, v en s u defeeto del que signe. 

ViMe .la recusación de alguno de 
! ® ^ ¿i « o ce depositan— 
ílo previamente la cantidad respectiva as.g. 
»•da por las leyes en caso de ca l i f i ca ! 
*e maliciosa o calumniosa la recusac ión 
- como al efecto debe separarse el re.' 

«usado harán la tal calificación los oíros 
«tos magistrados asociados del fiscal ó ase-
sor o vecino que luego se dirá. 

Que la falta de algún magistra-
d o por recusación ^ otra inhabilidad le-
gal cualquiera la supla en primer lugar 

m e m e nombrado, y n® sea parte; en 
tfundo lugar on asesor general ordinario 
t » r oPden -de antigüedad, «en-tercer m 
Y U n « ^ S a d o sorteado par orden de 
ios au.culos r r , .18, 19, f d e l a í é f 

\ a j ? t m h * C ; e n tíua*to 'ugar uii 
*B»**ud* de h » seis d e <pé hablan -

' Í S v P u . °Ucn,d* s t r t e o prefiriendo ^ « w d e p í e s en la capital á los de f u i * 

ra, y estre estos el mas procsimo al mas 
lejano: los cuales asociado» tendrán voto 
entero y completo. 

7 • C Que en suposición de haber a u -
diencia estable y de no formarse even* 
tualmente el tribunal por el torteo d e 
abogados de que habla la ley c i t a d a . e * 
el articulo 17 y siguientes; p¿rteiiece h a -
cer este sorteo no al gobernador, sino a l 
tribunal aunque quede en dos magis t ra-
dos o en ur»o solo. 

8. 3 Que la faua de magistrado pa-
ra completar el numero de votos requerid 
do por las leyes para sentencia cuando 
alguno se disperse, se supla por el fis* 
cal ó asesor ó abogadd ó vecino segu* 
el orden señalado en el articulo 6. ° y 
que por el mismo orden entre el que 
corresponda de los dichos á dirimir, la 
discordia que se ofrezca. 

9 . ° Suplicación ce admitirá aun en 
«llanto al efecto suspensivo y será revis-
ta la sentencia de la audiencia en el ca-
so que prescribe el articulo .147. de la 
Constitución aunque sea confirmatoria y 
aunque no haya nuevos mérito* ó teca-
dos que alegar. 

10. Tambie» es admisible la suplica-
oion aun-en cuanto al efecto suspensivo 
toda vea que la sen»encia segunda s ^ 
» v u c a t o n a ó r« lW«a;or ia tic la prime-

m . 
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fë», Si lía Fe caído pella de destierro ó pr'e¿ 
sidió ôCorprn ¡i aJp\cUva. 

11. E s asi misino admisible en causas 
criminales la suplicación de sentencia con-
firmatoria -cuando te alegare haber nuevos 
méri tos ó documentos que producir s e g u í 
las leyes. 

12. Seria mas conforme DÎ fc'sjûntù y 
objeto del articulo 148 que aun en i s* 
I t s casos que no son apelación propia ? 
r igorosamente ta!, revisen la sentencia ma* 
gistrados 6 ¡etiados distintos. Pero mi-
entras rio ¡os hay ni puede haberles se re-
vera la sentencia por los mismos, acompa-
ñados à lo menos de otros dos jueces toma» 
dos según el orden prescrito en el ai t . 6. 3 

13. En los juicios sumarisimos de po-
cesion en los cuales se ejecutará siempre la 
sentencia de primera instancia sin embarga 
de apelación, no habrá lugar à suplica de la 
sentencia de vista confirme ó revoque la du 
el j u e z inferior. En ¡Os pleiiarios solo se po-
drá suplicar de la sentencia de vista cuand® 
no sea conforme à la de primera instancia, 
y la cantidad eeseda de mil pesos. 

14. E n los pleitos sobre propiedad q u e 
no ccsedan de quinientos pesos no habrá 
tampoco lugar à suplica de la sentencia 
de vista, la cual causará ejecutoria sea 
que conrfime ô revoque ia primera. 

15. También se causará ejecutoria y 

Tß't . 
na había lugar a suplica ctí&nao Id sejj , 
té"ncia de vista confirme la de pri .uera 
instancia en pleitos sobre propiedad uu.í 
tro ecseda'n d e dos mil ¡»esos. Pero a-n 
Cti el caso d e este articulo como en el 
del procedente se admitirá la suplica cu-
ando el que la ir.teipíisiere presriitíisp 
ftuevos ¡Astrurüentoa cOa ju ramento de que 
los encontró nuevamente, y d s que an-
tes DO los tuvo ni supo de cllós aunque 
ftifco -las diligencias oportunas. 

16. L a falta de los votos necesal-Ióá 
^a ra sentencia en revista según las leyes 
sea por dispersión ó séa por recusación 
ú otra inhabilidad, se suplirá p b r c l m i s . 
mo orden del art. G. G citado de esta 
ley adicional: y asi mismo Se der imi tán 
las discordias. 

17. Para el recurso d t nulidad si ca-
te se interpusiere de la sentencia de lo» 
jueces de primera instancia, la audiencia 
es tribunal nato para calificarla. Pero s i 
fie interpusiere de sentencia dada por lx 
audiencia sea en vista ó en revista; no 
debiendo calificarse sino precisamente por 
otra sala distinta que no hay al presen-
te, se ocurrirá al efecto al tribunal mas 
procsimo de segunda intancia de otro es-
tado conforme á los articulo» 23 y 
de la citada ley de 11 «íe diciembre ríe-' 
diando la credencial del goberosdur qoc 



en el 29 se indica^ 
18. Mientras no hay fiiseal per manea-, 

te dotado y constitucionalmente electo 
el tribunal compuesto de los tres magis-
trados nombará un promotor fiscal en cla-
se de meritorio. 

19. Asi mismo podrá nombrar uno q 
dos relatores, y habilitará, dos escribano» 
receptores, agregándoles las funcione» d e 
alguaciles ó ministros ejecutores- con asig-
nación de los emolumentos que t e g u a 
áraucel le correspondan. 

N U M . 31 . 
de S de mayo de 182o. 

1 ° Se concede a la y i lia d e Gcrm& 
vo la celebración de una feria anual por 
el termino de ocho días contados desde el 
pr imer domingo del mes de ag6sto>cuya c o * 
cesión debe principiaren el presente año,. 

2. ° En los espresados ocho diae se 
reba ja rá una mitad (a.) del dereefio de 

(a.) Este privilegié así. -coÁo el ideo* 
tico dado á favor dé la feria de Uñare* 
por el decreto nüm. 18, pasó a ser regí 
general para todo ttehipo y, luga/:, del es¡v 
tado por el decreto num. 68 de 1S de f e , 
brero de 1826. S e mudó esta feria «1 di* 
12 de itidifínire; 

P 
.^©abaía « Wnr&tos efectos la causen en 

ra citada fer ia . 

N U M . 32. 
de 5 de mayo de 182.9. 

1-® Que los letrados ecsistentes dec-
tco del es tado formen colegio arreglan-
«ose en lo posible á los estatutos del d e 
Mé j i co . 

2 ° Que el gobernador del estado cí^ 
w y reun* a los ecsistentes e h ' é l , para 
^ u c acuerden el establecimiento y lun-
tl»moB d e dicho colegio. ' 

N U M . 33. 
de 5. de mayo de 1825". 

° . ^ o r r e * P 0 n d e al colegio de abo-
r d o s el hacer el ecsarfen y *p r o baé io« 
^ los q a e pretendan recibirse de abo-
J a d o s previo e l d e c m o c o r r d i e n . 
te de la ecselentisima audiencia del es-

2 L ¡ d c b e r v presentarse los c a r . -

Í T E T r e c i b 5 ^ s 6 admitidos. 
J ^ 1 > a r a ó ndfnisl-
Z , w T T ñ a r d ^ l t í s C í m d ida tos á 

e l ^ o ^ ^ c h U í e r en cH-
y correspondiente cer-

t W c a e i o t i d e habfcr cumplido el t iempo d e 
T ^ a w a p r e v e o por las leyes, bafo la <tí-



eo el 29 se indica^ 
18. Mientras no hay Sisea} per manea-, 

te dotado y constitucionalmeute electo 
el tribunal compuesto de los tres magis-
trados nombará un promotor fiscal en cla-
se de meritorio. 

19. Asi mismo podrá nombrar uno q 
dos relatores, y habilitara, dos escribano» 
receptores, agregándoles las funciones d e 
alguaciles ó ministros e jecutores con asig-
nación de los emolumentos que t e g u a 
áraucel le correspondan. 

N U M . 31 . 
de S de mayo de 1825. 

1 ° Se concede a la y i lia d e Gcrmd* 
vo la celebración de una feriq anual por 
el termino de ocho días contados desde el 
pr imer domingo del mes de ag6sto>cuya c o * 
cesión debe principiaren el presente año.. 

2. ° En los espresados ocho día» se 
reba ja ra una mitad (a.) del dereefio de 

(a.) Este privilegié así. -coÁo el id'et* 
tico dado á favor dé la feria de Uñare* 
por el decreto num. 18, pasó á ser regí 
general para todo tiebipo y, luga/:, del esr 
tado por el decreto num. 68 de 1S de f e , 
brero de 1826. S c mudó esta feria «I di* 
12 de dkdiembio; 

P 
.?í©Rbaía « etrantos efectos la causea en 

ra citada fer ia . 

' N U M . 32. 
de 5 de mayo de 182.9. 

1-® Que los letrados ecsistentes dec-
tco del es tado formen colegio arreglán-
dose e n Jo posible á los estatutos del d e 
Mé j i co . 

2 ° Que el gobernador del estado cí^ 
w y reúna a los ecsistentes e h ' é l , para 
^ u c acuerden el establecimiento y lun-
tlueion d e dicho colegio. ' 

N U M . 3*. 
de 5. de mayo de 1825". 

° . Corresponde al colegio de abo-
r d o s el hacer el ecsaden y «probaéíon 
^ los qne pretendan recibirse de abo-
J á M { , ^ , 6 el decre to correspondien-
te de la ecselentisima audiencia del es-

2 L ¡ d c b e r V Presentarse los cap-

Í T E T r e c i b 5 ^ s 6 admitidos. 
J ® ' ! . P a r a su ré t^p t io t i ó adfnisi-
Z , w a r m P a ñ a r candidatos a e l - V ^ o ^ bachilíer en cH-

y correspondiente cer-
^ f i o a c . o n d c habfcr cumplido el t iempo d e 
T ^ a w a prevéojdo por las leyes, bafo la d?-



d-« Jin ..Ict^udq cu, t j e f c l c í a 
Ta abogaciíh . 

3. " í>6 autoirz-i a la audiencia para 
que con un añfí- iv^CS t*e ¡os cuatro d e 
nasantia, que w-ej.vou-n -l.vs-Uj.V- pueda 
recibir á tesan;rn' a aquellos candidn-
t.oSi yus presenten cct l iJ '^ i i 'Hi^oeWefi : i -
dp con lian practic;««}^ de su 
^CUW,, v ^ f f ^ l ^ j c v i n d u t t a f 
y aun podrá la misma aud ienc ia oto»-.*-
íí^f. 'a d¡sp.en$,i <U; dos n$io$,.«$e pa&an-

,en el csKcj-díf l . iP^sWA^ey p'/r 

añterifcr, la de ty.be j- drsMr.p&ñ;i<¿o poo,¡it>-
-c imiento en su colegio algún ;;cto ma« 
y o r en que haya^gresentad" á ecsamen pu-
blico el y i f ñ j , l^s i\¡stiUicione^ rtímano-his-
panas por d. Juan Salas o las inst i tucio-
nes d - í Mur.iUn }ir.Jim j;anGCÍM+»r9 el devpti. 

4. ° Que t u > uanto a obtener lo* 
-alumnos clt.i seminario ¡os grados m e n o r 
res, t e observe religiosamente el decre-
to de 13 de octubre de 1823. 

5. ° .fíe autor iza al ,rector y cátedra 
t icos para que en jun ta formada al efec-
to declaren pueden presentarse a obteiíer 
el grado un año antes .aquellos jóvenes que 
por su instrucción, v i r tud, .buena conduc-
ta , y constante apl icado^ hayan presenat-
do en Jos t res anteriores doble num. detra» 
*¡v\os o materias de las que se les han s e r 
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ñ j lado por sus catedráticos para el ecsam'-a 
anual y de const.imbre según la consti-
tución de su colegio. 

6. 3 Se cierra la puerta á toda dis-» 
pensa de cursos o años de práct ica. 

7• ° Qiíé el seminario conciliar de es-» 
ta ciudad, para conferir los grados m e -
nores á sus alumnos en virtud de la fa-
cu tad. que se le concede por el decre to 
del congreso general de 13 de oc tubre 
de 1823, se arregle en un todo á los es-
tatutos de la universidad de Jalisco. 

8. 0 Q ie á los mismos se a r reg len 
el t iempo y numero de cursos que 
ben ganar sus alumnos para poder optar 
dichos grados . 

N U M . 34 . 
de 5. de mayo de 1825. 

1. ° Que el d':a de mayo se cier-
ran las sesiones del congreso const i tuyente 
con la solemnidad que o r dena el art . 97. 

2. ° Que al t fecto se nombre el 28 . 
l,a comisión que prescribe el art . 100., 
para los efectos qae espresan los ar t i -
culo» 91, 92, 93 y 95. 

N U M . 35. 
de 5 de mayo de 1825. 

J . 0 L l congreso nunca asiste colé-



giado fuera del salón de 1as sesiones: s\ 
algunos diputados asistieren en lo par-
ticular á alguna función publica, toma-
ran asiento entre la audiencia ó entre 
el ayuntamiento después del presidente 
respectivo. 

2. ° Siempre que los magistrados con-
curran al congreso, tomarán asiento des-
pués del presidente y del gobernador en-
tre los diputados. 

3. ° t i tribunal formado tiene trata-
miento de ecselencia. fCada uno de los 
magistrados y el fiscal, el de señoría en 
lo de oficio. 

N U M . 36. 
de 5 de mayo de 1825. 

1 . ° E n las juntas primarias o d e 
distri to los fondos de la municipalidad 
respectiva espensan el gasto del papel ne-
cesario para copias ó credenciales de los 
electores. 

2. ° En las juntas secundarias o d e 
part ido, los de las municipalidades que 
lo componen. 

3 . ° En las juntas de estado, e*re 
espensa IOJ gusto» mencionados ¡n 'as 
credenciales de los fuucioc¿uios que nom-
bra . 

T 4 S 3 
N Ü M . 37. 

de 7 de mayo de 1825. 

1. ° Que el asesor general ordinar io 
leí Estado, tenga los honbrcs de magistra-
do de la audieacia. 

' N U M . 38. 
de 19 de mayo de 1825. 

Concierne á la» rectificaciones de ' a 
mprraion mejicana de la constitución 

leí Es tado . 

N U M . 39. 
de 5 de Mayo de 1825. 

1. ® Se concede el titulo d e 
ciudad al lugar conocido en r j t e Es ta -
do con el nombre del valle del Pilón. 

2. ° Sera nombrada y reconocida en 
'o « u c c s i v o dicha ciudad bajo la deno-
minación de Monte-Mor etos. 

N U M . 40. 
de 28 de mayo de 1825. 

1 . ° Se concede el titulo d e 
ciudad á la villa d e san Juan Bautista d e 
Caderei ta . / 

2. ® Y por cuanto este lufcar 
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"ha podido equivocarte ha=ta ahora coft 
t i otro de este mismo nombre que per-
tenece al Estado de Queretaro, se d« n . m i -
na» á en Jo succcsivo Cudereyla--Ximeiicz. 

N U M . 41. 
de 29 de mayo de 1825. 

Concierne á las rectificaciones de la im-
presión mejicana de la consti tución acl 
Es tado . 

N U M . 42. 
de 29 de mayo de 1825. 

A r t . único El congreso constituyen-
te de este Estado cierra sus sesiones hoy. 

N U M . 43. 
de 3 de junio de 1825. 

Habiendo procedido el congreso constitu 
cional en sesión secreta a la regulación de 
los sufragios de- los distritos para la elec-
ción de gobernador V vice-gobcmador; y 
resultando de su cotejo empate entre ios 
ciudadanos José María Paras y J o s é An-
tonio Rodr íguez , por haber p iu iaúdad 
absoluta á favor de ambos con igual nume-
ro , se p roc td io * que la suel te decidie-
ra en .quitn debia reca?r la citccion; y 
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habiendo recaído en el ciudadano Jo>e M a -
ría Paras, le declaró en efecto el » -n-
greso gobernador del Estado, declarando 
asi misino electo vice-gobernador al cíil-í 
tladano José Antonio Rodríguez entre lo» 
demás por ser el único que reunía la 
p :uralidad absoluta de lo6 voto» de los 
ayuntamientos del Estado. 

N U M . <14. 
de 3 de junio de 1825. 

Habiendo el dia de hoy procedido el 
congreso constitucional ,a la regulación de 
voto» de lo» distrito» para euda una de 
las tres plazas de magistrados y asesoría 
general de primera instancia, resultó elec-
to con pluralidad absoluta para la prime-
ra magistratura el licenciado José Ale-
jandro de Treviño: paia la s egnnd j no ha-
biendo pluralidad absoluta, eligí ri congr í ' 
so entre los dos de votaciones mayores al 
licenciado Pedro Aguetín Balle»teros: para 
la tercera resultó con plura ;idad absoluta el 
licenciado Rafael de Llano: y para la ase-
soría se declaró de con-íguieute ele^10 

el licenciado Juan Bautista de Arispe. 

N U M . 45. 
de 11. de junio de 1825. 

1 ° Que en estando en la capi-



Decreto provisional X u m . 46 . 
de 14 ds junio de 1825. 

Se halla sancionado con fuerza de 
ley bajo el num. 69 

N U M - 47. 
de 18 de junio de 1825. 

tal ei gobernador constitucional nom-
brad", se señale día para el ju ramenta 
que debe hacer en el congreso conforme 
á los articu os 273 y 274 de la consti-
tución con el debido aparato y solem-
nidad. 

2 . ° Q i e h - c h o el j u m m - n t o 
vaya á dar gracias á Dios á la »anta 
Iglesia Catadera!, donde se le recibir* 
con el ceremonial acostumbrado, y se 
cante el Te Deum con asistencia de las 
corporaciones. 

3. ° Q te el gobierno disponga 
lo conveniente y »e acuerde al efecto 
Con las autoridades á quienes corrc&poada. 

Se admite como legitima la escusa 
del vice gobernador ciudadano José A n -
tonio Rodríguez: y se elige para este 
Cargo de entre los d >s que obtuvieron 
mayoría de votosj al c iud /dauo Jul ián d e 
Aí rese , 
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Decreto provisióbal N u m . 48.. 

de 20 de julio de 1825. 

P o r falta de formalidades constitucio-
nales se repitió bajo el ^ m , 1 6 0 ^ 
hada sancionando con f u e r z a de ley t>4 
j o el num. 183. 

Decreto provisional N u m . 49 . 
de'27 de junio de 1825. 

Se halla sancionado con fue rza de ley 
bajo el num. 84. 

Decreto provií'iíibál N u m . 50 
de 9 de julio de 1825. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 85. 

Decre to provisional Num._15 
de 9 de julio de 1825. 

Se halla sansiónado con fue rza de ley 
b a j o el num. 86. 

D ' c r e t o provisional N u m 52. 
de f3 de julio de 1K25. 

P o r fa^ta de f>rma ' ídad,s constitu-
ciúftalcs se ícpUio bajü el núin. I b U ¡J* 



ba'la sancionado con fuerza de ley bajo el 
num. 184-, 

Decreto provisional num. 53. 
de 13 de julio de Hí25. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 88. 

N U M . 54, 
de 14 de julio de 1825. 

Ar t ° único. El congreso se di«-
p< n»a un mes de sesiones conforme al a r -
ticulo 89 de la coustitucion. 

Dec re to provisional N u m . 55. 
de Ib de julio de 1825. 

. Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo cí n u m . fc¡9. 

Decre to provisional N u m . 56. 
de 16 de julio de 18¿5. 

Se halla sancionado con f u e r z ^ de 
ley bajo el num. yo. 

Decreto provisional N u m . 57. 
de 18 de julio de 1825 

Se halla »anciouado con fuerza de ley 

b::jo e! num. 91. 

Decreto provisional N im. 58. 
de 20 dg ju:io de 1825. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 9"¿. 

DecreÜ© provisional Num. 59. 
de 21 de julio de 1825. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 93. 

N U V I . 60. 
de 21 de jtuio de 1825. 

Con arreglo al ar t iculo 132 de la 
constitución del Estado y decreto provi-
sional numero 57 de 18 del corriente 
se hiso la elección del eclesiástico qefe 
debe ser miembro de la junta consultiva* 
v resultó electo con pluralidad ab i e lu t» 
de votos el ciudadano doctor José Ber-, 
nardino C a i t ú , tesorero de esta santa igle-
sia catedral. 

Decreto provisional N u m . 61.1 

de 21 de julio de 1825. 

§e halla sancionado con fue rza de l e y 
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bajo el num. 94. 

N U M . 62. 
de 22 de julio de 1825. 

1. 0 Que el gobernador instale la 
jun ta consultiva. 

2 , ° Que sus sesiones ordinarias 
sean dos cada s- mana en dias fijos: las 
extraordinaria* cuando paresca al gober» 
nador . 

Decreto provisional N u m . 63 
de 22 de julio de 1825. 

Se halla sanc'o.iado con fuerza de ley 
bajo el num. 95. 

N U M . 64. 
de 28 de julio de 1825. 

A r t . único Se cierran las sesiones el 
¿iu 31 del presente ju i io . 

N U M . 6 5 , 
de 28 de ju.io de 1825-

Nomb/amien to de los individuos de Ta 
diputación permsm- nte que previene el a r -
ticulo iOü. d í la constitución dei Estado» 

r s n 
Decre to provixior al N u m : 66; 

de 6 de febrero de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de le£ 
bajo el numero 123. 

Decre to pro\ isional N u m . 67. 
de 9 de fbrero de 1826 

Por falta de formalidades con«tituciona-
les se repitió bajo el numero 162. Se san-
cionó ron fue rza de ley bajo el nu-
mero 185 

i 
D ' cr-to prcvi*ioral N u m . 68. 

de 15 de febrero de 1826. 

Se halla sáncionado con fue rza de ley 
Wajo el numero 141. . 

N U M . 69. Ü&UÍIU 
de 18 de febrero de 182«, p -

K1 congreso en sesión 
as todas la« formalidades constitOaiona-
l r s , ha sancionad-) con fuerza de ley el 
deci io previ»ional num. 46. en' los t e rmi-
• o s siguientes. 

1 a Que en las substituciones de los 
Sflchldes que ejercen la jumdicc ion eón» 
íencioisij se l iga sin nbyedad el o rden '«fe 

KlTÍI 



lurno de f e s regidores, que esta íc uSO 
y es tc-gtin Uy. 

2. ° Que el mi«mo orden de turno 
i d a en la siíbstuuoibn délos a'caSdes t!e 
aquellos pueblos, donde no hay mas dé 
un-). 

3 o Que p:>ra suplir la^ fa las del pri-
mer alcaide en ios pueblos donde no hay 
tur* de uno, v para ejercer tollas las b<n-
cion-s, que le' atribuye el articulo 297- de 
la constitución, se le nombre un sup ' ru-
V j p ó r la junta p r i m - " * tiempo de .as 
elecciones, ó cuando fuere menester. 

Dec ie to provisional N u m . 70-
de 18 de febrei o de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el n u m . 131. 

D creto pro\isional num. 71. 
de 20 de febrero de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el n u m . 142. 

D creto provisional Num 72. 
de 21 de febrero de 1826. 

halla sancionado coa f u e r « de-ley 
ba jo el num. 132. 

S e c r e t o provisional •>om. 73 
de 27 de febrero de 1826. 

Se halla r a c i o n a d o con fue rza de iey 
bajo el num. ::!5. 

\ :• ' ¿ 
Decre to ¡ < <sir»ml N u m . 74. 

de 27 M forero de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 214. 

Decreto provisional Num. 75. 
de 4 de marzo.de 1826. 

Se concede á esta ciudad una feria anu-
al que durará desde el tercer domingo 
de octubre hasta el* cuarto, en cuyo pe-
r iodo, se celebrará también la fuwtiort de 
la pati-ona -que hasta ahora se hace sin 
tiempo prefijado, ( a ) 

N U M . 76. 
de 8 de marzo de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley-
bajo el num. 138. 

Ca) Véase el decreto num. 164 que 
inídifica este. 
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Sec re to provisional N u m . 77. 
de 8 de mazro de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de lej¿ 
i . ' j o el num. 148. 

N U M . 78. 

Se omite por ser pasado el acto m a -
teria de él, que era la elección de di-
putados para el congreso federal, respec-
tiva al bienio de 1827_ v 1828 esta se a r -
regla perpetuamente en «1 art . 75 de la 
constitución. 

N U M . 79. 

N o se pone por estar ya cumplida la 
Tenovacion de los funcionario» constitu-
cionales bianales en febrero de 1827, que 
f u é toda su materia. 

N U M . 80. 

"No se pone por estar hecha la e lec-
ción de senador para el fcorrgr so f ed t r á l 
correspondiente á l . ° de setiembre d e 
1826. á que se refería. 
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P e r r e t o provisional Num 8 j . 
de 18 de marzo de 1826. 

Pe halla sancionado con fuerza de ley. 
bajo el numero 136. 

Decreto provisional N u m . 82. 
de 1 ° de abril de 1«26. reglamento para 

el gobierno interior de ¡es distritos. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el numero 179. 

Decreto provisional N u m . 83. 
de 29. de abril de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el numero 128. 

N U M . 84. 
5 de abril de 1826 por el cual fu^ 

Suncisnado con fuerza de ley previas 
las formalidades constitucionales ^ 

el decreto provisional numero 
49 til tos terminas sigui' 

ente*. 

1 • S?¡ Que la asignación del dos y med i^ 
por cicnto que a lo$ recaudadores d j | 
^«rechoa de a lu*a¿ l?y, se. 
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•pumente hasta un cinco: y se Ies ecsima 
¿le toda carga concegil. 

2. c Que este aumerito de premio sea 
«•stencivo también ai cobro del derecho mu-
nicipal y sus recaudadores aun en ia ¿apitul. 

N U M . 85. 
de 5 de abril de 1 826. por ti mal prrvrasr 

Igs formalidades constitucionales, jas 
saticivnrirfo con fuerza de ley el 

decreta provisional num. 50 
en líS términos anui-

entes. 

I . 5 Que el gobernador solo puede au-
sentarse del Estado con licencia del con-
greso, y en su receso de la diputación 
permanente y jun ta consuHiva por nece-
sidad de su propia ecsistencia ó por ser-
vicio de la uniorf. 

2. 0 Que el gobernador solo pcede au-
sentarse de la capital por nece-idad do 
su propia ecsistencia 6 del servicio del 
Es tado , cuyo caso donde quiera retiene 
el ejercicio del gobierno. 

3. ° Que el vice gobernador como que 
en los casos indicados de ausencia d t l 
Es t ado y los de enfermedad ó muerte del 
g«>b- mador ha de entrar precisamente en 
funciones supremas, ck-be ju ra r ante e l 
congreso conforme al arU 2?4 de ia coas«. 

C s r ü 
tituinou. .« 

4 - ° Q u e e l vice-gobernador nombrado 
puede presentarse á j u r a r cuíüquiera dia 
de scsioi\. 

N U M . 86 
de 5 de abril de 1826, por el cual pre-

vias las formalidades constitucionales 
fue sancionado con fuerza de ley 

el decreto provisional num. 51 
en los términos siguientes. 

l ' c Que las multas ó penas pecunia-
rias impuestas por la ley, y desanudas 
a determinado objeto, se inviertan en 
este,- cuidando bsjo su responsabilidad el 
alcalde, y ayuntamiento de que se veri-
fique asi, y dando cuenta anual de eil 
producto é inversión. 

2- ° Que el producto de las multa« ó 
penas pecuniarias impuestas por la lev 
v no destinadas á determinado objeto se 
divida en tres partes de las que úna 
se aplicara al fondo de propios del dis-
trito, y las otras dos á la tesorer iadel E s -
tado á fin de año. 

3. c Que el resultado de las multas d 
penas pecuniarias indicadas por Ja lev y de 
j a d a su aplicación y asignación de cuota á 
discreción del j u e z , se divida también e a 
tres partes; de las que una se aplicará' 
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al fondo de propio» del distrito, y las 
otras dos se remitirán á la tesorería del 
Kstado en «1 mi smo tiempo que ias con-
tenidas en el articulo anterior, y con la 
correspondiente cuenta que comprenda unas 
y «tras bajo la responsabilidad del alcal-
d e y ayuntamiento. 

4. ° Que al imponer estas los alcaldes 
v al declarar incurso en aquellas á algún 
individuo, den cuenta al ayuntamiento pa-
ra su conocimiento, en virtud de la res-
ponsabilidad que de todas tiene. 

Decre to provisional N u m . 87. 
de 6 de abril de 1826. 

Se halla sancionado con fue rza de ley 
t a j o el n u m . 133.- r 

N U M . 88. 
de 6 de abril de 1826. por el cual pre-

via» las formalidades constitucionales, 
Jué sancionado con fuerza de ley 

el decreto provisional num.% 
53 en los términos sigui-

entes 

Q u e el estado de embriaguez n p se ad-
mita por disculpa, escusa ó esccpcion en 
las causas criminales. 

T 5 9 ] 
N U M . 89. 

dt 6 de abril de 1826 por el cual pre-
vias las formalidades constitucionales> 

fué sancionado con fuerza de ley 
el decreto provisional 

num. 55 en los térmi-
nos siguientes. 

t . ° Que cuiden los ayuntamiento» de 
que en las escuelas de primeras letras, 
lean los niños por la constitución. 

2. ° Que los curas párrocos y sus t e -
nientes en sus ayudas de parroquias, e s -
pliquen oportunamente la constitución en 
sus doctrinas. 

N U M . 90. 
de 6 de abril de 1826 por el nial previas 

las formalidades constitucionales, fué 
sancionado con fuerza de ley el 

decreto provisional num. 56 
en los términos siguientes 

1. ° Que el presidente que falte en 
la tercera párte del art. 26 de la cons-
titución, sea procesado; y resultado cul-
pable sufra una multa, que no baje d e 
cien peso», ni suba de cuatrocientos, que-
dando á mas esqluido cinco años por ia 
primera vez : d iez años por la segunda) 
y la tercera perpetuamente de voz actiy» 
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y pasiva en todas v cualesquiera eleccio-
nes del F.stado. 

2. ° Que en igual pena incurra r e s -
pectivamente el secrtario y escrutadores 
qúe resulten cómplices. 

3. ° Que cualquiera del ptteblo tiene 
acción para acusar de esta ciase de pre-
varicato y abuso de la confianza pu» 
blica. 

4. ° Que t i d o el que vierta en la juntá 
primaria alguna palabra de mofa, injuria, 
desatención, ó irrespeto á algún ciudadano 
presente ó ausenté: todo el que faitare aun! 
levemente á la obediencia ó respeto a la 
aú to r id jd , incurre respectivamente en la 
misma pena arriba dicha, y si no tubie-
r e facultades para pagar la multa, sufr i -
rá una reclusión por un año, y á mas c in-
co de interdicción de los derechos civi-
les: por la segunda vez se duplicarán am-
bos tiempos: y por la tercera interdicción 
prepetua. 

N U M . 91. 
de 6 de abril de 1826 sancionando con fu-

erza de ley el decreto provisional num. 
57 en los términos siguientes 

1. ° El eclesiástico miembro de la j u n -
ta consultiva de que habla el a r t . 
132 de la constitución, sera electo b i e -

[61] 
halmeftte por el congreso por escrutinio 
secreto á pluralidad absoluta: en caso de 
no obtenerla ninguno, se repetirá el es-
cíutino entre las dos votaciones mas 
al tas: la suei tc decidirá los empates. 

2. ° Son elegióles é indefinidamente 
reelegibles á este cargo los eclesiásticos 
incidentes en la capital (por evitar gas-
tos al Estado) que tengan renta de que 
vivir decentemente.1 ' 

N U M . 92. 
de 6 de abril de 1826, sancionando con fu-

erza de ley el decreto provisional mun. 
58 en estos términos. 

„ E l termino de las tres semanas pres-
crito en el art . 114 de la constitución 
para embiar al congreso observaciones y 
reparos acerca de alguna ley, no f e n e t e 
durante el receso del congreso. ' ' 

N U M . 93. 
de 6 de abril de 182« sancionando con fu-

erza de ley el decreto paovis onul n-ro. 
59 en estos términos. 

Que del producto de las licencias d e 
j aegos públicos no prohividos, se hagan 
tres partes, de las que una entre al fondo 
de propios del distri to, y las otras dos 



se remitan a la tesorería del Estado. 

N U M. 94. 
de 6 de abril de 1826 sancionando con fu-

erzo de ley el decreto provisional num. 
61 en estos términos. 

„ 1 . ° Que en aucencia, aunque sea con 
espresa licencia del congreso, no gozan 
dietas los éres. diputados. 

2. ° Pero si las gozará el que estando 
en ejercicio enfermare. 

3. ° Que la deducción de lo no ganado 
se calcule desde el pr imer acto de falta 
hasta el primero de ejercicio. 

4. ° Que esta disposición sea estenci-
va por igualdad de razón, á todo funcio-
nario publico que disfruta sueldo del Es -
t a d o . " 

N U M . 95 . 
de 6 de abril de 1826 sancionando con fu-

erza de ley ti decreto provisional num. 
63. en estos terminas. 

1 . ° Que el congreso prohiba la es-
pontanea comparecencia personal de los 
diputados ante los tribunales y jueces, mi -
entras estén investidos con el caract<rde tal . 

2- ° En casos de responsabilidad ci-
vil de algún diputado, o necesidad d e 
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alguna decoración, se deberá obtener del 
congreso previa licencia para hacerle com-
parecer; y en su reseso de la diputación 
permanente, á menos que el caso sea^ 
urgente. 

Decreto provisional N u m . 96.. 
de 15 de abrü de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 134. 

Decreto provisional N u m . 97. 
de 17 de abril de 1826. 

Se halla sancionado con fue rza de ley 
.bajo el num- 174 

Decreto provisional N u m . 98 
de 18 de abril de 1826. 

Se halla sancionado ya con fuerza d e 
Jey bajo el num. 149. 

Decreto provisional N u m . 99. 
de 18 de abril de 1826. 

Se halla sancionado qon fuorza de le» 
fcajo el num. 139. 



Decreto provisional N u m . 100. 
de 22 de abril de 1826. 

Se halla sancionado con fue rza de leí-
bajo el num. 126. 

Decre to provisional Num- 101. 
de 22 de abril de 1826 

Se halla sancionado con fuerza de 1er 
bajo el nuna. 126. 

N U M . 102. 
¿le 24 de abril de 1825 

Sobre que hubiese sesiones estraordi-
oarias para ver y aprobar las cuentas de 
aquel año, por no poder quedar sin re-
conocerse en el año mismo. 

Decre to provisional N u m . 103. 
de 28 de abril de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 170. 

Decreto previsional N u m . 104. 
de 2« ae abril de 1826. 

Se halla sancionado con tuerza de Jey 
bajo el numero 158. 

r e - - ] . 
Decreto provisional N u m . 1QJ. 

de 28 cíe abril de 1826. x 

Se halla sannor.a'do con fuerza de ley 
bfljo el num. 1-7. - -

Decre to provisional N u m . IOS. 
de 28 de atril de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
. Jjgjo el num. 217. 

Decreto prov'Hiónní N u m . 107. 
de 29 de abril de 1826. 

Se halla san- ionadn con íuerza de ley 
bajo el num. 129 y 130 

Decre to • previsión;>1 N u m . 108. 
de 29 de abril <¿e 1826. . 

Se halla snr.cionodo con fuerza de 
í t y línjio el num. 151". 

Decreto provisional N u m . 1G9. 
de 28 de abril de 1£26. 

Se halla sancionado con fuerza de ley» 
bajo el num. 143. 
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Decreto provisional num. 110. 

" de 28 abril de 1826. 

„Que se active el encargo, tiempo ha 
heébo cíe una imprenta del Estado y se 
estííblezca cu ella una gaceta semanaria 
constitucional de N u e v o León " 

Decreto provisional Nuflí. 111 
de 11 de setiembre de »826. 

Se halla sancionado con fue rza de ley 
bajo el num. 144. 

Decreto provisional N u m . 112. 
¿e 11 de setiembre de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el n u m . 150 

Decreto provisional N u m 113. 
de 1,1 de setiembre de 1826. 

Se halla sancionado con fuerza de le^ 
b?jo el num. 135. 

Decre to provisional Num 114. 
de 15 de setiembre de 1826 

Se halla sancionado con luerza de ley 
bajo el numero 124. 

Decre to provisional Nitro. i ¡5. 
t 5 de setiembre de 1826. 

Se h i sancionado cor. fuerza d s ley 
ba jo el num. 218. 

D creto provisional N u m . 116. 
de 16 de setiembre de 1826. 

1 . ° Se faculta al gobierno para que 
ponga en ejecución ¡a elaboración de ta-
bacos o fabrica de cigarros. 

2. 0 Se ocuparan en ella un admi-
nistrador, un port-vo guarda A f r i c a c e -
lador ó escuica-'.or v dos m osos para los 
servicios meca r . i c s que en ella se ofres-
can. 

3. ° F.| administrador gos'ara el s u -
eldo de cuatro cientos pesos anuales: el 
portero el d ciento veinte p«-sos anua-
les; 'os mr sos el de noventa y seis pe-
sos nuales cada u r o . 

4. = El administrador recibirá ba jo la 
inm diata inspccci n del g efe de hacien-
da los tabacos que se destinen a la fabri-
ca. Entregará al ? i.viñist „dor de renta* 
m das , los labra Jo ue necesite para el 
surt id - de ' los estanquillos y fielatos, ta/nV 
bie,i bájtt la inspección y conocimiento del 
»efe d - hacienda, •«. quien dar? cuentz 
íSenVal de todas Tas ¿mi-adás/s ! -



ios v ecsiVtepcias que haya habido en el 
jr.es. 

5. c Cuidara con toda ecsacti:u<! y - i^'i-
lancia de que no haya despei - n lgu-
úo, sino que tí» íe «3S se guai de la «cono-
mia posible: de qu.- e? labiado sea, siíiS 
d e ir.cj.oi- calidad', a u. menas iguaj al n i í -
j icànò: de que wj se í tabaco f o d r i -
do , avisando eri Caso de que alguno re-
sulte asi ¡j! gefe d e ra ie n ra que i s -
t e reclame v dcvue b.< <¡ qoien correspon-
da: v por ultimo d - todo e .;nt > concierná 
al biien régimen, orden y administración, cié 
la fabrica que es a su cargo y á que es 
Kcsponsfb'e-

i». ° Debiendose recibir de los tabacos', 
papel, í .umerario para sueldos v gastos 
y mas uwnsiiios necesarios para la f a -
brica, debs por con.i igtr .ente 'dar la eor-
}-: spond'ent- fianza, la que se otorgará á 
sati^f ecion dui gobierno. • 

7. ° S facilita al g iblerno para que si 
lo tubiere por oportuno, con s> ñalamien1-
t o de t iempo qu no pase de tres años 
y en el nv jor postor, arr iende la empresa 
de elaboración y venta de tabaco. 

8 0 t o l o lo d í c h i en los articulos an-
teriores se entiende provisionalmente. 

9 . ° Ninguna de todas estas d i spos i -
rio'íes ( I r r e t i r à en manera alguna el de-
creto por t i cual el producto integro efe 
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•este ramo, s? adjudica y reserva al pn> 
go d«í las ecsisteiv as recibidas al t iem-
po de la separación de rentas y dei con-
tingente. 

Decreto N u m . 1J r . 
de 16 de ¿ctit d>re dr 1826. 

Se follia sar/cionudo con fue rza de íev 
bajo el n u m . 145. 

Decreto v u m . 118. 
de 1 . ° de febrero de 1827. 
/ 

„Habiendo el din de hoy procedido el 
congreso constitución*' en sesión secre-ì 
t a à la regulación <!e s\. f ra- i os de los 
distritos para la elección de gobernador1 

y vice-gobernador del K. ta.io; v habi-
endo resultado la pluralidad absoluta de 
votos para el primer cnr;r. 5 i;.voi? (ief 
ciudadano Mariuel G o m - z de O u t r o y-
para el del segumio, a f.iVór :ie¡ ciu .i-
dano José Maria Pai às; ios deciara eUe-
íós para dichos cargos ." 

Dec r t t o provisional Nuííí. 119* 
de 12 de feb tro de 1S27. 

Se halla sancionado con fuerza d • ley 
»ajo el num lu5 . 
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Decreto provisional N u m . 120. 

de 12 de f orero de IÉ27-

Se halla sancionado con fuerza de leí1 

í>ajo el num. 166. 

Decreto provisional N u m . 121. 
de 17 de febrero de 18-7-

Sf halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 168. 

Decreto provisional N u m . 12^. 
de 22 de fsbrcro de 1827. 

Se halla sancionado con fue rza de ley 
ba jo ei num. 160. 

N U M . 1 : 3 . 
de 22 d• f brcro /V 5 826 sancionando con fu-

erza d<- ¡ev e decreto provisional nu'ii. 
66 en Jos terminas siguientes 

,.1. 0 Por el as nso de cualquiera in -
r i ' '*.:o d ayuntamiento á ejercer da 
d¡ fado queda vacante aquella, plaza que 
ocupaba. 

2 c Dicha vacante se Hénaia p ú a 
ai, ..ño de la misma suerte que las que 
fw d. n por cualquiera ot ro titulo: es-
w es, haciéndose nuevo riómbíámiení) 
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por la jun ta electoral dpi distrito. 

3 . = l .as vacantes se llenaran ' n esta 
forma en cualquiera evento, aunque fal-
ten menos de cuatro meses para cum-
plir ei año. 

4. c Por bienio en el, art. 228 de la 
constitución se ei t , r.de la m a j - 'r parte 
de el: esto es , un año entero y cualqui-
era parte de o t ro . " 

N U M . 124. 
de 3 de marzo de 1827. sancionando cor}. 

juerza de'leu "el decreto provisional 
num. 114 en ¡os términos si-

guientes. 

„1 ° El gobierno establecerá inmedia-
tamente con arreglo á la ordenanza de 
minería donde sea n-.cesario por se r t i -
erra de minas, una ó mas diputaciones par-
ticulares que couoscan en todos ios casos y 
negocios que les atribuye la ordenanza, 

2. c E l gobernador del Estado entiende 
en la parte gúh< ¡ wativa de ramo de minería 

3 . - 1. audiencia ccñocerá en los ue-
gocios judiciales de mu.cna en el grado 
g u e en ios de mas. 

4 . 0 Que la ordenanza de mmeria se 
guarde, cumpla y ejecute en todo cu-
anto no se oponga al sistema federal y " 
á este decreto." : 
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n u m . i 2 j . 

fie 3 de marzo de 1827 sancionando coft 
fuerza de ley el decreto provisional 

num. ICO en los términos sigui-
entes. 

„ 1 . ° Las disposiciones que contie-
nen en todo el til- XX d constitu-
ción, tan solamente s ha.ni. observar 
cuando se trata de alguna adición en-
mienda de ¡a misma constitución; y no 
en otro algún caso 

2 . ° Acerca de das y cu.dcsquieíJ otras 
levas que se ohcscun hacer, se deben 
observar las disposiciones del tit. i X de 
la misma. 

3. ° Cada informe ó representación so-
bre alguna ley debe h a c r s s aparte pa j a 
que se una y obre n el espediente xes-
pectivo á aquella ley. 

4. ° La misma separación de materias 
y por la misma razón se observará en 
las representaciones ó peticiones de inicia-
t iva, pues cada una debe formar espedi-
ente aparte hasta su reso uc ion ." 

N U M . 126. 
{le 3 de marzo de 1827 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provino nal 
num. 101 en loa términos sigui-

entes. 
, } En loa distritos donde se observa la, 
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loat>le cor.stumbre de citar p o r villetes 
a las rancherías para las juntas pr ima-
rias, guárdese: donde no eslubiere en uso, 
jniroduscase." 

Decreto provisional N u m . 127. 
de 3 de marzo de 1827. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
ba jo el nuru. 16?. 

N U M . 128. 
de 8 de marzo de 1827 sancionando con 

fterza de ley el decreto provisional num. 
83 en los términos siguientes. 

Del establecimiento i/s formación de las so-
ciedades patrióticas. 

„ 1 . ° En cada cabe-zera de distr i to 
puede haber una sociedad patriótica d e 
amigos de! país. presidente nato y pro-
tector. será el gobernador del Estado. 

2- c Se fundar» á lo menos con ocho 
individuos, que elegirá el ayuntamiento 
de los mas aptos, patriotas y 'amáutes d=l 
orden entie los muchos que hay residen-
tes en ol distr i to. 

3. ° Hecha la elección se les comuni-
cará de oficio, señalándoles dia y hora 
en que deban concurrir á la sala c o n s i s -
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n u m . i 2 j . 

fie 3 de marzo de 1827 sancionando coft 
fuerza de ley el decreto provisional 

num. ICO en los términos sigui-
eutes. 

„ 1 . ° Las disposiciones que contie-
nen en todo el til- XX d a constitu-
ción, tan solamente s ha .ni. observar 
cuandr> se trata de alguna adición e.n-
mienda de ¡a misma constitución; y no 
en otro algún caso 

2 . ° Acerca de t¡ das y cu.desqnicTa otras 
levas que se ohcscun hacer, se deben 
observar las disposiciones del tit. I X de 
la misma. 

3. ° Cada informe ó representación so-
bre alguna ley debe h a c r s s aparte pata 
que se una y obre n el espediente res-
pectivo á aquella ley. 

4. ° La misma separación de materias 
y por la misma razón se observará en 
las representaciones ó peticiones de inicia-
t iva, pues cada una debe formar espedi-
ente aparte hasta su reso uc ion ." 

N U M . 126. 
f/f 3 de marzo de 1827 sancionando con 

fuerza de ley el decreta provisional 
num. 101 en lov términos sigui-

entes. 
« E n loa distritos donde se observa la, 
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Ioat>Ie cor.stumbre de cjtar p o r vllletes 
a las ranr herías pata las juntas pr ima-
rias, guárdese: donde no csiubiere en uso, 
jniroduscase." 

Decreto provisional N u m . 127. 
de 3 de marzo de 1827. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
ba jo el num. 167. 

N U M . 128. 
de 8 de marzo de 1827 sancionando con 

fterza de ley el decreto provisional num. 
83 en los términos siguientes. 

Del establecimiento i/s formación de las so-
ciedades patrióticas. 

„ 1 . ° En cada cabt-zera de distr i to 
puede haber una sociedad patriótica d e 
amigos de! país. presidente nato y pro-
tector. será el gobernador del Estado. 

2- c Se fundar* á lo menos con ocho 
individuos, que elegirá el ayuntamiento 
de los mas aptos, patriotas y 'amáutes d=l 
orden entie los muchos que hay residen-
tes en ol distr i to. 

3 . 0 Hecha la elección se les comuni-
cará de oficio, señalándoles dia y hora 
en que deban concurrir á la sala c o n s i s -
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tona l ; y estando asi presentes nombra-
ran per esta v e z ante el ayuntamiento á 
pluralidad absoluta de votos' de. entre ellos 
mismos un presidente, un vice-presidea-
te , un sindico procurador, un tesorero y 
un secreta io. 

4. c Concluida la votacion, se dtcharata 
por ei alcalde pr imero esiar instalada la 
sociedad patriótica de amigos d«-l pais; y 
entregándosele al secretario copia de la 
acta de instalación, se levantara la sesión. 

5. ° Estos destinos serán anuajes, y 
el pr imer domingo de enero se hará 
por los socios elección de fondos: s. a * 
elegib-es y reelegiblcs, pudiendo solo ser-
vir de escusa el huver servido un bienio 
continuo anterior inmediato. 

6. ° Los oficios que en adelante va-
yan siendo necesarios serán tambj. n anua-
les, electivos por la misma sociedad y 
en la misma forma. 

7. ° Será admit ido en calidad de so-
cio cualquiera ciudadano que lo p r c 
senda ante la sociedad y esta á plura-
l idad absoluta de votos jusgue convenien-
te su admisión. 

8 . ° La sociedad á pluralidad absolu-
ta de votos, podra espedir espontáneamen-
te nombramiento de socio á cua quiera 
individuo que- "Considere dotado de ap-
Vtud par^ influir en loa fij»es de la 
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sociedad. 

9. ° Los socios residentes fuera del 
dis t r i to capaces de influir en el bien publi-
co de él, se llamarau socios correspon-
sales. 

De ¡os funcionarios 

10- Se nombrará á pluralidad abso 'utá 
de votos un presidente un vice presidente 
tm sindico procurador un tesorero y u n 
secretario cada un año el pr imero ó el 
segundo domingo de enero y cada c u -
ando vacare alguna plaza. 

11 No hay embaraso en que el que 
ha desempeñado bien sea reélecto. Si 
representare ser de gravamen la con-
tinuación resolverá la j un ta considerada y 
equitat ivamente. 

12. Al presidente toca convocar la so-
ciedad, abrir y cerrar la sesión, dar la 
palabra á quien corresponda, mantener el 
orden, llamar aun nommalmente á él, y 
proponer censura á la sociedad contra cu -
alquiera individuo quo lo turbe con in-
doci l idad. 

13. Toca también al presidente propo-
ner las materias, dar tramite á los nego-
cios, librar los gastos, lleVar la c o r r e s -
pondencia aucsiliado del secretario que fif-
tftará con él. 
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, " ! * c . '<- r c , dO f n propiedad. 
A ? c a tesoctro recoser los i - v 
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probara i a s cuentas. ' 

i r . Al sindico procurador pertenece pro 
c T : r , : ? 5 ° - R ú c e n t e a , , s u b s i s t í 
cía y perfección de la sociedad 

i» . Al secretario toca recibir v custo-
diar los papeles, acordar con el ^ I X l 
J su i e c t u r a e n ¡ a s o c ¡ e d a d « b u e n 

e s n o n d S U l m P o r t a , i c ' a » estender la Cor-
e spondenca y l a s actas, é intervenir to-

ttoírJunc,oacs dei >• ^ « 
19- Para entender en los negocios ero 

~ b r U r 8 C n t - S y d 

sidentet JL U M J U B t * c o m P « » t a p re -
cretario S ^ ^ S Í n d í c o 7 « e -
c r e t ano . Sus resoluciones se sentarán k 
continuación de !*s actas de l a s o c i a l 
'de t o d V l a t " ' ^ d a r a 
^ todas las ciUC 8 e hayan tomado, y 
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Sociedad las aprobará ó censurará. 

Del fin y obligaciones. 

20. El fin de la sociedad, es procurar 
conocimientos y a* udar á los individuos-
del distrito:—1. c En todo aquello q u e 
conduce á la coixcrya'cii n d - la vida def 
hombre 2. ° En ¿a adquisición de me-
dios de subsistencia s u j a y de su fami-
lia.—3. s En arbitrios para el aumento 

•de su riqueza* ele sus alivios, de sus co-
modidades y sus g c z : s . 

21. De consiguiente el buen estado y 
aumento de la pastoría, de la agricultura, 
de la minería, del t r a f i » del comercio, 
de las artes mas necesarias y útiles, la 
economía domestica y rural , la química 
y las otras ciencias naturales y ecsactas 
aucsiliares del hombre paia conservarse y 
facilitarse los medios de su subsistencia 
y de su r iqueza en el ejercicio de las ar-
tes: todo entra en las mi ¡ as de dichas 
sociedades. 

22 . Los medios V arbitrios para la ex-
tinción de la mendiguez voluntaria, d é l a 
inmoral holgazanería, y de 'a mala crian-
za ociocidad y abandono de los muchachos: 
son objetos muy principales de las socie-
dades como bases d« la monal y riqueza: 
publica. 



De las sesiones y resoluciones. 

23 Las sesiones serán cada domingo à pi¿ 
èrta abierta en lugar publico, d c nte, opor--
tuno y á la hora que fije espontaneamen-
te la misma SocirdàVl à pluralidad d e v o t o s . 

24 Ningún individuo es obügado à 
contribución pecuniaria; pero el tesorero 
recibirá l o q u e espontaneam-nte ofreciere 
cualquiera socio ò no socio dandole recibo. 

25 Si se prevee que habrá lo sufici-
ente para subscribir la sociedad à àlgurt 
periodico; se hará: v esta declarará cual 
deba ser. 

26 Si hubiere para comprar algunos 
libros, estampas, muebles, modelos de 
instrumentos, maquinas de las artes, ò 
hubiere necesidad ó utilidad de impri-
mir memorias sobre cultivo, í> sobre fabri-
cación de a 'gun genero útil, algún me-
todo, maquina ó instrumento: la sociedad 
á pluralidad absoluta de votos decretará 
dichos gnstos. 

27 Estos decretos de la sociedad que 
precisamente debe-n constar en las actas, 
se citarán en el libramiento del presidente, 
y sin esta circunstancia no pagará el te-
s orero. 

23 Las memorias, libros, estampas, mapas 
y demás r cados instruenvos, p rma íecerin 
i a la-sala de la sociedad y se franquearan à 

Jps socio« que quisieren iéer á horas "detetv 
minadas per la sociedad misma y bajo el 
cuidado d un bibliotecario que se nombrar» 
cada mes mientras no pueda haberlo dotado 
fie los fondos de la scciedsd. 

29 El b;b iotecario ^ue sale entregará 
al que entra por formal inventario q u e 
¿limaran uno y otro con intervención de 
la jun ta economica del presidente, teao-
ier<\ procurador sindico y secretario. 

30 Cualquiera individuo puede presen-
tar memorias, v proponer á la sociedad 
por i scrito firmado sus pensamientos út i -
les. Y si la cosa es de ovia resolución, 
se entrara luego á votar no pidiendo na-
die la palabra. 

31 Si alguno ó algunos quisieren ha-
blar se lo concederá el presidente por 
el orden con que haya pedido cada uno 
la palabra. 

32 Si el asunto presentare gravedad ó 
dificultad, la sociedad determinará que pa-
se a una comisión y nombrará á p lura-
lidad respectiva t res individuos que la 
compongan. 

33 Cuando estos hubieren dado por es-
crito su dictamen en manera que p u t d a 
imprimirse, se entrara de nuevo á la dis-
cusión y se resolveiá á pluralidad abso-
luta de votos el asunto.» y luego si de-
be publicarse aqucüa itfca ?n los 



im 
(COS, Ó bien á costa de la sociedr.d en 
alguna memoria . 

Facultades de las sociedades. 

34 Bien 'en tendido ,que la sociedad no 
t iene autoridad de compeler ni mandar á 
nadie sino solamente facultad de conser-
varse y gobernarse conforme á las leyes 
y de aucsiliar á los individuos nuevo-leone-
ses, como dicho es, para que por si m i s -
mos conoscan su bien, y espontaneamt nte 
lo busquen: por si mismos conoscan su 
mal, y espontáneamente lo huyan <5 eviten. 

35 Por tanto las sociedades se absten-
drán delicada y cuidadasamente de i n -
tentar coacsion, de af> ctar mando ó au-
tor idad, y de todo cuanto puede parecer 
invasión de las atribuciones del ayun-
tamiento, de los alcaldes, ni menos del 
gobernador, ó de la legislatura. 

39. Y la sociedad que faltare en este 
punto , será inmediatamente disuelta por 
el gobierno del Estado y castigado con-
fo rme a las leyes y separado perpetua-
mente del cuerpo de aquella sociedad y 
de toda otra del Estado el individuo 
que tal promoviere, y el presidente que 
á ello diere lugar y el secretario que 
autorizase con su firma un acto tain ile-
gal y contrario al orden publico, al rea-

peto de la autoridad y á la sumisión á 
Jas leyes.4 ' 

N U M . 129. 
de 10 de marzo de 1827 sancionando ccn 

fuerza de ley el decreto provisional 
num, 107 en los términos siguí' 

entes. 

„1 . c Cualquiera persona de cualquiera 
f ' a s e y condicion que sea que conspira-
se directamente y de hecho á trastornar 
ó destruir ó alterar la constitución fe-
deral de los Es tados-Unidos mejicanos 
en Nuevo León, ó la constitución poli-
tica del Estado de N u e v o León, ó la 
forma de gobierno republicano represen-
tativo que las constituciones establecen, 
ó á que se confundan en una persona ó 
cuerpo las potestades legislativa, ejecuti-
va y judicial, ó á que se radique en 
otras coiporaciones ó individuos que los 
que designan dichas constituciones; será 
perseguido como traidor y condenado a 
muerte. 

2. ° JE1 que conspirase directamente 
y de hecho á establecer en Nuevo León 
otra religión, ó á que se deje de profe-
sar la católica apostólica romana, sera 
perseguido también como traidor, y su« 
4rirá U pena de muer te . Los demás 



delitos que se cometan contra la religi-i 
on, serán castigados con las penas prescri-
tas por las leyes. 

3. ° Cualquiera que de palabra ó por 
escrito tratare de persuadir que no debe 
guardarse la constitución fed r. 1 ó la 
constitución política del Estado en todo 
ó parte, sufrirá destierro de ocho años, 
y perpetuo si f u r r e estrangero. 

4. ° Si incurriese en el mismo deT 
lito algún empleado civil ó eclesiástico 
en discurso verbal, oficial ó en bando, 
cartel ü otro escrito oficial, sera espul-
sado para siempre del Estado. Y la 
autoridad política alcalde ó j u e z respec-
t ivo que inmediatamente no recoja el 
essri to, y proceda contra el culpable, 
sufr i rá una multa de ciento hasta cuatro-
cientos pesos al prudente arbitrio de los 
jueces , según la gravedad del caso y 
el mayor o menor grado de la culpa. 

5 . ° Si el emplfeado civil 0 eclesi-
ástico con su discurso ó escrito oficial, 
causare alguna sedición o alboroto p o -
pular , sufrirá la pena de este crimen se-
gún corresponda. 

6. ° Cualquiera que de palabra ó per 
escrito, propagase macsimas ó doctrinas 
que tengan una tendencia directa á des-
t ruir ó trastornar la constitución del Es-
tado, sufrirá según la gravedad de las 
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t ircunstancias la pena de uno a cuatro anos 
>ie dest ierro. Si el reo de este delito fue -
re estrangero, empleado civil, ó eclesiás-
tico, se duplicará la pena privado d e s t i 
empleo. 

7. ° El que incurra en el crimen de 
imprimir papeles subversivos no oficia-
les, será castigado con las penas impu-
estas por la ley de libertad de imprenta, 
la cual se publicará y observará j u n t a -
mente con el reglamento adicional mej i -
cano en la parte no rebocada por la 
constitución federal v leves consiguientes ." 

N U M . 130. 
de 10. de marzo de 182 7. sancionando con. 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 107 en los términos sigui-

entes. 
„ D e todo impreso se darán según y 

Como al V tiempo que esta mandado, e j em-
plares á los fiscales de la imprenta y à 
la union. A mas se dará un e jemplar 
de cada impreso á la legislatura y ot ro 
al gobierno del Estado, bajo la mul ta d e 
veinte pesos ." 

N U M . 131. 
de 10 de marzo de T827 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provisional num. 
70 en los términos siguientes. 

„ 1 . ° Que en falta del alcalde pr i -
v e r ò y de su suplente, supla él c iuda-
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daiio que últimamente ha ejercido e s 
propiedad dicha alcaldía. 

2. c Cuando dicho alcalde cesante esto-
biere ausente, ó impedido, entrara á f u n -
cional su suplente: cuando este también 
lo esté, suplirá el alcaide pr imero que 
se siga en antigüedad: á falta de este su 
suplente; y asi progresivamente." 

N U M . 132. 
de 10 de marzo de 1827 sancionando CoH 

fuerza de .ley el decreto provisional 
num. 72 en los términos siguien-

tes. 
„1 . ° Que cada ayuntamiento vea si 

conviene ó no permit i r en su distr i to la 
diversión de galios. 

2. ° Que en caso de juzgar lo conve-
niente, cuide de que el asiento se remate 
en el mejor postor. 

3.® Que la tercera parte del produc-
to de tales arriendos entre a la arca de 
propios del distri to, y las otras dos á la 
tesorería del Es tado ." 

N U M . 133. 
de 10 de marzo de 1827 sancionando cotí 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 87 en los términos simien-

tes. 
„ E l derecho de licencia de estraccior» 

de g r a d o s que se ha acostumbrado co-
brar por los gobernadores del Estado oe 
N u e v o León, es haber del Estado. 

N U M - 134. 
¿ t 10 de marzo de 1827 sancionando cbil 

fuerza 'dé 'cu el decreto provisional 
num. S6 en los fhumos sigui-

entes. 

Que respectivamente el gobierno, e l 
gefe de hacienda y el administrador, cu . -
den de que ninguna cantidad conside-
rable de dinero pertenec.ente a la h a c -
enda publica del Estado, ecs.sta mucho 
t iempo fuera de la tesorería. 

N U M . 135. 
de 10 de marzo de. 1827 sancionando COTÍ 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 113 en los términos sigui-

entts. 

t . o Se traslada al SU de diciembre 
el fin del año eConomico para cortar eu 
dicho día las cuentas de todos y cada uno 
de los ramos. 

«».o Es ta disposición comprende no 
solo la tesorería y ,1a administración ge-
neral de rentas y cada uno de sus r a -
mos, sino también las cuentas de los 
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distr i tos tftunicipales, asi do propios f 
arbitrios, como del uno por ciento so-
bre productos, derecho municipal y de-
más de su cargo. Sin perjuicio de cum-
plir cada cuatro meses con lo mandado 
en el articulo 230 de la constitución, p á r -
rafo I V . " 

N U M . 136. 
de 12 de marzo de 1827 sancionando con fu-

erza de ley el decreto provisional nun. 
81 en los términos siguientes 

„ P a r a el presupuesto anual de gasto* 
que debe presentar el gobierno á Ta l e -
gislatura empieza á contarse el año ect*-
nomico lo mismo que el común, desde 
1 . ° de enero hasta ul t imo de diciem-
b r e . " 

N Ü N . 137. 
de 12 de marzo de 1827 sancionando 

con fuerza de ley' el decreto provi-
sional num. 10S en ¡os términos 

siguientes. 
„ L a s sesiones estraordinarias se abrirá* 

y cerrarán con las mismas solemnida-
des que las ordinar ias ." 

N U M . 138. 
de 15 de marzo de 1827 sancionando con' 

fuerza de ley -el decreto provisional 
num. 76 en los términos siguientes. 

„1 . ° £1 ayuntamiento nombrará de Cfí* 

E«*5 
£re sus iodividuos un regidor j u e z d e 
campo ante quien presentaran los vecino» 
todos los animales que haya en el dis-
tri to de fierros ó señales no conocidas. 

2. ° Si algún vecino retuviere algún 
animal de fierro ó señal no conocida sin 
presentarlo al regidor indicado, el alcal-
de á pedimento de dicho tegidor ó de o f i -
cio, le impondrá la pena legal ó bien c o r -
reccional que estime conveniente: la cua l 
si fuer« pecuniaria se destiuará con a r -
reglo al decreto num. 51. 

3. ° El indicado regidor llevará un li-
bro titulado registro de barran/dueños, en 
que se anote clara y distintamente la f e -
cha en que se le pesente cada animal, su 
especie, su color, fierro, su señal, sus 
señas particulares si las tubicre, el nom-
bre del individuo que se lo presentó y 
el de aquel en quien lo deposita. 

4. ° Es te libro se costeara por el fondo 
de propios del distrito: t n el se llevara 
también la cuenta de los animales que 
se vendan, la que se firmará por el pre-
sidente, regidor juez de campo y secre-
tario del ayuntamiento. 

° A más de este libro, formará di-
cho regidor una planilla en que se anoten los 
animales presentados, con espresion de su 
especie, su color, fierro, y señal: est^ 
planilla se tendrá fijada en ías casas con. 



r a s ] 
historiales en paraje publico. 

6. ° En los meses de mayo y novi-
embre, remitirá el indicado regidor á 
todos los ayuntamientos del Estado y á 
los comarcanos, aunque sean de otro 
Es tado , una copia de la planilla referida 
en el articulo anterior, para que se pu-
blique en aquel distrito á fin de que 
si algún individuo tiene derecho de pro-
piedad á alguno de los bienes conteni-
dos en ella, ocurra a hacerlo constar al 
lunar de donde se ha remitido la indi-
cada planilla. 

7. ° Concluido que sea el estado ó 
plana general de fierros, el gobierno cir» 
culará copias sacadas cuidadosamente á 
todos los distritos; y cada un año comu-
nicará también planas de los fierros nue-
bos que se concedieren. 

8. ° Ningún animal se venderá sin 
que hayan pasádo seis meses de que fue 
presentado al regidor j u e z de campo. 

9. ° Este para verificar la venta, nom-
brará dos hombres Íntegros y de bien que 
los justiprecien. Ya justipreciados se pu-
blicarán y rematarán en el mayor y mejor 
postor, y se marcará i con la marca uni-
forme que designe y dé á conocer el go-
bierno. 

10. El valor de los bienes de esta cla-
se que se venden, se dividirá en tres par» 
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tes; de las que una se aplicara al fondo 
de propios del distrito: las otras dos se 
remitirán á la tesorería del Estado en los 
meses de abril, agosto y diciembre, con 
la correspondiente cuenta dandola. tam-
bién al gobierno en las mismas épocas. 

11 Si después de vendido algún ani-
mal de los contenidos en el articulo an-
terior, se presentase algún individuo é 
hiciere constar plenamente el derecho de 
p rop i edad ,que ha d icho animal tiene no 
habiendo pasado tres años la presentación 
de él al regidor juez de campo, «e le 
satisfará en el mismo precio en que fue 
vendido por el fondo de propios v t e -
sorería del Es tado según lo recibieron; 
pero si están ya cumplidos los tres años 
de la presentación del animal, no será 
oído por haberse cumplido el te rmino 
prefinido por la ley para la prescripción d e 
los semovientes ." 

N U M . 139. 
de 15 de marzo de 1827 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 99 en los términos sigui-

entes. 
„Solo pueden los ayuntamientos en vitv-

tud del art iculo 4 0 del decreto orgáni-
co. usar por una vez en el año de la 
cantidad en él asignada, remitiendo a u -



tes d e verificarlo el presupuesto de él 
al gobierno para su inteligencia, y para 
q u e haga sobre el asunto las prevencio-
nes que j u z g u e opor tunas ." 

Dec re to provisional N u m . 140. 
de 15 de marzo de 1827. 

Se haya sancionado con fue rza de lev 
bajo el num. 186. 

r 

N U M . 141. 
de 17 de marzo de 1827 sancionando con 

Juerza de ley el decreto provisional 
- num. 68 en los términos sigui-

entes. 
„ Q u e el privilegio concedido por el 

decreto num. 18 á la feria de Linares 
y por el decreto num. 31 á la villa de 
Cerralvo de rebaja de una mitad del 
derecho de aleabala, se haga estencivo a 
todos los distritos y lugares del Estado, 
y á todos los tiempos como ley general.* 
es to es , que generalmente »e pague un 
tres por ciento sin perjuicio del derecho 
de tres por ciento de consumo. 

N U M . 142. 
de 7. de marzo de 1827. sancionando con 

Juerza de ley el decreto provisional 
num- 71 en los términos siguientes 

„ 1 0 . Cuaado no alcance » cubrir ca-

N U M . 143. 
de 3 de abril de 1827 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 109 en los términos siguientes. 

„ A l vice—gobernador se señala el s u -
eldo de mil pesos, sea ó no vecino d e 
la capital, desde febrero de 1827 en ade -
lante ." 

N U M . 144. 
de 3 de abril de 1827 sancionando con fu-

erza de ley el decreto provisional num. 
111 en los términos siguientes 

„Se ecsimen d e derecho de alcabala 
ordinaria y de consumo: 1 . 0 el m a i z , 
2 . ° la carne fresca, S.° el f r i jo l p rodu-
cido en el E s t a d o . " 

N U M . 145 . 
de S de abril de 1827 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 117 en los términos siguientes. 

„ 1 . 0 Se concede á las haciendas de V m -
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da mes el total de los sueldos de e m -
pleados en ejercicio, se repartirá entre 
estos prorrata el caudal que haya á fin de el . 

2 . 0 D e lo pr imero que sobre á fin 
de cada m«s, satisfecho los empleados en 
ejercicio, en seguida y de toda preferen-
cia se satisfarán los acredores del Es t ado 
prorrata de 6us créditos act ivos." 



das, Chipinqne, Plazeta, González y Li* 
geros, formarse en distri to y nombrar cons-
titucionalmente su ayuntamiento. 

^ 2. c Q u e e , j ,cc} JTCja r¡0 d c ] v j u r t s r o { l c -
c-are dent ro de quince días, si le convie* 
l i e

n V n P e r ! e i l C C e r Í e s t c n u C v o distrito. 
Que se dé por admitida, para egi-

(los y demás usos comunes, la cesión de 
todo el terreno que esta cercas a f u e r a , 
constante al principio del respectivo es-
pediente y ratificada ante el ayuntamien-
t o " a U t ° d C 2 6 ^ a S ° S t ° P r o c s m í 0 P a ¿ 

4. ° Que se construya á la mayor bre-
vedad a cuáta del vecindario repartida en 
proporcion de las facultades, de cada uno, 
sala consistorial, cárcel y escuela. 

5- c Que la cabezera del nuevo distri-
to , se denomine Abasolo." 

Decre to provisional N u m . 146. 
de 6 de abril de 1827. 

r ' ' 
Se halla sancionado con fuerza de lev 

bajo el num. 188. 

Decre to provisional N u m . 14 / . 
de 7 de abril de 1827. 

S e halla sancionado con fue rza de ley 
bajo el n u m . 219 ; 
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N U M . 148. 

de 25 de abril de 1827 sancionando cotí 
fuerza de ley el decreto provisional 

num. 77 en los términos siguien-
tes. 

„Que á ningún distri to se conceda 
de nuevo juez de primera ins tanca con-
forme al articulo 152 de la constitución, 
sin oir a todos y cada uno de los dis-
tri tos que por su localidad haode que-
dar sujetos á aquel nuevo j u z g a d o según 
el art . 153 de la constitución." 

N U M . 149. 
de 25 de abril de 1827 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 98 en los términos siguí' 

entes. 

„ 1 . ° Que la ley de parentescos qne se 
halla vigente y en observancia en los ayun-
tamientos; por igualdad y aun mayor ía 
de razón, se haga estenciva al congreso, 
á la audiencia y a la jun ta consultiva de 
gobierno. 

2. ° Que en Concurrencia de parien-
tes nombrados para algunos de estos cu-
erpos, salga el postrero nombrado. 

3 . ° E n simultaneidad de nombramien-
tos, salga el que tenga menor numero 



N U M . 1 SU 
de 26 de abril de 1827 sancionando con • 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 108 en ¡os términos sigui-

eente s. 

tffc 0 Que se obserbe el reglamento de 

de votos: 
4 . ° E n caso de empate decidirá la 

suer te . " 
N U M ; 150. 

de 25 de abril de 1827 sancionando con 
fuerza de ley el decreto provisional 

num. 112 en los términos sigui-
entes. 

„ 1 . ° Mur iendo ó imposibilitándose per-
petuamente el gobernador y v i c e g o b e r -
nador el pr imer año del bienio, y habí-
endo t iempo para ponerlo en noticia aun 
d e los ayuntamientos mas distantes, el 
gobierno les avisará é intimará que p r o -
cedan el 6 de enero inmediato á la fo ima-
cion y remisión de las listas que p re -
viene el art . 77 de la constitución. 

2. ® L a diputación permanente en des-
empeño de su primera atribución, ar t . 
109 de la constitución; velará sobre el 
cumplimiento de esta ley, en su caso pa-
r a informar al congroso de cualquiera 
infracción." 
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jun ta protectora de imprenta de 23 d e . 
j u n i o de 1821. 

2. ° El nombramiento de los siete in-
dividuos que deben componerla, corres« 
ponde al congreso. 

3. ° Que de entre los mismos voca-
les se nombre secretario y escribano sin 
sueldo." 

Decre to provisional Num- 152. 
de 28 de abril de 1827. 

„1 . ° Ningún ciudadano tiene derecho 
para interrumpir los actos de la j un ta elec-
toral general del Es tado , intervenirlos ó 
enmendarlos. 

2. ° Fuera del caso ?declara evidente 
nulidad, la misma jun ta no tiene dere-
cho para revocar ninguna elección una 
v e z hecha. 

3. 0 Si algún individuo opinare ser vi-
ciosa alguna elección, tiene el recurso al 
congreso en fo rma y por escrito. 

4 . ° El decreto num- 90. es estén-
civo en general á todas las jun tas elec-
torales. 

5. 0 El que maquinare o atentare con-
t ra la formación ó coptra la soberafia li-
bertad de la junta de Estado, ó de cual-
quiera de sus individuos en elegir, se 
reputará que maquina ó atenta contra la 
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libertad y soberanía del Es tado. 

6. ° Que se mande observar en cali-
dad de decreto provisional, en uso de la 
facultad que da al congreso el ar t . 116 
de la> consti tución." 

Decre to provisional N u m . 153. 
de 30 de abril 1827. 

„1. ° E n todos aquellos distritos que 
tienen sobrantes en sus fondos, manda-
r á el gobierno que se proceda inmedia-
tamente á gastar de ellos en ampliar á 
lo menos con corrales de paredes fuertes y 
altas las cárceles que lo necesiten para 
su seguridad, salubridad y aseo y para 
que los presos, y en su respectivo depar ta -
mento, las presas se ocupen en aquellas 
labores honestas y útiles que se pueda y 
convenga á juicio prudente del ayunta-
miento . 

2. ° En los arbitrios ordinarios para 
la custodia v alimentos de los presos, 
entrará en pr imer lugar el trabajo de ellos 
misinos, que cada ayuntamiento oportu-
namente irá estableciendo, ordenando y 
arreglando en términos que Npueda bastar 
ordinal iamente al alimento y custodia del 
individuo. Y aun si puede ser, que le 
quede algún sobrante; el cual «e le en-
t regue á su salida ó se le ministro en 

Tas necesidades de su familia o suvas 
•propias, de ropa ó abrigo mientras p e r -
severa preso. 

3- ° El preso que tubiere facultades pa-
ra aumentarse por s : , no sera obligado á 
pagar sus alimentos sino sola su custodia 
y servicio; mas no se le consentir», es tar 
distrayendo y desmoralizando á los demás. 

4 . ° Al preso que pueda 'emplearse en 
alguna obra de manos qué le sea mas lucra-
tiva que las laboies comuuts á los otrus 
presos, se le permit irá , no habiendo p a -
va ello algún inconveniente. . Del produc-
to se pagará su alimento, custodia y ser-
vicio, y lo demás se le da r i para socor -
ro de sus necesidades según queda pre-
venido en el art 2 . ° . 

5. ° Se cuida á en lo posible que los in-
dividuos conocidamente viciosos, no estén 
jun tos con los no viciosos c muy poco vicia 
dos, para que estos no reciban daño en 
su moralidad'. 
• 6. c E l derecho que suele cobrarse con 
el nombre de carcelage que antes queda-
ba á beneficio del regidor alguacil ma r 
yor , por que era de su cargo la custo-
dia de presos, será arbitrio que se apli-
eará desde luego al mismo fin y lo ar-
reglara equitativamente el ayuntamiento 
por formal ordenanza municipal, sin ec-
seder en manera alguna de lo acostum-
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brado en cada pueblo. El ayuntamie»-: 
fo dispondrá lo conveniente a cercc de su 
cobio , disti ìLucien é inversión. En nin-
gún caso se ecstjirá del individuo que 
lc:ullas«: inocente, ni del absolutamente i n -
solvente, declara Jo tal por el alcalde. 

7 ° E! ìegimen economico de la car-
ri". v.è • na de las comisiones que el ayun-
xamimto distribuye eDtre sus indiviouos. 
G ; «i- pueda habér alcayde, este co r r e -
li; con ;o necesario y con la menuda 
cuenta y K / n d e cada preso. N o pu-
diendo este lucer lo , se nombraiá quien lo 
haga asignándole a go por su trabajo. 

° Las beneficencias particulares vo-
luntarias ù otros a.bitrios à nadie g r a -
vosos que puedan criarse, como también 
las limosnas de ios que quieran hacer es-
ta caridad, han entrado siempre y deben 
entrar entre los arbitrios para la manuten-, 
cion de la cárcel. 

9. c Cuando los dichos arbitrios no bas-
ten , se costeará el deficiente del fond« 
publicó del distrito. 

10. En fa'tu de todo arbitrio y aun de 
fondos, el vecindario e s ú obligado a 1« 
manutención \ custodia de presos? y el 
a j untamiento cuidará de distribuir estas 
cargas con la debida igualdad. 

11 Loa. ayun ta miemos a. medida d é l a 
$¿,tcBÍdad v de ios u r l i u io s con que ctt: 

juntan, acomodarán uno ó mas sirvientes pa-
gados equitativamente qu-- sir a para 
custodiar los presos y tan b en ;iara l le-
var á efecto las providencias de los a' 
caldes» que muchas veces se hacen i -
sorias por falta de aucsiüó oportuno." 

Decre to provisional NiWrt 
de 30 de abrd d-

, , t . ° La ley n«v s esteno! ;S á 
todo alto func1 , ¡ • -rada. 

2. ° El art . 2. ° de dít ha ley, i H v o>H 
tenderse pfecis i y únicamente en cuanto 
á ia comparecencia p ráonal. 

3 . ° En caso de creer nt-csar ia la com-
parecencia |)ersonal a Fa d t e n i a de su 
derecho, cualquiera de !as partes ó el j'iez. 
pedirá la lic-ncia que prescribe la ci tada 
ley num. 6 3 . " 

Dec re to provisional N u m . 155. 
de 5 de mayo de 1827. ' 

• 8e halla sancionado con fue rza d i ley 
6ajo el num. 219. 
* 

Decreto provisional Nnrh . 15& 
de 7 de mayo de l f f á r . 

« 
„ 1 . ° Con respecto á que los p tsbs eii tn-

« * «I Es tado se hallan general y e m forme-
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mente arreglados a la (ibra casteRana, Sft 
continuara t j j su uso sin novedad. 

2 ° ese agrega la providencia de la 
es-diputación provincial de 182! á cerca 
«le n),cu¡dss de l ienzas, licores y granos, 

n a t í i ^ y i a no lj,«í)grgp .formalizado y 
general izado su « j .cueion. 

3. ° Kn„fíjHcefuc!.out quedan recuestas 
Jas medidas que rugían anteriormente a di-
cho arres !.o para lienzos, licores y granos. , 

4 , ° El gobierno i • ci;litará y d i s t rb ' i i -
ios padrones a ¡os ayuntamientos para 

el efecto. 
5- ° Los sellos serán los mismos que 

se acostumbraban, los derechos que lleva-
ha el regidor fiel ejecutor, se ad |udican 
á propios y arbitrios de cada distrito. 

6. 0 E l ayuntamiento practicará las vi-
sitas anuales acostumbradas, d e - q u e dará 
cuenta en la memoria que prescribe su 
atribución X V constitucional, á mas de 
las visitas particulares necesarias al r e -
medio de los abusos. 

7. ° Los que publicada esta ley ve-
rificado ei arreglo que ella prescribe, usea 
o tengan otros pesos ó medidas, será* 
castigados con arr- g 'o á las leyes-

8. ° Esta ey debe ceder al arreglo fe-
deral cuando lo haga el congreso en us«r 
de su facultad X V ar t . 50. 

9.° Que esta ley s * . m a n d e observa* 

f l O l T 
¿orno decreto provisspn'a! e»f i i ib -''ds 
facultad que d i ai congreso -:el' a r t . 116 
de la censt i tuciom" V.' 
I , - - - <*+ . *• m.r • -

Decreto. provisional -Xurti. 157. 
¿c í 4 Jf 'inuifO • de 162.7. 

1. o • E l Y'ÍTT-.O' p r o c e d e r á á la ros-, 
-yor breve i 1 . 3 esubU-ct r '-<• :ta í e / ¿ l i - ' 
ezmos de que h:.oia la ordenan/ . i de . n -
tend tn tes . * 

2. ° Dicha junta se compondrá del vi-
ce- gobernad»»r, del ministro menos anti-, 
guo d« la audie'ncia, del gefe de haci-
enda, de dos jueces hacedores y el con-
tador, que hará las veces de fiscal mien-
tras no 1«» tenga la audi< rteia. 

3. ° El presidente na to de esta j u n -
ta será el f i e -gobern i >r; en su delecto 
el que le siga en el orden d nombr uniento. 

4 . ° L a jun ta en uso de sus fSculta-
tadea, se arreglará a lo 1 preVenido en 
dicha ordenanza en cuanto no diga opo-
sición á nuestro actual s is tema, y sin tras-
pasar los limites de la Compreheocton del 
Estado, de cuyos solos d i e z m o s debe 
cuidar por lo respectivo su a dirección, re-
caudación é inversión. 

5. ° El gobierno pondrá en conocimi-
e n t o del eclesiástico diocesano el presen-
t e decreto, invitándole %{ nombramiento 

l a u t f * * r 
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<1? los jueces hacedores que se haiá coa 
a.»!(.-,,(! a ia misma ordenanza. 

6. - i',1 mismo gobierno comunicad» 
est i resolución á los Estados participe* 
en ía gruesa decimal del obispado." 

N U M . 15 a. 
de 14 de mayo de 1827 sancionando ion 

fuerza de ley el dtereto provisional 
mm. 104 en los términos sigui-

entes. 

„1 . ° Siendo necesarios v útiles en de-
recho paia varios efectos los grados ma-
yores de Teología y derechos, obtenidos 
en universidad aprobada , y siendo de 
gravamen por la enorme distancia y cos-
to ir a solicitarlos en la de Méj ico , se 
habilita al seminario conciliar- de Mon> 
terrev para conferirlos. 

2.° El t iempo necesario-de curso y 
de pasantía, los estudios, pruebas, actos, 
ej . rcícios, calificaciones y aprobaciones, se 
ecsijiián con arr< glo a las constituciones 
de ia universidad ele GuadaJajara. 

3 . ° Los doctores de universidades 
aprobadas ecsistentes en la ciudad, haráa 
los eexamenes, calificaciones, y aproba-
ciones con arreglo á las consti tuciones 
dichas, h n falta de doctores suplirán li» 
ótenc.iados y ca t ed ra t i coa^c la. Ocultad. r 

n i o s ] 
4. ° La propina de cada dbetor ó ec-

saminador en grado menor, no ecs^derá de 
tTes pesos; ni de nueve en grado mayor. 

5. ° E» maestrescuela de lir santa 
iglesia catedral, es cancelario: rector y 
secretario, sera el que designare la auto-
ridad superior eclesiástica, bajo cuya ins-
pección y gobierno ecsiste el dicho semi-
nario- conciba! aunque no sean doctores. 

6 . c Esta arreglará todo lo concerni-
ente á la ejecución de este decreto con-
forme á las constituciones de la citada 
universidad de Guadalajara; 

7.c l a autoridad superior eclesiásti-
ca ecsamin-HFa si conviene identificar el 
grado de doctor, con la licencia ó l icen-
ciatura: omitiendo el acto y el gasto ele 
borla, como no necesario á la califica-
ción de instrucción: é informará lo que 
le parezca, para que recaiga la r e so lu -
ción de la legislatura. 

Decreto provisional N u m . 159. 
de 7 de febrero de 1828. 

,,Se concede al distri to del Pueblito e! 
fombramie tuo de villa <x»h la denerodina-
cion de San Nicolás Hidtiigo 

Drore lo provisional X u m . 160. 
de 7 de febrero de 1828. 

§e halla sanstenado coi* fuerza de ley 



el r u m . 183. 

las causas de oficio, s emi -
los jueces de primera 
<le sello cuarto que pi-

pie del sello el admi-
tí fiel para cansas de oficio y 

med ia firma, y dando recibo el j u e z . 
2. ° Concluida la causa si hubiere con-

denación en costas v de donde se satis-
fagan, se pagará el papel a la tesoreria 
\asado como de par tes ," 

Decreto provisional N u m . 164. 
ríe 14 de febrei o de 1828. 

feria de Monterrey de que 

Decre to provisional N u m . 161. 
de 7 de febrero de 1828. 

Se lialla sancionado con fuerza de lev-
i)ajo el r.ùm. 184. 

Decreto provisional N u m . 162. 
de 7 de febrero de 1828. 

Se halla sapcionado con fuerza de ley-
bajo el num. 185. 
» 

Decre to provisional N u m . 163. 
de 14 de febrero de 1828. 
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habla el decreto provisional nnm. f 5 , du-
rará ocho diaa desde el domingo terce-
ro al cuarto de agosto inclusive, en cuyo 
periodo, se celebrará también la función 
de la patrona que hasta ahora se hace sin 
tiempo prefijado. 

2. ° L a feria de Cerralvo durará ocho 
di as contados desde el doce de diciembre 
inclusive. 

3. ° La feria de Linares durará ocho 
di as desde el domingo de stesagesima 
hasta el de carnestolendas inclusive. 

4- 0 De los generos frutos y efectos 
que se espendan en dichas ferias, no se ec-
sijirá el derecho d e alcabala; pero si se 
ecsijira el tres por ciento de consumo* 
»ean nacionales 6 estrangeros los e f ec -
tos." 

N U M . 165-
de 18 de febrero de 1828 sancionando con 

fuerza de ley el decreto provisional 
num. 119 en los termino* sigui-

entes •» 

„El hijo de familia que aun cumpli-
da la edad para el uso de los- derechos 
civiles persevera bajo la patria potestad, 
se reputa contribuir con la cuota misma 
que contribuye su padre para el solo ob-
jeto de elgir y ser electo á las coafianzas 
j cargos públicos."' 



NUiVi. 166, 

cn„ f f t b r í r ° svxionwú 
i t z : ? Uy ei *<*eto 

UO «i los términos sigiles 
^Par t imien to de hombres para la 

»»'•cía permanente ó activa» se h a ¿ m i ' 
bUc.on de los d m r u p a , « . t r e quienes J L 
ponga la ley 6 e e jecute." ^ 

N U M . 167 
% 18 de forero de 1828 sanciqnoudo con, 
fuerza de ley el decreto num. ¡2T en 

loa terminas siguientes. 
r n t n P ° » a » . y monumento , hono-

«ficos por servicio y méritos cont ,aido¡ 
para con. el E s t a d o / d e b e , a c o S e t 
los t ramites que para enmiendas ó 

Síz¿°T¿lurrl'& sc prescriben 
w titulo AA de la constitución." £ 

A í U M . 163 
de 4 de marzo de Wi8. sancionando con 

fuerza de ley el decreto num. 121 ^ 
los ti rmvios siguientes.^ 

i S ^ ^ s z s t i i z 

m i 
Veiitw y ttmtos ^esos, sé refosef t cbíñ«a-
mente a ¿«i* pcSfts. 

3. 0 Respecto de lefe HfdividuBs poVe?, : 

se rebaja uaa rnita^ «sto es tres 'pesos.'* 

V U M . 169 
4 ¿i? marzo de 1828. sancidnándo cort 

futrza de Ity él decreto miinl ¿22 eii 
a Vtfs termi*'«* ^iguierñei.-

Se ecfeoftera al adráHtístráeo<r ge-
neral dfe los ramos d e tabaco, 'pá^él s e -
llado-^y -naypes. 

2 . ° Dichos rSftrtft i e ponen á cargo 
hnmédrato del gMV dé hacienda, cdn i á -
terven<ádn tlel cofttádór, 

8. 0 L a responsabilidad por Bicho iñ -
tei-cs, ce Caucionará por los mtertiofe fra-
áor tk Iqúfe tYéttefc dados ó ¡por otros. 

0 Utió <0e lo» escribíentíes Ipte ha y 
en la administración^ Xc trasladará 'al g é -
fato de hac ienda ," 

N U M . 170 
9e 7 de marzb 'dé 1828 sáfiCt&ítífMo 

-fMtztt '¿té ty W dédrétt fiHíh. 103 + 
'los imtirios siguiérite*.. 

„1 . 0 T ó d o ^feó'ft «5 cViadb tiétfé «&V& 
étíó padtfcr ó trfcttír Rbrt;nfent%' con 
su amo 61- pi'ecft) lite tos gWértft f efe'c-
tos Vftíb reciba dfc k duénfct de su fi a-
Bajo, f6s- t i les -p&ew d ttütós usa v&¿ 



N U M . 166, 

cn„ f f t b r í r ° svxionwú 
i t z : ? Uy ei *<*eto 

UO «i ¿os términos sigiles 
^Partimiento de hombres para la 

»»'•cía permanente ó activa» se h a ¿ £ £ 

f i i . , O S A t r a p a , « t r e quienes J L -
ponga la ley 6 e ejecute." ^ 

N U M . " 167 
% 1 8 d e forero de 1828 sancionando con, 
fuerza de ley el decreto num. ¡2T en 

loa términos siguientes. 
"««Ponas y monumento, hono-

ríficos por servicio y méritos cont,aido¡ 
para con. el E s t a d o / d e b e , a c o S e t 
los tramites que para enmiendas 6 

Ci titulo AA de la constitución." £ 

N U M . 168 
r d e "O™ de 1A28. sancionando con 

fuerza de ley el decreto num. 12! ^ 
los t' rmvios siguientes., 

m i 
Veiitw y tantos ^esos, sé red-jseft cbíñ«a-
mente a ¿«i* pcSfts. 

3. 0 Respecto de IOS mdividuBs poVes,1 

se rebaja uaa mitad* «sto es tres 'pesos.'* 

V U M . 169 
de 4 de marzo de 1828. sancionando con 

futrza de Ity él decreto tmbi¿22 M 
s Vtfs térmicos ^igu'terñei.' 

, ,Tv° Se eCteoftfc'ra al tMtaftffattfflafr 'ge-
neral dfe los ramos d e tabaco, pá^él s e -
llado-^y -náypes. 

2 . ° Dichos rSftrtft i e ponen á cargo 
hrinséd&rfrt del grfé dé hacienda, cdn iá-
terve»vc¡dn del cofttádór, 

8. 0 La responsabilidad por Bicho iñ-
tei-es, ce daucicftUri pór los mtertiofe fra-
áortk iqúfe tYéttefc dados ó ¡por otros. 

0 Utió de lo» esetibíentíes Ipte ha y 
en la administración^ Xc trasladará 'al g é -
fato de tiaetobdu" 

N U M . 170 
9e 7 de marzb 'dé 1828 á¿ftá8tf*ffl&> 

-fuétztt '¿té fy W dedrétt fitíih. 103 + 
'los imtirios siguiirite*.. 

„1 . 0 T ó d o {Wdñ 6 cTiadb tiétfé « « « 9 
étíó padt&r ó trfc«ír fitoffeitibnft' con 
su t f n o él - pr'ecrO iíte tos gWertft f efe'c-
tos Vftíb reciba dé ésrté á duérifct de su tra-
bajo, tos-ttf« ó ttütóíí ú&¡ v&¿ 



r i o » ! 
hechos deben subsistir, á menos que Io4 
imbalide ó haga recindibles algún vicio 
notado en las leyes. 

2* ° Cuando al tiempo de suplir el amo 
géneros ó efectos al peón ó criado no se hu-
biese pactado 6 tratado precio, se debe en-
tender pactado el corriente en aquel lugar« 

3. ° El peón ó criado tiene espedito 
6U recurso i la justicia toda vez que se 
•ienta agrabiado del amo por no mani-
festarle su cuenta individual ó por cu-
alquiera injusticia cometida en ella. 

4. ° El amo tiene muy espedito el po-
der y autoridad domestica, sostenida y 
reconocida por todo derecho para repren-
der, corregir y castigar al criado insu-
bordinado, flojo, perezoso ó vicioso, de 
la misma suerte que el padre al hijo y 
el tutor al pupilo, según las costum-
bres y usos del país. 

5. ° Cuando el amo por incorregibili-
dad del criado se queje at alcalde, es-
te por providencia y sin figura de jui-
cio, procederá á compeler al criado, y 

apremiar le con el grillete ú otro» medi-
os y penas correccionales al cum-
plimiento de su obligación, y á 
la fé y legalidad en «1 desempeño 
de sus pactos y contratos, y á que satis-
faga el dinero recibido con el bueno y 
leal trabajo que prometio por el-" 

£109] 
Decreto provisional Num. 171, 

de 8 de marzo de 1828. 
„Dado por faltó de base para cobrar el 

tres por ciento de consumo concedido a 
los Estados: cuya falta llenó luego la ley 
federal de 14 de marzo 1828 que ts la 
que debe obserbarse en las aduanas. 

Decreto provisional Num. 172 
de 8 de marzo de 1828. 

„Se concede al pueblo de san Cristoval 
la denominación de villa de san Cristo-
val de Hualahuises." 

Decreto provisional Num. 173 
de 10 marzo de 1828. 

1. o Se concede nombrar juez de pri-
mera instancia al distrito de Sabinas. 

* 2. ° Que verificándose desde luego en 
la forma acostumbrada la elección de es-
te funcionario, se reserve para tomarse 
en «moderación la petición del ayunta-
miento de Valleeillo sobre Indistinta for-
ma de elección que propone." 

N U M . 174. 
de 17 de marto de 1838 sancionando con 

fuerta de ley el decreto provisional num. 
97 en los términos siguientes. 

„1. o Se concede el titulo de villa al lugar 
aites llamado mmtral dé Boca de Leones. 



• 2 . ° Su dáfor f i inaann af ra e » XSL suc-
cesivo sàot Fedro de-Villar Aklama."-

. : . - » w >{• talfà noq obh.Q.tt 
- .-Decreto provisional Njinb.^ * n 

<de 17 de tntafee da 1 Sfili. ; -
tfin los-casos de, «ontíso . enoqtHS ;pot 

aprehfcncion de muy pequeña j caod&ds d e 
naypes y demás efectos estancados, de con-
trabafo'di», queda ilusorra ia ^pt-na Jy re-
compensa q u t asigna la l e y . ^ a t t r à el go-
beraador dei Estado usar pfcodnoteaífyite 
d é la correccional que cabe en. mb»- fat 
cultades desde imo hasta scuatitìcrèntos 
pesos, según la calidad de la culpa y fa-
c u l t a d a del totorabandrófa. ly cor-
responderá Si denunciante. & thas del ge-
nero 'decomisado, qus sogon ( i tèy de-
bía darsele." . « - a 

Decre to <provisional * 
de 17 de mbr.zórdeiil&iZKfmñ «1 

V,NOJse en t iende «atar* huilla hi .rpñbü* 
cacion dé i a elección .para el ofeso de ta 
reni i nei a 'de lo» ditos fumáaft&iios de que 
habla el art. .88 -de la coiralitneion? lias» 
ta que el electo haya sabido ò podido 
saber su eleccJott." . * 

N U M . í7Ss m* ¿ 
de 24 de marzo dv iltìCtt otrkdtaneh fon-

forme -al art. 113 de la. constittieion 
y un,precetto dv.iey 
Se halla só¿%ronatio este ba jo ¿1 nunr» 

f p a n q i 
J78 «¡éttiefBte. • 

>d?t> a -i < • 
i N4JS4. 178 

4?, 2V de, akui dv 1838 sancionando 
proyecto de ley circulada, por decce-

lo nuafc. 171 en. los témanos 
¡n: -L • siguiente. 

-i „V. S-'Spcctínoadq á los. ciudadanos* J u -
an Lucíqj Wootlbucy y Jnaa (Jameron pri-
viáegioiesch^eiua por eá termino d e veinte 
y t res aséis, contadas desde la publica»-
eioa de cs$e decreto, pa ra trabajar mi* 
ñas de f ie r ro y carbón d e picdia- eo e | 
Es tado. 

2. ° D e a t r o del te rmino espresado na-
die podrá eu todo el Estado ocuparse en 
la esplotatian. ele aquelíoa minerales s in 
permiso de los agraei^d e s i * ecepcion de 
las minas descubiertas y denunciadas le-
gahmsnte- aa&es de la promulgaciónxte es-
te decreto. • 

3. ° Si fenecidos los tres primeros años 
de la concesioc, loa agraciados- no hubieren 
int toducido los utensilios necesarios y 
planteado al . menos en. uno de. los distri-
tos de Nuevo León las correspondientes 
oficinas para la' csplatacioni y elaboración 
4ek"&£rEO, les cesura el privilegio. 
- . 4 . Para . el: benefiaio del fierro solo 

podran los agraciados introducir maes-
tros,, í k b j e n d o de. ocupan, e a la clase de 
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operario, i los hijos de ta república. 

5 c Dentro del Estado no deberá pa. 
sar' de cinco octavo» de real el precio 
d e la libra de fierro informe y de su-
P C 6 ° ° Los agraciados emprenderán sus 
trabajos con arreglo k ordenaba de mi-
nería y concluido el periodo de lo, vein-
te v tres años del privilegio que se l e . 
concede; todas la» mina, q u e d a r l e» 
clase de denunciares conforme • las le? es 
dadas sobre la j materia, ó que en a d e 
iante se dieren." 

NUM. 179. 
sancionando con f er*a de ley ü decreto 

provisional nüm. 82 en los términos 
siguientes. 

H B G L A M R N T O p a b a m c o b b i » w t b -
k t O B u b l o s D I S T R I T O S . 

CAPITULO I-
De los partidos que se comprenden en el 

territorio del Estado. 

1 o El territorio del Estado se divi-
de por ahora en los partidos: Monterrey 
Cadereyta Ximenez, Monte-Morelos, L i -
narrs. y Villa-Aldama. 

2. o El partido de Monterrey cap«»* 

. „ r n s - ] 
del V.stado comprende en sil terri torio los 
distritos de los ayunuunienros de la ciu-
dad de Monterrey su cabecera, Santa Ca-
jilla, Fesqueria-grande, Salinas, Abasolo, 
Hida lgo , Guadalupe de Monte r rey , y 
Guajvico. 

3. ° El part ido de Caderei ta-Ximenez 
comprende en su terri torio los distr i tos 
de los ayuntamientos de la ciudad de Ca-
de re i t a -Ximenez su cabecera, y los d e 
las villas de Cerralvo, Agualeguas, M a -
r in, y Santa Mar ia de A ¡dama. 

4 . ° El partido de Monte -More los 
comprende en su terr i tor io los ayuntami-
entos de la ciudad de M o n t e - M o r e l o s 
su cabecera, valle de la Mota y valle d e 
China. 

5. ° El part ido de Linares comprende 
en su terri torio los distritos de ' los a y u n -
tamientos de la ciudad de Linares, su ca-
becera , y los valles de Labradores , Rio-
blanco, Pu r í s ima Concepción y H u a l a -
huises. 

6. ° El partido de San Pedro de Villa-
Aldama comprende en su terr i tor io loa 
distr i tos de los ayuntamientos de Vi l la-
Aldama, su cabecera, Sabinas, Vallecillox 
Punta de Lampazos , y San Migue l d e 
A g u a y o . 

7. c La distribución de partidos esta-« 
bkcida paia íaciiuai; las electicncs, y pa-
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operario, i los hijos de ta república. 

5 c Dentro del Estado no deberá pa. 
sar' de cinco octavo, de real el precio 
d e la libra de fierro informe y de su-
P C 6 ° ° Los agraciados emprenderán sus 
trabajos con arreglo k ordenaba de mi-
nería y concluid? el periodo de lo, vein-
te y tres años del privilegio que se l e . 
concede; todas la» mina, q u e d a r l e» 
clase de denunciares conforme • las lej e . 
dadas sobre la j materia, ó que en ade* 
iante se dieren." 

NUM. 179. 
sancionando con f er*a de ley ü decreto 

provisional nüm. 82 en los términos 
siguientes. 

H B G L A M R N T O PABA M . C O B I B B K » I K T B -
E I O B UB LOS D I S T R I T O S . 

CAPITULO I-
De los partidos que se comprenden en el 

territorio del Estado. 

1 o El territorio del Estado se divi-
de por ahora en los partidos: Monterrey 
Cadereyta Ximenez, Monte-Morelos, Li-
narrs. y Villa-Aldama. 2. o El partido de Monterrey cap«»* 

. „ r n s - ] 
del V.stado comprende en sil terri torio los 
distritos de los ayunuunienros de la ciu-
dad de Monterrey su cabecera, Santa Ca-
jilla, Pesqueria-grande, Salinas, Abasolo, 
Hida lgo , Guadalupe de Monte r rey , y 
Guajvico. 

3. ° El part ido de Caderei ta-Ximenez 
comprende en su terri torio los distr i tos 
de los ayuntamientos de la ciudad de Ca-
de re i t a -Ximenez su cabecera, y los d e 
las villas de Cerralvo, Agualeguas, M a -
r in, y Santa Mar ia de A ¡dama. 

4 . ° El partido de Monte -More los 
comprende en su terr i tor io los ayuntami-
entos de la ciudad de M o n t e - M o r e l o s 
su cabecera, valle de la Mota y valle d e 
China. 

5. ° El part ido de Linares comprende 
en su terri torio los distritos de ' los a y u n -
tamientos de la ciudad de Linares, su ca-
becera , y los valles de Labradores , Rio-
blanco, Pu r í s ima Concepción y H u a l a -
huises. 

6. ° El partido de San Pedro de Villa-
Aldama comprende en su terr i tor io loa 
distr i tos de los ayuntamientos de Vi l la-
Aldama, su cabecera, Sabinas, Vallecillox 
Punta de Lampazos , y San Migue l d e 
A g u a y o . 

7. c L a distribución de part idos esta-« 
blecida pa ia íaciiuai; las electicncs, y pa-
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»a la circulación de las ordenes, no t ie-
ne otro algún efecto legal en el Es t ado 
d e Muevo León . 

C A P I T U L O . II . 
Del gobernador y sus facultades. 

E ° Todas las facultades que tenia» 
los gpfes políticos superiores y que no 
han sido derogadas por e l sistema r epu -
blicano federal , competen al gobernador 
del Es tado . 

C A P I T U L O . IIT. 
De ¡os ayuntamientos. 

9- ° E n los distritos donde haya ayun-
tamiento se conservará, á menos que por 
la cortedad de aquel pida este al con-
greso unirse al mas cercano. 

10. T o d o distri to que llegue á mil 
a lmas, puede pedir al congreso que se lfc 
conceela formar ayuntamiento, y se le 
concederá si es necesario ó útil. 

11. L o s distritos que tienen menos de 
t res .mil almas, ncmbiaran un a.ca'de, dos 
regidores y un procurador sinaico. Los 
que tengan de t res a ciuco mil, nombra-
rán de>s alcaldes, tres regidores y un pro-
curador sindico. L o s que tengan de cin-
cif i s j e t e mil a lmas, nombraran dosa lca l -

D i s l 
ejes, cuatto regidores; y un procurador 
sindico. Los que tengan de siete mil a r -
riba, nombrarán tres alcaldes, seis regi-
dores y dos procuradores síndicos. El d is -
t r i to que necesitare mas funcionarios mu-
nicipales, los pedirá al congreso. 

12. Los empleos de alcaldes, regido-
res y procuradores síndicos, son anua-
les: son elegibles y reelegibles para ellos 
los vecinos en el ejercicio de los dere-
chos de ciudadanía, son cargas consegi-
les que nadie puede renunciar , si no es 
que las haya ejercido un bienio continuo 
anterior inmediato. 

13. Los empleados en las rentas dol E s -
tado, gozarán escepcion de estas cargas 
conseguios según el decreto num. 49. 

C A P I T U L O I V . 
De los presidentes de los ayuntamientos. 

14. Son presidentes de los ayuntami-
entos, los alcaldes únicos dondo no haya 
roas de uno; y en los distritos donde ha-
y a mas de uno, el pr imero. 

15. E l presidente del ayuntamiento es 
l a primera autor idad política del d i s t r i -
to subalterno del gobernador, cuyas orde-
nes ejecutara con inmediata responsabi-
l idad á él, según y como lo hacían los 
gefes político* subalternos respecto de los 



[ í r e ] 
gefes politicos superiores, confortó« a la 
ley d e ' 2 3 de juuio de 1813. 

16. A fin de quedar mas espedito pa-
ra el pronto cumplimiento de las orde-
jurs del gobieruo'i no se encargará def 
j uzgado de primera instancia: 

IT. En consecuencia de esto solo que-
dan espeditas ai presidente del ayunta* 
miento las facultades correccionales con-
ciliatorias v judiciales no contenciosas, que 
les concede" la ley de 9 de octubre de 
1812, y el decreto mira. 28 de 23 de abi .l 
«le 1825 del congreso constituyente de 
este Estado. 

18. Cuidará del orden, de la tranqui-
lidad publica, de la seguridad de las per-
sonas y bienes, de la ejecución de 
las leyes y ordenes que comunique el 
gobierno en su distrito, y geneialménte 
de todo lo que pertenece á la buena policía. 

19. Comunicará inmediatamente al 
ayuntamiento los decretos y ordenes que 
recibe haciendo publicar en el modo acos-
tumbrado los que asi lo pidan, cuyo re-
cibo y constancia de publicación se fir-
mará por el secretario del ayuntamiento. 

20. Cuidará de que el ayuntamiento ob-
serve puntual v esactamente sus odenanzas, 
celebrando los cabildos en los dias que 
deteminan.- y á los vocales que no con-
•curran á ellas por morosidad ó abandono,. 

[ Ü 7 1 
coftio también á los que no cumplan con 
las comisiones que se les encargue en uff 
tiempo regular, les ecsijirá la multa pe-
cuniaria que eiv las mismas ordenanzas' 
se haya im'pti.-sto conforme la falta y pro-
poreion del individuo. 

21. Remitirá al ffn de cada mes al g o -
bierno un certificado comprensivo en es-
tracto de tódos los oficios, circulares or-
denes, decretos y leyes qu'e en el mes 
se hayan recibido del mismo gobierno, 
así en su juzgado como en el ayuntami-
ento, cuyo certificado servirá de recibo y 
se firmará por el presidente y secretario' 
del ayuntamiento, quien" lo estenderá ba-
j o su responsabilidad y la de el presidente. 

22. Velará ate n ta m eu te sobre la buena 
administración é inversión de los fondos 
ih: propios y arbitrios, haciendo que el 
ayuntamiento remita las citentas i>n los 
tiempos designados por la ley. 

23. Aucsiliará al ayuntamiento para la 
formación del censo y estadística del dis-
trito, y cuidará de que se haga y remi-
ta según está mandado en la atrib. X I V 
del art 130 de la constitución del Estado. 

24. Procurará que en el distrito se esta— 
blesca por el ayuntamiento, el numero' 
competente de escuelas de primeras letras* 
para enseñanza de la juventud.- ec'sa-
minando sus preceptores y visitandola^' 
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como ío está prevenido por la constitu-
ción del Es tado. 

25. Podra imponer correccional méate 
multas desde uno hasta cincuenta pesos se-
gún el tamaño de la falta y c i rcuns tan-
cias de la persona, á los que de cualquie-
ra modo turben el orden, tranquilitad ó 
sociego publica, ó le falten al respeto; y 
aucsiliará en caso necesario, á la j u s t i -
cia y ayuntamiento para que se ecsijan 
irremisiblemente las impuestas por las 
leyes sea la que fuere su cuantía, cuidan-
do de que se dé á unas y otras el des -
tino prevenido en el decreto num 51 de 
9 de ju l io d e 1825 sancionado bajo el 
ftumi 86. 

26. Podrá también imponer correccio-
nalmente y sin figura de juicio desde u a 
día hasta un mes de arresto ó d e obras 
publicas en el mismo lugar según las c i r -
cunstancias. 

27. Si la seguridad del publico lo e c s i -
j i e re ; decretará el arresto d e alguno ó 
algunos ciudadanos, consignándolos a su 
respectivo j u e z en el te rmino de cuaren-
ta y ocho horas. 

28. También lo decretará de los que 
se hayen del inquiendo infraganti , pasan-
dolos al j u e z respectivo dentó de vein--
te y cuatro horas. 

;Í9-. Acompañado de uno ó dos reg í -

r u s ] 
dores y de! sindico procurador , visitara ea-
da mes la cárcel; á cuya visita se le pre-
sentarán todos los reos qne haya y dará 
cuenta al gobierno de lo que en ella notare. 

SO Las ausencias, enfermedades ó im-
pedimento del alcalde pr imero, se supli-
rán en donde haya mas de un alcalde 
por el suplente, y en defecto de este por 
él que úl t imamente haya ejercido de al-
calde, á felta de este entrará su suplente 
y asi progresivamente. 

31. E n donde no haya mas de un al-
calde, sus ausencias y enfermedades áe 
suplirán por él regidor á quien toque se-
gún la ley y uso que ha regido. 

32. Presidirá el ayuntamiento en todas 
las funciones á que* este deba asistir y 
en los acuerdos capitulares; en los que 
solo tendrá el voto decisivo: también p re -
sidirá todas las jun tas de elecciones que 
haya en el distrito d e su territorio. 

33. Klalóaldé primero despachará con 
el secretario del ayuntamiento su cor-
respondencia, firmando este con él en los 
casos que esté mandado espresamente, 
y no en otros. 

C A P I T U L O . V . 
De las facultades y atribuciones de los otros 

' alcaldes. 
3 4 . Los alcaides no primeros en los ltt-
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cnrcs en donde haya mas de uno, son 
fueces de p r i m e r a instancia, y por lo,mg-
n o pueden y deb.n conocer en todas 

? j mfdio de la conciliación. 
t i »«** no puedan hallar 

c o n c i l i a d o r e s , el alcalde los nombrara d e 

e n los individuos del a) untam.ento. 
36 l a conciliación se ejecutara ante 

los regidores, que turnen per los alcaldes 
ó ante el a l é e l e primero o qrnen sus 
veces haga, pues 

lev de 9 de octubre de 18W. 
37 Los distritos que no tengan jue 

ees de primera instancia propros, recono-
• S r » . « lo contencioso al juzgado ma® 

inmediato, sin que este pueda m e s e g » 

en sus distritos: después ícf t inuarán dáñ-
elo cuenía en Jas épocas "que la lev ó I» 
audiencia les designe. 

39. i os jueces de 1. M instancia no 
t e r c i a r vote, en los asuntos que se- traten 
en el r.vurt n . tr » bre los cuales pue-
de i r e w s e ¡iris por la whmn corpora-
ción a 5n de quedar espediros paja cp-
focer en elíos. 

40. Fn las enusas ó pleitos que pasan-
do de c u p I t : < ¡ s r o cesedan de dosci-
entos, «OI < ceiáu i.;s jueces de 1 . i n s -
tancia er. juicio escriú. t, i roinie á dere-
ihc , y : c i e n ¡ ; , l V ¡ < , f, . n.cn de{ 
Asesor i.M' :¡ del 1 e n difi'¿i»iva sin 
apelacieii», n¡ , tío r» v ¡ soque el de nuli-
dad cae se n;it ip< r d i á ;,nte el mismo j u -

dc.nl i o de echó tíias para fcl audien-
cia ccrf<¡¡n:e al n Ci.p. I I l . d e 
la ley de y de octubre de 1812. 

41. 1 n 'os juicios civiles que no pa-
sen < t. t , : , ¡ pesos, y tn les juicios cri-
minales qi < r-c. mcivzc: n per,a corporal» 
con< cerán todos ios alc.-.ldrs en juicio ver-
bal cor dos asociados nrmbnjdos u s o 
por cada parte, y los terminarán por pro-
vider.i ia sin mas formalidad que la da 
asertarse la dete.iminacicn con espresioji 
suscinta de los antesedentes, firmándola e l 
alcalde, ios asociados v partes si supieren 
y en su defecto el c s c n U u o tu un m > ¿ 



<me se flevará al efecto. . 
42. Si hechas las diligencias, las p a v 

tes r o encuentran quienes sirvan de aso 
ciados á este genero d- demandas el «leal-
d e los tomara de entre los regidores. 

C A P I T U L O V I . 
Ve las facultades y atriciones de los ayun-

tamuntos, 

a 3 Deben los ay untamientos hacer el 
renaVtimKEto y recaudación de las con-
í r C i o m s d i c t a s genera'es para gas to , 
de la federación y del Es tado y remit ir-
las a la tesorería respectiva. . 

44. Dar parte al gobierno o bien 
en su caso al coi greso de los abusos qüe 
note en la administración de lasmentas 
publicas de la federación y del Es tado . 

45 Proponer al congreso arbitrios or-
dinarios para escuelas, cárceles y demás 
gastos del común y estraordma-nos p . r a 
objetos importantes al bien estar d é l o s 
individuos que componen el d i s tn to : 
ca de su aprobación será oído en tode 

la recaudación y ad -
ministración de los propios y a r ^ t r m r -
dinarios ó es t raord,nanos nombraudo m a . 
yordomos bajo su responsabihdad, y re -
a t i e n d o cad i cuatro # t f e v fc cucnta á \ 

gobierno del Estado, para que glosada 
por la- contaduría y visada por el gefo 
de hacienda, la pase con su informe al con* 
greso para su ultima aprobación. 
_ Cada ayuntamiento al remitir el úl-

tmi.» tercio di cuen t a á fin de año, acom-
pañará un estado comprensivo dé lo s a r -
bitrios que tiene aprobados, con espre-
sion de la f -cha de su aprobación. 

48. Pub' icar v fijar cada año en los 
parajes mas pub'icos una plana que mani-
fieste 

con toda claridad IMS entradas de pro-
pios y arbitrios, su iuversion y ecsísteri-
oia. 

49. Hacer que estos caudales se gu -
arden 

en arca de tres llaves d¿ las q u e 
una tendrá el alcalde 1. ° ot ta el regidor 
mas antiguo, y otra el máyárdofhp; y 
t$ue en e l a el dia de la semana qu- se-
ñale el ayuntamiento en la j un ta o r d i n a -
r i a se introdusca lo coi-<tadó en la sema-
na con la debida cuenta y r^zon. 

50. Atender á la conservación y h u e -
lga inversión de cua'esquieta fondos de los 
£utb>os, tomar cuenta a los administradores 
y darla a quien corr- spenda ele los abu-
sos que haya observado; si no fue re d e 
^U incumbencia remediarlos. 

51. Cuidar de la construcíon y repara-
ción de la» cárceles, casas consistoriales 
i z a d a s y puentes, de la conseryacion d e 
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i t tcntés y plantíos del común,"y de todál 
Jas c^rás publicas de necesidad, Utilidad y 
ornato. 

52. Velar sobre que no sea invadida 
Ja seguridad de las personas y propieda-
des de los individuos: d - que no sea que-
brantarla !a constici/ciíin, dando cuenta al 
gobernador ó al congreso de alguna infrac-
ción. 

53. Promover la buena educación de 
la juventud: establecer éscu -las de pr i -
meras letras de n ñ )s v niñas bien do-
tadas aun en las r;M'fch TÍ-JS: cuidar de la 
conservación y buen r. j i n de las ecsis-
tentes y de cual -»(far ra otros estableci-
mientos concernientes a la instrucción pu-
blica del distri to; salv > el especial de-
re ch > d • algan.i persona ó corporación. 

54 Visitar » -m uur i r n ite las escuelas 
é informarse d - su e s t i l > y progresas 
por la prrfer ' -nti aten;i >;i y continua vi-
gdancia que sr íHsresi n. 

55 Cuidar de la a Ira ustraci >n v re« 
gimen de la cárcel, c u a s I caridad ó 
corrsccion, y de c t rdcsqui-ra otros esta-
blecimientos de beneficencia -jue haya en 
el distri to dotados de fondos de aquel 
común, puestos" á su cargo por la ley o 
por la voluntad de los fundadores-

55. Promover la agricultura, la mine -
ria, la manufactura , el comercio y to-

, • r i a . l 
do « a r i t o ' conduzca a proporcionar n a -
dies de subsistencia, y adelantamiento ds? 
la fortuna de los individuos, de <]ue re -
sulta la riqueza publica 

57- Fo"rmar el censo con rshresion de 
la profe-don arte u oficio «le cada per-
s. na; y la estadística d» todo el dis-
trito. remitiendo anua'm. nie dos copias 
un el mes de enero al gobierno con iaS 
«dicciones á que rtiere lugar el aumen-
to ó decadencia de la población, r ique-
z a ó industria. 

58. Dar cuenta al mismo tiempo al f-o* 
bierno en una m-mor i i per duplicado 
del estado en que se hallán los distin'-> 
tos objetos puestos á su euidá-io. los me-
dios conducentes y Obstáculos que se pre-
sentan para llevarlos ad' ante. 

59 Nombrar un secn tario de dentro 
A fuera del cuerpo cuya dotacioh p r o -
porcionada al t aba j f J v a los fond s'mü-J 
nicipales, necesita ser aprobada por eí 
congreso 

GO. Sufragar para la elecrioñ de go-
bernador en ¡os términos qu prescribe-
el aru 77 de la con-t tuci"» <lel K*-tado 
y decreto num. 112 sancionado bajo el 
n u m . 150. 

61. Concurrir a la formación de las le-
yes en la mauera qu>- ordenan ios articulo« 
l . l l y 114 de la misma consti tución-



62. Cooperar a las adiciones o enmi-
endas de la constitución, según se pre-
viene en los artículos 268 269; y 270 de 
dicha constitución. _ > 

63. Formar ordenanzas municipales pa-
r a el buen góbiernp del distri to y policía, 
d e seguridad. coreccio . .educación, salubri-
dad , comunidad v d mas objetos coivjei' 
Sientes ai bien e s W dr '.os individuo* que 
componeb el distrito: p ropone ros en jun ta 
cíe vencindario, y solicitaf su aprobación 
•del congreso. 

64. Al formar estas ordenanzas cui -
darán de qu< - n nada contravenga« á 
constitución ó a las leyes, ni iflft»<fe» 
eo lo mas mínimo la segundvd de la* 
persona* propiedades <' derechos de los in-
dividuos. ios molesv n en manera aiguna 
«W-g&nde < vid nt< ¡arvit-.bk necesidad. 

65. Cuidar de la d m p j r z a y aseo d e 
las calles, mercado, v pl?-«'* publícasele. 

los alimentos y b. bulas que se ven-
í a n , sean de buena calidad; y de q u e 
t¿ peso v medida, s- a arr * ada a la ley-

66 Procurar la desecación de las la-
gunas ó pantanos, \ dar curso a las agu-
tí» insalubre» ó estancólas. 

67. Kemover todo lo que en su te r -
ritorió pueda akerar U salud publica, 
«si «le ios hombres como de los ganados. 

68 Hacer que los caprinos c a r r e t e o ? 

. - _ f l & t f 
y fravésias de su territorio se mgatengaft 
compuestos y desmontados para el m a , 
comodo transito, comunicación y comercie. 

69. Cuidar de que en su respectiva 
pueblo haya cementerio campo saute* 
conveni- c temente situado. 

70. Procurar la conservación de los 
r f s . ]«es y arboledas sin permitir se deS-
cortese absolutamente ó arranque ninguft 
árbol servible, sin que antes se planten por 

que lo haga y esten ya prendidos otrOi 
tres de la misma ó m- jo r especie: ecsi-
tîindo à los particulares a que cuiden sus 
bosques. 

7t . Cuidar de que à las orillas de IóS 
»ios se planten arboles v c m mas parti-
cularidad cerca de h s ojos de agua, y 
de que estoy se mant ngan bien cercad«¿ 
para que no Sear t illados, segados o des-
truidos por los ganad' s, sin consentir" 
que estos bajen por el rumbo de dónde 
se considera viene la agua. 

72. procurar que en los caminos se 
planten à los dos lados lineas de arbo-
les utiles. 

7S. Hacer que previa la correspondi-
ente licencia, se construyan donde f u e f è 
necesario à costa del común y de los ar-
bitrios Ordinal ios, y en def cto de estos 
de los estraordinarlos. tanques capaces con 
arboleda al rededor, y que en esta cía,* 
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se de obras publicas tao impor tante^ 
se empleen por vía de corrección, los va-
gos, ociosos y mal entretenidos. 

74. Formar ia nota de los que en su 
territorio sean cíLúa J;.nos, a cuvo efec-
to nombrará i ; . t ; .sion compuesta del 
Regidor d<- c • y upo de lo» procura-
flores, la que k: ra la lisia de loa que lo 
sean en un libro que se llevará a este 
fin titu ado r>g?strc de los. ciudadanos. Esta 
lista servná < ayuntamiento para resolver 
las dod|as qu< ocurran en las elecciones y 
dt m s e n que s requiere la ciudadanía. 

75. VY'ar sobre que no handen por laa 
calles muchachos d< uno ü otro sccso 
aprendíci dq desde temprano los desor-
denes que tanto ofer den las buenas cons-
tumbres. pnra impedir esto, podrán y de-
berán c«mpe!< r á los padres de familia 
que «-nv.j-n sus hijos á !as escuelas ó los 
tengan dentro de casa en ocupación, im-
p ' i i i r r d o a '< s contraventores las multas 
o ipremios qi-e e r a n convenientes. 

76. T o m a r en un l¡b ro que al efecto, 
se formara r:<zm individual de todos los 
f i n o s ) 1« ti as de lu crar ó señalar los 
ganados ce>n e cp< e'ficacion de sus dueños 
y r t g i - t r o si :o tubic s, n y a autoridad que 
les pvin itió. Faia cimpMmiento de es-
to , publicarán I ando, fijando termino pru-
^Uote, dentro c^ai les presente^, 

í # 9 } 
los -»Ueños de fi,rrOS y L f e ' s p . ra que se . 
tome de ellos la correspondiente razón; la 
? u e s e fii mara por el presid rite v secretario 

- real- s se i&brarán de derechos. 
77. HacM qae se r-c j a n v d -pos j -

t-!i en personas seguras todos los bienes 
m o s t r e n c a , que se encuentren en los tér-
minos d- su jurisdicción; y que - s -p roce -
da según se previ, ne en el decreto nú -
mero 76 sancionado bajo el n^m. 138. 

78 Llebar también otro libro en que 
ae lorrae rej istro esacto y puntual de 
todas las escrituras que en el distri to se 
otorguen de hipotecas especiales. La e i -
«ntMra que n 0 estubi<-re a n o t i l a t n e s t e 
hbro no tendrá en caso de concurso d e 
acredores el derecSo de preferencia qye 
debiera dársele.' P o r esm anotacion 
cobraran los derechas . s e d a d o s por el 
arancel. 

79. Para r^ue los bando! y providen-
cias ríe policía y buen j&biVin de los 
a /un tamien tos no se higa*., ilusor os, po-
dran impon, r en ellos' a los c c n d á V mores 
multas desde tino hasta cien pesos, las que 
ecsijir» el p r e s i d e n f , dándoles el dest i-
no que previene el decreto r ü m . 51. 

80. Cuidar de la conservación y a r -
reglo del archivo publicó de su distri to. A 
este efecto, hará qi>e los a 'ca 'des fe rmer t 
Csacto inventarío de el, dcr.de no lo hu 



biere ó que se rtconosca y compare «l 
que haya formado; este r< quigito se ob-
srrbara indefectible mr.'ity en las entre¿as 
y recibos de los archivos. 

81. Cada cuatro nv-ses «si pr sidente 
del ayuntamiento acompañado de un re -
gidor, y el sindico ptocurador visitaran i :s 
protocolos que deben ljeba r los alcaldes 
con el fin de ver si los, instrumentos que 
contienen van arregados , filmados pgr 
ellos y los otorgan ».s. 

82. Al revisar los dichos protocolos 
tendrá la comision cuidado de ver si de al-
guna v«nta se omitió «nviar la respec-
tiva certificación al administrador, o recep. 
tor de alcabalas; y también si de a lgu-
na hipoteca se omitió tomar razi-n en el 
libro respectivo que se espresa en el 
a r t 77. 

83. F.n el mismo termino visitarán loa 
mismos los libros que diben lltbar los 
alcaldes en que anot n las determinacio-
nes que dieren en los juicios b. reales, 
conforme al art. 41 de este reg'amento. 
K m g u n a falta se disimu'ara t n estos pun-
tos, y con las que noten d«w»n cuenta al 
gobierno. 

84. A más de los ramos que hasta 
ahora pert<n«cen á los fondos de propi-
os de cada distrito, se t«s asignan los si-
guientes. 1 . ° L a u r e t r a pa r t e . de la 

¿rtmnfcuéióh directa del uno por ciento 
*' • " P 'oduttos, conforme al art. 35 del 
decreto organico de hacienda. 2. o La 
tercera parte del producto del derecha 
municipal, conforme a' art. 22 del mis-
mo decrete. 3 . ° La tercera parte del 
producto de fas multas impuestas por 
ra l ' y sin destino, y de las que impon-
gan los alcaldes, según el decreto ntim. 51. 
4 La tercera parte del product» de 
fas licencias de juegos no prohividos, sé-
guh el decreto nùm. 93. s. ° La ter-
¿era parte del producto del asiento de 
ga los, cdnforme al decreto núm. 72. 6. ° 
La terrera parte del valor de los biene* 
Barraniju^ños ó mostrencos, conforme ai 
p e r e t o nüiñ. 76. 7. ° La tercera par-

' 3 c u c r t a con que contribuyan poi 
Vía, de licencia los empresarios de diver-
Í ione i rcuestf-és, tomediair, niarothas, ti-

s t ì ^ t e i de niflfibs y otras, dand* 
tíe- todo la correípondíenfe cuehta al go-
v e r n o del Kstado, según se previene en 
la conítmicíon y thermos indicados. 
. 85. Si alguñ individuo se sintiere í»gra-
jriadb porprbvidrricia dada por el ayun'-
gmimtM o su presidente sobre cualquie--
*á df lòs objetos indicados, acudirá al 
Jpîb'ei«!!« cabiendo previamente la m u l -
^ i m p i W s t á v f I gob» rnádor por û ú oyen-
W t éousej©, resolverá gubcw»ativ5 



mente toda .duda, s:n que por estos re-» 
cursos se ecsija derecho alguno. 

86. Velar sobre la buena, arreglada, 
jus ta , y conocida recaudación del derecha 
municipal, nombrando bajo 6U responsa-
bilidad un receptor, que lo cobre, dando 
cu .n ta al ayuntamiento cada mes de lo 
rolUtado, tn él, y este cada cuatro me-
ses aquien corresponde. 

87. Se asigna al receptor sob«-e el to-
tal colectado, un cinco por ciento. St el 
nombramiento del receptor del derecho mu-
nicipal, recayese en el .administrador ó 
receptor de alcabalas, 110 podrá escusarse 
este de verificar su cobro. 

88. Cuidar d i que en los pueblos de 
su distrito, no se consientan vagamundos, 
ibr ios principalmente consuetudinarios,tau 
res de profesión, ni coimes, ni gente al-
guna mal entretenida ó sin d " t , n ° . 
ci ndo que los de esta clase si fueren habW 
les de edad comp-1 me, se destinen á 
las arm i ; vr si no, los harán recoger pa-
ra d-stuiarlos al trabajo, que convenga. 

89- Para el mas pífntua'. cumpüm> nto 
de lo ¡contenido en el articulo anterior, se 
d claran p >r viciosos, ho 'gazm i y. mal 
cntr t nid t . 3 Los que sin oficio ni 
ben ficto h i c i e n l i ó r ira. viven sin sa-
ber d ^ i - les v-ngi Ja -ubsi^tencia. 2. ^ 
Los q tc t ;c i -ndo a gaa p a t n m j a i o ó si-

endo hijos de familia, no se les conoc,« 
otro empico que el de casas de juego, 
crmp.-.ñias mal opinadas y ninguna de-
mostración de emprender destino. 3 . ° 
Los que vigorosos sanos y robustos en 
edad, y aun con lesión que no les im-
pida ejercer algún cficin, ;;n,dan de puer-
ta en puerta pidiendo limosna. 4. c Los 
hi jos de familia que mal inclinados sir-
ven . n el put bio de escandalo por la poca 
reverencia y obediencia á sus padres, v con 
el ejercicio de malas costumbres, siu'apli,-
cacion a la carrera que los ponen oven-
do siempre á estos sobre el asunto. 5. c 

Los que andubieren distraídos con jue-
gos, embrisgu. ses ó amancebamiento^. 
6. Los que sostenidos de la r. puta-
cion de su casa, del poder ó repns .nr-
tacion de sus padres, ó paruntes , no vene-
ran las jusiicias cpmo deben, sino que bus-
can ocaciones de hacer v<-rqueno las t r -
inen, disponn ndo músicas, o vailes en los ti-
empos y modos que la costumbr.e permitida 
no autor zu como regu ^ires para la 
Cesta recreación 7- ? Los muchachos 
que trahen armas pr< h: \ idas. H. = Los 
que t niendo ofi. io no tp . j - rcen lo más 
del año, sin motivo jus to que se lo im-
pida. 9 . ° Los que con pr-t sto de jo r -

naleros, si trabajan un día lo d jan de ha^er 
muchos, y el t umpo que habían de ocupar 



n - i i . 
se en las 'abofe* \ colectToh fr'tósj 
Jó gastan en lá ociosidad, sin aplicarse? 
á otros medios de avudar i so. s'itísis-
tencia lO. I.os muchdcfíós forasteros que 
andan profugo* y sin Üe^rrio f 
los d 1 mismo pueblr* que andan p'rdien¿ 
do limosna, ya 8eS pbr que hán íju; da¿ 
do huérfanos, 6 ya por que el iiripid 
proceder de sui> padres los abandonó i 
este modo de vida. 

9tí- Los muchachos que se crea pue^ 
den remediarse con solo aprender de qué 
vivir honestamente, sé entregarán al efe-
cto á aigun labrador ó maestro de cón-
ducta, en clase de ápfendtses, por él ti*-
cmpo acostumbrado. 

9 í . Respecto de los detnfcsf lefe ayun-
tamientos batán que los álcáfdéá reci-
Bun una breve y sumaria infor nráctofc efc 
que é< acredite su mal modo dé vivif , 
•U óétésidád 6?. y en tónsetíüencia Ids 

'destinar <h lós misinos alcaldes hasta pol 
•« is meses a trabhjár en álgun oficio, ta?-
I f i r ó iabor. bajo la inspección de los amo% 
« menestrales. Si reincidieren en sus vi-
*iós, píe vía si tíípfe ta irfoi%dci'ón qué 
b:.ga constar *u t incidrñch», se déstinrf-
^áu por tietfip'o indifti ido á maestro« 
'¿rifaos, qtie cuiden de su conducta: los qiie 

"is& hab éiido, s destinar n por un tfct*-
Aino prtdtocial s abra6 publicas; y si arfa 

^ontinuan en íucorr»:g'b¡<s, peri« :r,emituh* 
f r ev i - la correspondiente sumaria á yr -.i-
dios. o arceiples. 

92. Los ayuntamientos enyiarán al go-
bernador del Estado cada cuatro mrs.ep 
una nota de los nacidos, casadas, y mu-
ertos en el pueblo, estendida por el cu-
ra o curas párrocos, con especificación de 

.»ecso y edades, de cuya nota conservara 
el ayuntamiento fin rejistro; y asi mismo 
.una noticia d« la c'ase de enf> rm dades de 
los que han fallecido, estendida por el 
.facultativo o facu tivos. 

93. Si se mamf stase en el pu<blp 
alguna enfermedad reinante ó epidémi-
ca, dará el ayuntamiento jjMpediatamen-
te cuenta al gobie,rn.",p^;a que 35 toni ri 
todas las correspondientes m didas, á fin 
de cottar los progresos del nj«l, y auc-
siliar al pueblo ron los m d,ica nento i ; y 
,demás socorros que pued i necesitar, avi-
l á n d o l e en el u ti no caso semanalm-nt.?, 
ó aun con mayor frecuencia, si el g<?bL-

,erno lo requiriese,.del estado de la s i . 
lud publiqi v d ía.iqortanda^ S u e s e n$te. 

94. Para cuidar en cada pueblo de 
la salud publica cu los casos de qu ha-
_]á>]a el. art. .precedente, se formará cada 
.año por <1 ayuntamiento, donde el vé-
,,cmdario lo permita, una junta de s.tj}¿-

dad, compuesta del alcalde, 1. ü ó qujgu 



siu veces haga, del cura párroco mas an-
t iguo, donde hubiese mas d - uno, de uno 
o mas facultativo«, de Uno ó mas regi-
dores, y de uno ó mas vecinos, Á ¿ m 
la estencion de la p, b'arinn y ocupacio-
nes que ocurran; pud i tndo eí ayuntami-
ento volver á nombr;.«- los mismos r e -
gidores y V C . n o s , y aumentar el nume-
ro de^ la jun ta cuando el caso lo reqdie-
ra. Lsta j un ta de sanidad, se goberna-
ra por los reg amentos ecsisf ntes o q u e 
en adelante ecsistieren y en las p r o v -
i n c i a s de mayor consideración procede-
rá con acuerdo del ayuntamiento. 

C A P I T U L O V I L 
De las oficinas de los ayuntamientos. 

95. T e n d r á cada ayuntamiento su se-
cretaria para el despacho y arreglo de 
los negocios de su cargo, y una arca 
en que se guardan los caudales de loe 
propios y arbitrios. 

96. Las obligaciones del secretario se 
prescribirán en el reglamento interior d e 
cada ayuntamiento. 

97. El secretario podrá s - r removido 
por el ayuntamiento con causa justifica-
da, o votando en su c n t r . las dos ter-
ceras partes de los individuos de dicho 
«yuntauueKto. 

98. Celebrada la jun ta primera del 
domingo pr imero de diciembre y hecha 
la elección de electores conforme à la 
ley , se reunirán estos el segundo domin-
go del mismo n>es presididos por el 
presidente del ayuntamiento Ò quien sus 
veces haga, y después d e haber n o m -
brado dos escrutadores de entre t i los 
mismos conf. rendaran sobre | a s perso-
nas que puedan convenir para el mejor 
gobierno del distrito, y prcstderàr, á nom-
brar todo el ayuntamiento por escrutinio 
secreto y à pluralidad absoluta de vo-

_tos, quedando ¡os electores en plena li-
bertad para reelegir á los qae l<s pares-
can útiles para los mismos e m p u o s ò 
equivalente s j la esepcion de haber ser-
vido -n el os un bienio anterior inmedia-
to, se admuirá por escusa legal. 

99. La acta de la elección se «stende-
rà en un libro que se llevará al efecto, 
la que firmarán el piesidei.te, escrutado-
res y secretario que será el de el a) un-
tamiento. 

100. La elccion se publicará inmedia-
tamente, fijándose rotulones en los para-
jes mas pi,bucos, se hará saber por of i -
cio á los nombrados, y se dará cuenta al 
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gobierno del Estado. 

101. S\ falleciei e alguno "de los aTcal» 
des o por algún ot io motivo vacare s ú 
plaza , se reunirá la j un ta electoral y 
nombrara su je to que la ocupe, conforme 
al decreto num. 66. 

102. Si Mi t a - re, ó por a 'gun otro mo-
t ivo x acare la p l f za de a 'pún regidor ó 
procurador, se sup'irá del mismo m r -
do ; peto el nuevamente electo ocupara el 
u¡t¡ir.o ¡upar. 

103. Para » vitar los eraves inconveni-
entes que suelen lesul t - r de que en una cor-
poracion h a j a parientes propincuos, se ob-
servara en la elección de los individuos 
que hande formar el ayuntamiento, la 
ley de parentescos que p roh i j é haya en 
ellos padres, hijos o entenado, suegro v e r -
no, hermanos, cufiados, y concuños . ' 

C A P I T U L O IX . 

Del tratamiento y honores del ayuntami-
ento. 

104. T o d o s los ayuntamientos del Es -
tado tendrán en cuerpo el tratamiento de 
señoría. 

105. Nir.gun individuo del ayuntamien-
to podrá separarse de su municipalidad 
»in ¿ictucia oci mismo ay untamiento, qui-

Decreto provisiona' N " m 180 
de 24 de abril de 1828, 

Se hava sancionado con fuerza de ley 
bajo el num. 227. 

Decre to provisional N u m . 181» 
de 28 de abril de 1828. 

ORDENANZAS GENEBALES DE F0L1CIA. 

1. ° Para que el delincuente no pue-
da eludir la disposición de la ley por la 
fuga , se procurará de qu* la cárcel sea 
muv segura al mismo tiempo que ampiea 
deshogada y «onforme a su coustruriou 
custodia y régimen al decreto n u m e -
ro 153-

2. ° Para la seguridad de '.os indivi-
duos y sus propiedades o rd .n y tranquili-
dad pub ;»ca, d(-

poncbáel ayuntamiento que 
]>or turno los vec-nos h girados acompa-
ñen > aucsiiien , u ¡as rondas al a ca ldo 
o . regidor que deba hacerU también por 
tiu.íio, la que por ningún motivo podra 
6nu. t ; rv, b^jr> el arreglo que la misma 
^orporacion dv te i m ló'e. 5 ' E l individuo que se íe pida au'c-
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aillo por la justicia y no lo diere, será re-
prendido ó corregido por la inobediencia. 

4. ° Las resistencias y graves d sob d i -
encías á !a autoridad, serán juzgadas con 
arreglo á las leyes: las m -ñores Serán 
corregidas conforme al articulo 25 ó 26 
del decreto num. 82: sancionado como 
Ib y bajo el num. 17"9. 

5 . ° Los que carguen belduques, tran-
chetes naba jas á otras armas prohibidas 
por las leyes, serán castigados con 133 
penas que en las mismas leyes se se-
ñalan. 

6. ° Todo individuo deberá recojerse 
á su casa dada que sea la queda, en ta 
inteligencia de que si lo encontrare alguna 
ronda ó patrulla, y esta lo juzgue sosp -
choso sera detenida en la cárcel; y si 
diere conocimiento ó un motivo legal no 
se le impedirá da su negocio. 

7. ® S¿ previene á todos los d i ños 
de comercio que dada que sea la queda, 
Cierren sus tiendas para qae de este mo-
do se conserve el orden publico. 

8 . 3 T o lo individ.io que pisando la 
oracion de la noche tire cohetes ó dispare 
algún fusil, sera r e c o w m i » por el juez, 
y resultando no h»b-r hibid» causa que 
á ello ob í g a « , será co-cv.g lo con— 
fenn- a! articu'o 25. ó 26. del d.*cr^to 
num. 82. Los fuegos arti&cules de que 

se usa en las funciones y festividades no 
ae c o n p r ^ d e n en «sta prohibision. 

9. ° Los que con gritos ó ruidos des-
compasados ó en r t ra «lanera sin nece-
sidad bastante, turbaren el soriego acos-
tumbrado de la noche, serán corregidos 
según las circunstancias y t mrño de la 
falta conforme al art- 25 o 26 del decreto 
rium, 82. 

10. El individuo que quisiere dar al-
.guna música por las talles 6 hacer a'-

gun baile, deberá pedir licencia al alcalde 
1 . ° Esta no se concederá si se pone 
por objeto algún santo ó c tuz , 

11. En el termino de ocho dias con-
tados desde la publicación de estas o r -
denanzas, se presentaran ante los alcal-
des ó jueces á prever.con del distrito los 
forasteros, y harán saber el cficio ó in-
dustria de que subsisten; y si cumplido 
el dicho termino hubiese alguno» que no 
se hayan prese . tado, y se califica que 
son vagos, viciosos, mal entretenidos, 6 
sin oficio ó modo de vivir conocido, se 
procederá contra ellos conforme á los artí-
culos 88, 89, 90, y 91 del c iudo decre-
to num. 82. 

12. El ciudadano que en su casa, haci-
enda ó rancho permitiere á sabiendas ó 
consintiere hombres desconocidos vag'>s, 
ociosos y mal entretenidos, a muchachos 



desamparados y no diere aviso inmediata-" 
mente a la autoridad, ó rl que con p .ne t 
He servicio ó en caalqui ra o.ro m ó d d 
procure escapar á alguno del ju ic io de 
vago y mal entreten! lo, s^r , c o m gido 
conforme al articulo 25 ó 26 del dscretó 
n u m . 82. 

13 Se prohibe correr á caballo dentro' 
d c pob ado aun en lus días de san J u m , 
san Pedro, Santiago, y Santa Ana. 

14. Cualquiera individuo p u . d e ante 
«1 alcaide 1 . ° ó ante el ayuntamiento 
iracer oposición á que en su p e r j u r i o stf 
construyan casa¿ procsimas cercadas d e 
material combustible y se le administrará 
just icia. 

_ 15. Sin distinción de personas ser» 
ob igado todo individuo á concurrir coi* 
a g u n aucsilio de áchas, lazos, barras, 
&c. a la ecstincion del incendio que ocur-
rí re por algún d -sgraciado accden te , sal-
van-Jo «le las llaman cuanto se pueda', y 
cuidar no se ecstravi ninguna cos í 
que pertenezca al du ño de la casa in-
cendiada. 

16. Ninguna persona permitirá en su 
casa j u e g o , dr ambares, monte u o t ro , 
prohibido, por las leyes y | a prucmat.ca 
de 6 d r octubre de 1771. inserta en la r e -
copilación. Los coimes y jugad »res que-
dan sujetos a las pm*s aui c s u » i & d i g ? 

[1433 . 
S c i ^ cu cuanto á la calidad Se juegos , 
f a n u d a d de dinero que se pueda apostar 
y cuota de las muitas, se estará á las 
mod.ficaciones que ti virrey Bucareli, y 
j tevúla j igedo h c i t r o n por sus bardos , á 
cuyo «l< c{o se circidaián por el gobierno. 

J7. l .as prendas ó dinero que en el 
j u i g o se garun a los sirvientes ó hijos de 
familia, serán devueltos al reclamo que 
el amo padre ó tu tor hagan á Icí q u e 
tas hayan ganado, siendo ca^a jugador 
Corregido por su amo padre q tutor ó 
por el j u e z que prrpedcrá conforme al 
articulo 25, ó 26, del decreto num. 

18. Las cantidades prestadas ó fiadas 
en vino á los artesanos viciosos, sobn p re r -
das o a cuentas de obras, no se pagaran, 
v en cuanto á las estoiciones que suelen 
hacerse á los ar tezanos valiéndose de su 
n-cesidacj para pagarles anticipadamente 
la obra á vil precio: los alcaldes requeri-
dos por la parte le harán justicia rcsmdien-
do los contiatos en que haya lesión 
fcaorme. 

19. Én los contratos de empeño de alha-
j a s ó p a r d a s esta r< probado el prieto comi-
sorio que llaman aquí vu 'gajmentc con re-
¿iin y para i vitar los litigios o perjuicios 
que á. uno ü otro s t suelen originar, se o r -
dena que pasado t i plazo que ambos han 
estipulado para que se saque dicha al-
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c l . m í „ ante el juez S " m p r e I " « « ' -S í i f i l 

23. Para admitir algún ¡,eon o sirvi-
ente, cuidará e¡ amo de asegurarse por 
papel del amo anterior ó por 'o t ros m e -
dios, de que a ¡uel criado sea libre para 
alquilar su trabajo a fia de evi; : !r les f rau-
des y las resultas de algún justo recia-
mo que puede Iiacer ante el juez el amo 
anterior que tuviese d ^ e c h » preferente 
al trabajo de aquel individuo. 

24. Los labradores ;¡o ocuparán á sabien-
das, en su sei vicio, peones de otros amos 
Sia su licencia. E | ' contraventor á nías 
de Ifj responsabilidad debida, ser ', corre-
gido conforme a! art. 25 ó CfJ del d e -
creto num. 82. Tengase presente para 
su observancia el decreto num. 103. 

25. i o d o aquel que p-rsiva dinero ade-
lantado puré tic.,quitar cu l^s temporadas 
que se l l agan de m o l i e r a s , ' l impia^ ó 
cosechas ele maiz,. cortes de .trigo y de-
mas, deberá desquitarlo precísanoste con 
su personal trabajo sin admitirle que lo 
deboelva, bajo la pena de desquitarlo con 
un grillete en el cumplimiento de su trato. 

26. El peón ô  sirviente no puede r e -
toarse del servicio en fraude ó per jui-
" ' dé su amo, ni sin avisar con anti-
«i,< .cion'j so pena de ser buscado á su cos-
¡ . y castigado con pena correccional, se-
gún el tamaño y calidad de la cdlpa. 



2?. El sirviente ó criado que por su 
Conocida malicia ó desidia a: trabajo en 
que fuese puesto por su amo, ó mayor-
romo, o por venganza causare algún m d, 
deberá ser castigado según que el amo 
intente la acción. 

28. Todo aquel que se encuentre haci-
endo leña en las cercas, robando en I03 
sembrados ó huertas, será corregido por 
su amo, tutor, padre, o j uez , y el daño 
ser^ pagado en todo caso. 

29. Nadie tiene facultad de matar ó es-
tropear a'gun animal á titulo de que le 
hace daño, sino de asegurar el animal, ó 
impedir de otro modo la continuación aeí 
drmo y reclamarlo al dueño ó al juc2i 
p.::--i que se pague. 

30. E l ayuntamiento cuidará de que en 
el distrito se observe el decreto num. I5tt 
sobre arreglo de pesos y medidas, v de 
que los contraventores sé'an castigados con-
forme á las lej'es. 

31. Todo aquel que sin licencia del pro-
pietario ó arrendatario, ande ponirudo 
lazos ó tirando con el fusil en ios agos-
taderos, se aprohenderá y castigara con 
las penas que las leyes imponen a Jos la-
drones de agostaderos. 

32. En aquellos distritos donde se usa 
sa'ur ai |a?$ípo y matar ganado mesteño 
anb vylgaimehte llaman carnear, se o!¿-

s l 

servarán en estas salidas las mismas pretratt-
ciones de citación de colindante. ¡>- ticio:t 
de licencia y cuenta de 1o hecho á la auto-
ridad política para que no padcsca Ja pro-
piedad de ningu» individuo. 

33. Ninguno aunque sea dueño ó pro-
pietario de tierras de agostadero, hará 
corridas de caballada ó ganado írtavor 
en los de los vecinos o colindantes, 
sin previo aviso y consentimiento de es-
tos y licencia por escrito de la au to r i -
dad política del lugar á donde per te -
nesca el agostadero. Y el que lo con-
trario hiciere pagará ocho pe^ps de mul-
ta partib'.e conforme al decreto num. 86. 

34. Se ávisara al mismo alcalde por 
el promovedor de la rorridá el dia que 
tenga dispuesto dar principió á ella si es 
en tierras propias 6 en las de los c o -
lindantes, si ha dado el correspondiente 
aviso á estos y á los demás iiittereztfw 
dos en dicho agostadero. 

35. N o obstante esta nfíticiá y ai*¡-
so, la autoridad por si dispondrá se ci-
ten a los parcioneros, colindantes y de 
mas interesados, y no permitirá se ve-
rifique dicha corrida sin que concurra la 
m a j o r paite de accionistas ó interesados 
por si o por personas de su confianza 
que edos mismos deberán nombrar, y sí 
alguno verificare la corrida sm los requi 



tos de este articulo ecsivira ¡a multa d s 
ocho pesos aplicable couforme al decre-
to num. 86. 

36. Concluida la corrida se dará avi-
so a la misma autoridad política por el 
que la promovió de haverse concluida, 

. - ; empo que ha durado, y una lista in-
aividual de los animales que se havrtn 
recogido, su clase, fierro, señal, v la dis-
tribución o aplicación que de dichos bie-
nes se haya hecho, quedándose esta lis-
ta en poder de la autoridad para los fi-
nes consiguientes. * 

37. E n virtud de este aviso dispon-
drá la autoridad q u - los animales de fier-
ro ó señal conocida se entreguen al re-
gidor juez de campo, que es ante qu i -
en han de presentar los vecinos los ani-
males que haya en el distrito de fierro 
o sáneles no conocidas, para que se pro-
ceda según el decreto mira. 133. Lo cer-
ril de fierro no conocido, se venderá in-
mediatamente como barranqutño. 

38. Los animales de fierro ó señal co-
nocida se tratarán como corresponde, y se 
entregarán a sus propios dueños, a los 
cuales no siendo in tenzados en las tier-
ras de agostadero ó colindantes se ecsi-
j i rá un peso ó loque sea costumbre por 
cada animal, y se distribuirá en el mo-
do acostumbrado. 

39. Para evitar las equivocaciones 
entre los dueños de bienes á cerca de 
lo orejano, se observarán las dos reglas 
siguientes. 1.a» La orejana que ande 
al pie de ki madre, es de la propiedad 
del dueño del fierro ó señal que esta 
tiene. 2. ~ Lo orejano de tres* años 
arriba se tendrá como mesteño y será de 
los que hagan la coifida previas las for-
malidades prescritas en los articules pre-
cedentes de este decreto. 

40. Por. toda corrida que se haga con-
traviniendo á las providencias arriba d i -
chas, se eesijirá á los contra ven totes la 
multa que queda insinuada, v los bienes 
que le toquen en las corridas se e m -
bargarán y se dispcndtá de ellos de la 
misma suerte que los barranqueños cou-
fo. me al decreto n ü m . 138. 

41. Los alcaldes respecto de los va-
gos, ebrios, insolentes, ó escandalosos, y 
de los que no tienen cilicio, ó no íy 
ejercitan teniedolo, cumplirán ba jó la .mas 
estrecha responsabilidad los artículos 88 
89 y 90 del decreto nüm. 82. 

42 Se formarán establecimientos cor-
reccionales donde se ocupen con utili-
dad los vagos de uno y otro secso que 
no tengan oficio ó que teniéndolo no 
lo e jerzan. Y en Ínterin la robustez de 
les fondos públicos sufren los gastos pre-



cisos para dichos establecimiento*. será i 
repartidos entre los artesanos y labrado-
res para que con su industria y conducta 
los formen hombres útiles para el Estado. 

43. Dichos artezános y labradores da-
rán cuenta á quien corresponda si no 
cumplen con su ejercicio los que les es-
tán encomendados 6 son incorrejibles pa-
ra que se tomftu con ellos las providen-
cias que señala el art. Bíí y siguientr» 
del decreto nüm. 82. 

44. Con los ebrios que escañtlalizeri, 
insolenten, incomoden ó turben el so cie-
go, se tomarán las providencias cor re t -
cionales que gradualmente prescriven los 
artículos 88 y 89 üel decreto num. 82. 

45. Contra los rufianes ó alcahuetes, 
y contra los agentes encubridores de ra-
meras y de gente perdida, se procederá 
conforme á las leyes: pero en los casos 
iigeros en que las penas legales no ten-
gan lug: r, se procede;a correccioiralmen-
te conforme á los artículos 88 89 y 
90 del mismo decreto. 
• 46. Respectó á los amansebados pú-

blicos, si el alca'de considerare bastante 
pi ra remedio del escándalo un aper-
cibi.r.íento 6 una corrección dentro de los 
términos del art. 25 ó 26 del drereto 
nüm. 82, asi lo ha á reSerbando pa-"a el 
CÍSO de incbrrisibilidad los u lu i iores 

47. Cualquiera individuo que' an ¡e por 
las calles sin camisa o en paños meno-
res si se halla que la caus/i de esta in-
decencia son sus vi ios, será corregido 
por cualquier alcalde, v se le proporcio-
nara algún maestro de oficio ó amo, pa-
ra que trabaje y n o mn¡ verse l o q u e gana, 

48. Con los arrimados ociosos v mal-
entretenidos, sean í o m b r - s , sean muge-
res o rajichachos, se t marán las provi-
dencias indicadas en los artículos 38 89 
y 90 del decreto num 82. 

49. Los muchachos que quedaren hu-
ertanos, destituidos ó abandonados, por 
sus padres, cuidaran ios aigjddes de po-
nerlos a cargo de su pariente honrado 
mas cercano, ó t r . sy defecto de algún 
labrador ó maestro de oficio que se U -
cargue y responda de su instrucción en 
U dotruvi cristiana, buenas constumbres, 
y ir.odo o industria honesta de vivir. 

5U. M r g u n vecino cor.sentiiá que en 
s.i pertenencia j u r g u - n los muchacrVss al 
palmo, r a y a l a , y tres en ralla, faltan-
do a sus otóig.v! neis: % cu,indo no pue-
dan remediarlo p r si, cuidarán de avi-
sar respectivamente á ios padres, maes-
tros tutores, o unios de los muchachos 
O u la justicia. 



. 5 ! . Si las demandas ele injurias p e r -
sonales en que no interesa la vindictá 
publica no se p u d i e r e n terminar por- m -
ciliacion ó por arbitros xoniorme a ¡os 
artículos 160 y 1G3 de la const.tu ion 
del Estado, y especialmente contorm al 
166, se procederá cfrTreccionalmententv por 
cualquiera de los alcaldes conforme a los 
artículos 25 ó 26 del decreto cüm. 82, 
atendiendo á las circunstancias de los ca-
sos y personas prudencialm. nte. • 

52. Todos los padres de familia es-
tán "obligados por leyes naturales, divi-
nas y humanas, á cuidar de la buena 
educación v arreglo de sus hi jos y do-
mésticos, instruyéndolos en la d.ictrma, 
imponiéndolos en las buenas constumbres 
y abituandolos al trabajo. Por tanto los 
padres, tutores ó amos de los muchachos 
oue anduvieren vagando ociosos, serán 
correjidos por los alcaldes, y los mismos 
muchachos lo serán también coufuime al 
decreto n ú m . 82. 

53. Los padres de familia que por su 
pobreza no puedau enseñar por si mis-
mos, ó hacer enseñar dentro d ; casa a 
sus hijos y domésticos las obligaciones 
cristianas y civiles, como también a léer 
escribir, y contar, serán obligados enviar-
los á la escuela publica para cayo efecto los 
alcaldes primeros les estenderán yoleta 

. . . 
coa la que serán admitidos gratis,.salv® 
la prudente condesentlercia que la auto-
ridad politica crea deber tener respecto 
de aquellos a quienes sus padres tuto-
res o amos tengan necesidad de ocupar 
c n la labranza, ganadería, ü otra ocu-
pación útil. , , 

54-, Para el mejor desempeño de la? 
atribuciones constitucionales X. y XI . avt. 
T.O v de lo prevenido en el decreto r.um% 
S2 se nombrará para vicita semanaria 
en las escuelas de primeras letras, una 
comision compuesta" lo menos del alcal-
de primero, un* regidor y un procurador. 

55 El avuntamiento ve» a como sin 
eeseder de 'las facultades ordinarias que 
le concede el art. 40 decreto mim. 22 
aucsilia en la cstuela a -los mnos muy 
pobres, con libros, papel y lo demás nece-
sario para su ensenanza. 

56. Procurarán por medio de provi-
dencias de economía y precaución de 
oue erté surtido el distrito de comisti-
hles de buena calidad, en particular los 
dt primera necesidad. 

57 Se prohibe que se vendan alimen-
tos mal sanes no en sason ó corrompi-
dos, frutas berdes, cemillas picadas, o 
atinas ediondas, y tedo cuanto « t e en 
estado que pueda dañar la salud publi-
ca. haciendo que se tiren a estramuros 

f * -
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Jas que se encuentren en tal estado. 

5». Se prohibe que se maten anim;»-
i«s enfermos, cuidando que no sean muer-
tos sino á cu. hiiio, y no ahogados o de 
otro modo Que no den menos peso de 

t ? d T q U C a q U C l ¿ *tfC " H a n c o P r o m c -
- 5 9 ' Procurará el ayuntamiento si lo 
jusgare útil y n.cesario, que haya uno 
o varios parajes públicos destinados pa-
ra matanzas y espend.o de carne fresca 
> que sea de cuenta de particulares ó 
s .a de cuenta do propios se forme alii 
algún jacal para ¡a comodidad de estas 
operaciones, provisto de tablas balanzas 
y pesas. 

60 Que los qué maten reses y car-
neros p-ra vender al publico, puedan ha-
cerlo en alguno de dichos parajes sin que 
p< r esto se entienda privado ninguno de 
matar cu su propia casa para comer y 
vender, procurando guardar asco y lim-
pie sa. 

61. Que por el uzo de dichos jaca-
Jes, tablas, balanzas y p. sas, no se lle-
ve por el ayuntamiento sino precisamen-
te ua alquiler equitativo con arreglo al 
que se llevarla por alquiler de dicho pa-

7 ™ u r b , c s P a r a otro uso cualquiera. 
62. Todo el que trate de matar r e . 

?es u otros animales, precisamente con 

[ 1 5 5 ] 
destino de vend-r al publico, es obliga-
do á avizar antes al regidor com¡>a--io 
de policía para que tome razón por s-
Crito de los fierros pelos y stñu es del 
animal. 

63. Cuidarán los ayuntamientos de 
que la uvicacion de tenerías no sea en 
el sentro d« los poblados, ni aguas arri-
ba tan procsimas que dañe en su infección. 

64. N o se echarán á remojar cueros 
dentro de las asequias madres si no es 
abajo del pueblo, ó tan arriba que la infec-
ción de la agua no perjudique al publico. 

65. El que no arrojare los animales 
propios que se le mueran ó dejare es-
tar en su calle ó pertenencia otros cua-
lesquiera animales muertos n p» - juicio 
del aseo y salubridad publica, seia cor-
rejido conforme al art. 25- o 2b de! de-
creto nüm. 82. 

66. Se cuidará de establecer y pe r -
petuar la ba'-una, encargan 1 > sp observé 
si hay bacas que tengan viruelas en as 
ubres para tomarla ma>r cíente y poner-
se de acuerdo c m el sr. c a r i párroco pa-
ra que eesorte a .os feligreses, y conoscan 
el bien que resulta de n ía . 

67. Procurara el .»y .r.u tm'ento que el 
semeaterio esté convenientemente crina-
d o en paraje cuyos vientos no do urineu 
la poblacioa. 
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GS. A los individuos que intro l a s -

can el cultivo de lino, cañamo, arros , 
v iña ; camotes, papas, añil , grana, thé", ca-
f é , y otros f ru tos , ó algún m i t o do ins-
t rumento ó maquina útil para adelanto 
de la agricul tura , y fines indicados en 
el par ía lo X I I I . art. 230 de la consti-
tución, dispensara el ayuntamiento la pro-
tección que alli se ordena. 

69- En toda labor que haya varios 
dueños bajo de una misma serca, ningu-
no cosechará sus semn • las con an;icipa-
ción lf los otros, á ñ:i de evitar el daño que 
les r -sul te por ÍOÍ animales que se in-
t rodusen en la parte que se há cosecha-
d o . El que necesitare y obtuviere par-
ticular licencia del alca de no podrá echar 
sus animales al ras t rojo hasta q a s to los 
hayan cosechado. 

70. Las cailes y caminos, entradas y 
salidas d¿! pueblo, s¡» prociifará que es-
tén com >das, despajadas, sin parjuicio de 
que se puedan hermociar coa fresnos, 
nogales, u otros arboles útiles puestos 
en buen orden. 

71. Cuidará el ayuntamiento d - l a^ceo 
y l impieza d s las ca'ies y plazas, sin 
consentir embarazos para el libre tranci-
to, y que en los parages que hasta ahora 3e 
han •eropsd-ado cades y e c h a d j üaa^u. ' -
t a s , no se d jmuc laa . 
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72. N o se permitirá hac- r faorica al-

guna en las poblaciones, sin preiU'- co-
nocimiento del ayuntamiento o d . la co-
misión de poiiVia para que anegl . ' -u 
aliniamento y demás que co- _ • ;> n ^ a 
la decencia y comodidad publica-

73. Cuidará el ayuntamiento de que 
estén hermociados íos parages publico» 
con arboles en buen orden en cuanto lo 
permitan las circunstancias. 
' 74. Si actualmente se hayan algunos 
protocolos, autos, y espeditos concluidos 
en poder de particulares, se recojeran, 
en el archivo publico apuntándose en el 
inventario. La custodia, conservación y 
orden del archivo correr«', á cargo y res-
ponsabilidad del s en e tari.o del ayun t a -
miento, quien recivira y entrega pre-
cisamente con arreglo a! misin > m- e , ii?o. 

75. Por ningún t i t i t fb . se on.it ti ra el 
cabildo ordinar io constitucional art. Í30 
atribución V I . Y el individuo que I .du-
re sin justa causa, p dra ser m . u d > p -r 
el mismo ayuntami-nto prudencial-n nte, 
según sus facultad s v la grave lad de 
la falta, desde uao ins ta di.-z pesos. 

Decreto provisional N ü n. 182. 
De 29 de ubril de 1828. 

1 . ° Cada ayuhtaoíiento formara ca-



da cuatro raescs una lista ecsacta de to -
rios los mendigos ecsistentes co su r e s -
pectivo distri to. 

2. ° Formará también otra lista de 
los capitalistas, comerciantes, labradores, 
ar tesanos ú otros vecinos capases '1c ad-
mit i r m sus casas, haciendas, ú c.bradores 
alguno de los comprenaidos en el a r t . 
antecedente, y los ecsitara a ver si qiue-
ren admit i r alguno. 

3. ° Todos los mendigos compren -
didos en la lista que espresa el art. 1 . ° 
serán destinados mientras no haya casa 
de beneficencia á las de los particulares 
que tengan como dicho es en el art . 
2 , ° en que ocuparlos según su capasidarl 
ó quieran hacerles car idad. 

4. ° El casado i rà a la misma casa 
que su consorte: los hijos podran dis-
tr ibuirse en otras casas, no repugnantes 
à sus padres, si no fuese posibi« q u e s e -
an admitidos donde edo .. 

5. c Al que no pueda ser destinado 
se le dará gratis por el alcalde primeVo 
tina volata ó licencia de mendigar pieci-
6amente en aquel distri to, previo ecsamen 
de ias circunstancias del mendigo, ia cu-
al deb' ra refreendar del mi*mo modo ca-
da mes; y el día que hubiere donde sea 
recivido sera obligado à ir alia. 

6« G Sin la licencia del art. anterior no1 

se permitir» mendigo a 'guno en las cal-
les de ningún pueblo. 

7. ° Cuando fallesca alguuo de di-
chos mendigos, será sepultado de limos-
na por el señor fura párroco. 

N U M . 183. 
De 29 de abril de 1828 por el cual se 

sanciona con fuerza de ley el decre-
to provisional ni.m• 160 en los 

términos siguientes: 

1. ° Que los pr imeros sobrantes que 
haya en las rentas del Estallo cumpli-
das sus mas indispensables y urgentes 
obligaciones, se funde en la misma ca-
pital, . no lejos en paraje oportuno, una 
casa de c°rrecion, educación, y benefi-
cencia. 

2. 3 Que á este objeto se dedique to-
do lo eesistente, y lo que en adelante se 
hade ci brar sin novedad d.e la manda for-
zosa llam: da patriótica dr tres pesospa-
ra v iudas y huérfanas españolas. 

3> ' Que el producto de las otras cua-
t ro mandas forzosas que se están cobran-
d o se aplique provisionalmente a¡ mismo 
objeto con cañ.'.ad de reiiit gro al legi-
timo dueño cuando lo demande ó se se-
pa quien sea. 

4 . v tyje el gobierno ccsite á los ve-
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cinos pudientes y benéficos del Es tado » 
ejercitar su caridad, liberalidad, y bene-
ficencia, con preferencia en vida y en 
mUTtc à favor d - un objeto tan piado-
so é importante. Y que al intento se au-
ciiie de las luces caridad y zelo de las 
au tor idades ecleciasticas. 

5. ° Que estos caudales nunca j amas 
entren en las arcas comunes del Es t ado 
sino que el gobierno nombre un tesore-
ro v un contador particular, piadosos y 
pudientes que cobren y custodien en ar-
ca de tres llaves. 

6. ° be criara una jun ta de beneficen-
cia de sugetos piadosos, administradora 
del establecimiento, nombrada popular-
xnenre en la manera que prescribirá la 
ley ' estatutaria que se darà. Su gefe ten-
drá la tcrsera llave. 

N U M - 184. 
fie 29 de abril de 1828 por el cual se 

sanciona con fuerza de leu el decre-
to provisional núm. 1G1 en los 

términos siguientes. 

A r t . unico. Que las causas de los re-
a s qu - se fugan no se abandonen en aquel 
«stado, sino que se sigan hasta su ter-
mino "de sentencia d i f inuiva que cause 
ejecutoria en rebeldía, a fin de que pa-
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reciendo el reo, se verifique la ejecución. 

N U M - 185. 
de 29 de abril de 1828 por el cual se 

sanciona con fuerza de ley el decre-
to provisional num. 162 en los 

términos siguientes. 

Todo tabaco que no venga al Estado* 
directamente embiado por las oficinas 
federales del ramo, se tendrá por d e -
comiso." 

N U M . 186. 
de 29 de abril de 1828 per el cual se 

sanciona con fuerza de tey el decre-
to provisional núm• 140 en los 

términos siguientes: 

Que en cada corte de caja de tesore-
ría se haga también corte de los de-
pósitos de particulares existentes «n at-

as, remitiéndose ejemplares al gobier-
no para su conocimiento y^del congre-
so ó diputación permanente 

Decreto provisional N ü m . 187. 
de 29 de abril de 1828. 

t o Q U e la audiencia circule á todo» 
ios" juzgados de p r i m e r a instancia el aran. 



cel que r i j e provisional y que se pon* 
ga al publico en los mismos juzgados, . 

2. ° Los jueces ó escribanos daran i 
las parnés constancia de ios derechos q u e 
hayan pagado po r las autu>c;ones ó d i -
ligentlasf que hayan practicado; y io sen-
taran bajo su fi<ma ai margen. 

3. Q L o s j u . Q2S ti escribanos que ec-
sedan rp. llevar mas derechos que loa 
señalados en el arañe i, á, mas de d e -
volverlos con el cuatro tanto, s«rán pri-
vados de oficio, sin per juic io de lo de-
más a que haya, lugar en jus t ic ia . " 

N Ü M . 188. 
de 29 de abril de t82& por el cual se-

sanciona con fuerza, de ley el decreto 
provisional num. 146 en las ter-

minas siguientes^ 

„ E s uno d e los distr i tos de l Estado* 
del valle de í a Pur í s ima Concepción.'* 

Decre to n u m . 189. 
de S de febrera de 

^ „Habiendo*! diad< hoy procedido en se-
sioo secn-ta el tvreer con"i?re«0 constitucio-
nal de» Kstado, á ¡a regulación de sufragio« 
•di los distritos pkra fa ^leceiot, dfc g b • .ia-
d w y vice gobernador dei nsisúao L a i a d o 

t w f l 
d e l periodo constitucional del año de 1S29 
y 1830; ro«ua • desde tu go ta p u r a i i d a d 
absoluta de cuarenta y nueVe votos pa-
r a el pr imer cargo a taVor del c iudada-
n o J-.aquin Garcin, y no habiendo o t ro 
candidato que obtuviese ro*yoriA absolu-
ta , procedió el congreso a t i . ftii v i c e -
gobernador entre los dos ciudadanos M a -
nuel Ooraes de Castro que obiyvo cua-
renta y dos votos, y .Eucebjo Gu t i e r r e^ 
que obtubo treinta y seis, que fueron »as 
votación,.» mas altas, y resultó e lwto el 
ciudadano Manue l G o m e s de Cas t ro ." 

Decreto num. 1&0. 
„Ciiculando constitucionalmente el pro-

l e c t o que -se -halla sancionado con frier* 
Z a d e ley b a j o e l n ^ m 216.4 ' 

-Decreto provisional nutrí. -lS>t» 
de % de mar90 de >829. 

„1 . 6 Se prohibe que t<» . m ^ c a d e » « ! 
transeúntes vu.g«»m.-.ntc llamados viajan-
tes por los pu< b.oa de Nuevo León, ab. «11 ti 
en túf y ejercían el ramo de industria comer-
cial interna 1.amada vu:gaem«nt-- menudeó* 

'No son trausc-uiius tudse aquel* 
los * quien«» el d - r - c h o de gente« d ¿ 
el titulo de domiciliados ni menos lo «un 
aqwolisa A quu.ae* e l civil d» «í 
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titulo de vecinos. 

3. ° Se esceptua de esta prohibición 
la natural mejicano aunque «n Nu¿vo 
León sea mero transeúnte. 

4. ° A cualquiera mercader transeúnte 
comprendido en esta lep desde luego que 
se presente en Ja aduana ó ante el al-
calde primero, se le hará saber. 

5. ° El transeúnte que la quebrante pa-
gara una multa de quinientos pesos y se-
rá conducido fuera del Estado con l a 
seguridad correspondiente á su costa" 

Dec re to provisional n ü m . 192. 
de 10 de marzo de 1829. 

« L ° L a plata ú oro que en barras te-
j o s ó rieles se estrahiga del Estado pa-
r a los puertos, pagará un tres por c i en -
to en la aduana ó receptoría respectiva 
sobre su verdadero valor. 

2 ° El administrador de la aduana ó 
receptor de cada lugar d e minas don-
de haya ensayador, es el funcionario que 
señala el estado par-» -spedir las guias de 
que habla el art. 5. 0 . de la ley f ede ra l 
d e 19 de ju l io de 1828. 

3. ° Conforme a art 4. ® de la c i tada 
ley federal, las p - z a s destinadas á ser 
estrahidas de c a l a p u t o se numerarán y 
señalaran con una marca q u e ' designe su 

peso y ley. El gobierno fijará ?a mar-
ca que se hade poner uniformándola en 
lo posible á una de las mas conocidas 
en el puerto de Tampico. 

4. ° Para acreditar la ley, nombrará el 
gobierno en la capital v en cada lugar de 
minas (donde sea asequible) un ensaya-
dor el de mas confianza y pericia que se 
pueda cómodamente hallar. 

5. ° Por el gasto y trabajo del ensa-
ye de cada pieza de plata ü oro llevara 
desde luego el ensayador los derechos 
que el gobierno asigne provisionalmente, 
mientras que dando cuenta al congreso 
recae su definitiva aprobación. 

6. ° L o s receptores de aquellos luga-
res de minas donde todavía no encuen-
tre el gobierno persona de bastante con-
fianza v pericia para hacer el oficio de 
ensayador, no están habilitados para des-
pachar guias de barras tejos ó rieles de 
plata u oro para ser estrahidos por los 
puertos.* los interesados deberán acudir 
por sus guias á la capital ó á aquella re-
ceptoría provista de ensayador que mas 
les acomodare dentro del Es tado. 

7. ° Para las pocas y pequeñas pie-
zas de plata y ningunas de oro que se 
ofreciere estraher d - los cortos abando-
nados minerales del Estado, ent re los mis-
inos mineros y plateros, comerciantes, y 



af ic ióna&ft no es d ficil hallar u n o * o t r o 
hombre de bsstaufe honradez para m» 
cometer uoa falsedad, y de * * * * * £ • 
r e n para d i s f e g u i r por m-d ,o de ms 
ep ractettes practicas c o m a n « , los tíme-
r í s que tiene cada masa 6 p « t ¿ de pla-
ta y ¡os q u i s t e s que tiene cada masa 
é é oro t i gobierno h , b r a h - c h o bastan-
t e echando m , n o de lo mas r a z o n a r e 
que encuentre de este g e n e » « n cada 
lugar . " 

Decre to provisional ansa . 193. 
de 14 de febrero de l;8-9 

S e halla sancionado con f u e r z a d e 
ley ba jo el n u m . 228. 

Dec re to provisional n u m . 
de 16 de febrero de 1829. 

1 o U s a n d o la legislatura de N u e -
y o ' L e o n de la facultad que le es acor-
dada por el art. 44 de lev federal d e 
1 4 de octubre de 182«; reqUcere^el j u . -
cio censorio conforme a t i t . XV- a i* 
Constitución ou vo-leonesa 
a l juicio ordinario sobre deli tos J e u n 
«ren ta de que sean acusados os diputa-
dos, el gobernador y los magistrados d e 
ÍÍÜCYO León. 

2 ® Fa ra ser j u r ado en el E s t a d o 
d e Nú- vt - León. »-s necesario ser me j i -
cano por nacimiento, saber leer y escr i -
b i r , t euer un caoital de cuatro mil pe -
sos ò una industria que le produzca seis-
cientos anuales. 

3. 3 Si en »1 distr i to municipal donde 
deba haber j a r i di- imprenta, no hay « 1 nu-
mero de cincuenta vecinos, que tengan 
las cualidades prev-nidas en el art iculo 
anterior , se reunirá la lista de o t ro ti 
otros dis tr i tos los mas inmediatos, has ta 
quedar completo d k h o numero . 

Dec re to n u m . 195. 

„Circulando consti tucicnatnjen te el pro* 
yecto sancionado còù fuerza d e ley ba-
jo el n u m . 2 1 6 . " 

B t e r e t o nrcvSsibhsi N ù m 196. 
da 19 de feèrtro de 1829. 

Se buce estensiva al Es tado d e 
N u e v o Leen en tóelas sus partea la ley 
federal de 23 de octubre de 1828, que 
prohibe las s<it «istdes s» cr* tas. 

8. ° El dueño de ca6tt que la f ran-
quee para talea reuniones y el individuo 
que las consienta « n a casa d e aú h a -
bitácioDj à ma6 de incurrir en 4as penas 
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«p re sadas , pagará una multa que no b a -
j e de cincuenta peso?, ni suba de q u i -
nientos con respeto á sus facultades." 

Decre to N ú m . 197. 

„Circulando constitucionalmente «1 pro-
yecto que se halla sancionado con f u -
erza de ar t icu !o constitucional bajo el 
num. 226 ." 

D e c r e t o provisional N ü m 198, 
de 26 de febrero de 1829. 

„ E n el ju ic io de censura ni el actor n i 
el reo puede recusar mas numero d e 
censores que una mitad del numero 
que sobrare de siete hábiles. E l de-
recho 6 favor de que una parte omi-
te usar no pasa á la otra. S i el di-
cho numero sobrante fuere impsr el favor 
de poder recusar uno mas toca al reo. 

Deere to provisional N ü m . 199. 
de 27 de febrero de 1829. 

„ 1 . ° Ningún distr i to puede arrogarse 
de propia autoridad mas acciones d» las 
que ha gozado en las U'timas et«cciones 
primarias hechas en diciembre de 1828. 

2. ° Para poder aumentar a este nu-
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mero alguna acción el ayunl.-nucnio de-
be recurr i r al ccngreso, no con meros 
es t rados estadísticos, sino ton -el padrón 
individual integro de las personas que 
componen aquel distri to por conducto del 
gobierno y con su íuformé: eu cuya 
vista el congreso resolverá. 

Decre to provisional n ü m . £C0. 
de 2. de marzo de 1829. 

Se halla sancion?do con f u e r z a de 
ley bajo el num. 251, 

Decre to provisional n ü m . 201. 
de 2. de marzo de 1829. 

„ 1 . ° Ningún derecho prohibe, antes 
conduce mucho á p e r p e t u a r l a , p a z y re-
mover ocacien de litigios er. lo porvenir , 
que los colindantes que saben y cono-
cen de cierto slis linderos aunque sea so-
bre poco mas ó menos; los señalen des -
d e luego con mahoneras firmes y dura-
deras de cal y canto. 

2 . ° Ningún derecho prohibe, antes 
conducirá mucho á remover ccaciones de 
litigios, que los colindantes que se hallan 
dudosos o inciertos de sus linderos, se con-
vengan fraternalmente en fijarlos de cual-
quier modo razonable que les convenga: 
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V lograda que sea la avenencia sobre b a -
tí, res , otorguen documentos, y los sená-
len desde luego con mohoneras firmes, 
durables de cal y canto. 

3. o E n lo succesivo al te rminarse 
cualquiera pleito ó negocio en que se ha-
ca designación de limites ciertos de he -
redades , se cuidará de que la designación 
asi hecha, sea puntualmente ejecutada des-
de luego con mchoneras firmes durade-
ras de cal y canto. 

4 . o Contra el que de propia autori-
dad se atreva á mudar mohoneras, se 
procederá conforme á la ley de la mater ia . 

5. ° El pueblo á quien se hubiese 
usurpado sus egidos y dehesas, tiene abi-
er tos los tribunales para demandarlos en 
el oí den prescri to por las leyes. 

6 ° El pueblo que tubiese en sus cer-
canías algunos valdios, podrá denunciar-
los v se le adjudicarán graciosamente para 
ee idos y dehesas comui es, o para distri-
bu i r entre particulares, ó para nuevas po-
blaciones. , 

7 o Mere« nar t ierras valdias que có-
nocidamente r o sen tic nadie, pertenece 
a solo la 1. g 'siatura. 

8 o Componer en precio moderado ti-
erras va dias espontáneamente denunciadas 
nc r el que las ha ocupado sin titulo, c.ieZ 
l mas arios,-'peíunccfc a' sola la legislatura. 

9 . © Mandar vender subhasta cualesquie 
t a t ierras vaidias que resulten serio, sin 
contradicción ó por sentencia, pe teñe ce al 
gobierno. E n caso de juagar , ma* conve-
niente su reparto gratuito deberá propo-
nerlo al congreso como merced compren-
dida en el articulo 1. ° 

10. En cualquiera punto contencioso, 
de posesion ó propiedad ó apeo, que se 
ofresca en cua'quier «stado de estos n e -
Kocios, conocerán respectivamente los j u e -
ces y tribunales según la constitución y 
las leyes." 

Decreto provisional N u m 202. 
de 2 de marzo de 1829. 

t o E n ningún caso d e heridas gra-
ves' dejará de instruirse el proceso cor-
respondiente por e l j u e z de pr imera ins-
tancia. Es te es punto sobre que se le de -
be ecsij ir la responsabilidad- . 

2 ° T o d o el que haga her ida o con-
tucion á otro, sa.vo el caso de jus ta 
defenza , esta obligado a pa 3 ar la c u r a -
ción é indenizarle de sus perju.cios^y atra-
sos, sin embargo de lo mas que haya Lu-
e * r según las leyes. 

3 o 5 Las dietas del he r ido se- tasaran 
desde dos reales hasta dos pe*>s d i a n a -
rios según su oficio, habilidad y demás 
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circunstancias que considerara e í ' j ueZ . 

4 ° En caso de no tener el mal hechor con 
q é e págiir (antes ó despuss de haber sufri-
do el castigo según las leyes) se pondrá ó en 
las obras p.nl icas , ó á cargo dé algún la-
brador , maestro de oficio o em iresario, 
con un grillete si fuere necesario. Ins ta 
que devengue los gastos d i curación y 
los perjuicios y a t razos del he r ido . " 

Decre to provisional num. 203 . 
de 12 de mTrzo de 1829. 

„1 . ° E n cada uno de los ayuntami-
entos del Estado, hsbra una copia legali-
zada d e la planilla general de fierros y se-
ñales ecsistentes en la tesorería del Estado. 

2. ° Al efecto el g >bierao prevendrá 
al tesorero, que saque tanto numero de 
copias fieles y legales, cuantos son los ayun-
tamientos del Es tado . 

3. ° El mismo gobierno las repartirá 
grat is á los mencionados ayuntamientos, 
a u t o r í z a l a s con su firma. 

4 ° A fia de añ J rem tira igual m u l e -
r a de copiM igaaimeat» au to r i z« i a i , de los 
fierros y s -ñ i *» nu^va nsa te registrados. 

5. ° Los ayuntamientos harán sacar 
con la m i v i r pureza, la3 respectivas co-
pias tanto le ia p anilla g asral , co na de 
las que se les remitan á fia da aña. 

6. ° Las copias mandadas sarar por 
los ayuntamientos, serán entregadas al re-
g idor j u e z de campo que debe haber en 
todos ellos, reservando para sus archivos 
las que les sean remitidas del gobierno. 

7. ° Ninguna bestia de alguno de ios 
fierros ó señales registrados en alguna le 
las dichas planillas, será reputada bar— 
ranqueña. 

8 . c Esto no impide que el regidor 
encargado pueda y aun deba encomendar 
las bestias que de esta clase se encontra-
ren sueltas y estraviadas bajo su respon-
sabilidad á personas conocidas, debiendo 
dar aviso de ello inmediatamente al j u e z 
del distiro de que sea vecino el dueño . 

9. ° El mencionado dueño pagará en 
este caso un peso de saca, que se apli-
cará á los fondos del distri to en que p a -
reció el animal. 

10. El gasto de papel que el regidor 
erogue en tales avisos y en las planillas 
de que tratan los artículos 5. 3 y 6. ° 
del decreto num. 138, serán á fin de año 
satisfechos por el ayuntamiento, tomándo-
lo de sus fondos. 

11. El regidor qu^ de malicia ó cul-
pable pereza quebrantare esta ley, sutr i-
rá una mul ta que no baje de cuatro pe-
sos ni suba de veinte segua sus facul-
tades y calidad de la culpa." 
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Decreto provisional N u m 204, 

de 13 de marzo de 1829. 

Decreto adicional a !at ordenanzas gene-' 
rales de policía, decreto núm. 181. 

„ 1 . ° Se suprime el art. 8 . ° de l as 
«Td«nanzas generales de poiicia, decre to 
num. 181. Los ayuntamientos pr-werán 
en este punto cuando y en donde convenga. 

2. 3 Se supr ime el art. S2 del mismo 
decreto. 

3. ° Se esplica el art . 29 del mismo 
decreto añadiendo al fin de él estas pala-
bras . „ E n cuanto á los puercos se 
observarán los bandos que anualmente pu-
blican los ayuntamientos ." 

4 . 3 Se suprimen los artículos 32 33 34. 
-35 36 37 38 39 y 40 en cuyo lugar se obser-
vará el contenido de los 16 artículos sigui-
entes . 

5. ° El que fuere criador, y dueño 
único de terrenos de agostadero, podra 
l íbremete dentro de ellos hacer corrida», 
de ganado bacuno, y caballar, como, cu-
ando, y en los t i n n p »s que conveniente 
le fuere: avisando emp: ro» ! juez de campo 
afin de que por si ó por otru ocurra á dicha 
corrida, y pued i d e t e r m ' n t r d e l o s harran-
queños que ap .rescan dándoles el 1 stino 
prevenido por la ley y avisando también a 

todos aquellos cr iadores inmediatos q u e 
puedan tener allí algunos animales por Vi 
quisieren acudir á recogerlos. 

6. ° Es to se entiende en aquellás gran-
des corr idas que se hacen de intimo.- pu-
e s en las pequeñas que casualmente sue-
len ofrecerse, el mismo du^ ño tendrá cui-
d a d o bajo su responsabilidad de encárgar 
lo ageno á su duefid y io barranqueño 
al j u e z de campo. 

7. ° Si varios propietarios colindantes 
se convinieren en hacer alguna corrida 
d e ganado bacuno y caballar en sus agosta-
deros , podran l ibremente verificárla como 
cuando y en los términos que conveni-
ente les fuere, avisando al j u e z de cam-
po y á los cr iadores inmediatos para el mis-
m o efecto espresado arriba ¿n el a r t . 5 . ° 

8. ° Si todos los parcioneros que t ie-
nen bienes en un agostadero, se convi-
nieren en hacer alli aiguna corrida redu-
cida á sü dicho agostadero, podran libre-
mente verificarla como cuando y en fes 
t iempos que les convin'í« te: avisando al 
j ü e z de campo y á los criadores inme-
diatos para el iflusmO efecto árribá eáp'rfe-
saflo t n él áí t . 5. ° 

9. ° S u i g ú t o puede hacer corridas de 
ganado bácuno y cábállaf en terreno de 
otro sin su p.V o conocimiento.- ni el al-
tfálde puede 'daf talfcs Ixcetaciás. 
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10. Ningún colindante á titulo de 

colindante puede hacer c estender sus cor-
ridas de ganado bacuno y caballar á ter-
reno de los otros colindantes sin su ple-
no conocimiento: ni ningún alcalde pue-
de dar tales licencias. 

11. Sera severamente corregido por 
el alcalde primero conforme á tos artícu-
los 25 y 26 del decreto uúm. 179. cu-
alquiera que haga de intento corridas de 
ganado bacuno y caballar en la pertenen-
cia de otro, sin su pleno conocimiento^ 

12. Ni aun el parcionero que po^ 
see en común con otros algún agostade-
ro, puede hacer alli corridas de ganado 
bacuno y caballar sin avisar á todos los 
otros parcioneros que tienen alli bienes. 

13. y»ua el mismo dueño no hará cor-
ridas de ganado bacuno y caballar en ter-
reno que tiene arrendado á otro si no 
es precaviendo el perjuicio de que á di-
cho arrendatario se le ahuyentan y se le 
bagan huidores ó ladinos sus animales. 

14- Las corridas de ganado bacu-
no y caballar en agostaderos que no re-
conoscan dueño ó que esten abandonados, 
no se harán sin obtener previa licencia 
por escrito del alcalde pninefO del dis-
trito: quien no la negara á los que la 
solisitaren á virtud de ser de hombria de 
bien conocida y conduta arreglada. E n 

ios meses de la parición de la caballada,y 
ganado, a nadie se le concederá dicha 
licencia. 

15. Para hacer estas dichas corridas, 
asi el j uez como el caudillo, darán avi-
so á los criadores colindantes para que 
ocurran si quieren á a corrida. 

16. Se proh be absolutamente el ab«* 
so de deamostrencar lo herrado, p.-r ser 
un verdadero robo demasiado noscivo á 
la propiedad de los criadores. Kl que 
lo hiciere, será castigado como ladrón ds 
bienes de campo. 

17. concluida la corrida, el caudillo da-
rá cuenta al alcade primero de todos los 
animales que se hubieren engarrado.- pa-
ra que con su conocimiento se haga la 
distribución ó aplicación de todo. 

18. Los animales de fierro ó señal 
no conocida, se entregarán al regidor juez 
de campo para que proceda conforme a! 
decreto num.. 138. Lo cerril de fierro no 
conocido, se venderá inmediatamente co-
mo barranqueño. 

19. Los animales de fierro ó señal 
conocida, se tratarán como corr-sponde 
y se entregará^ a sus pr. píos. do ños, 
pagando estos, si no hubieren concurrido 
a la corrida, la saca ¡tconstumbrada según 
la clase del animal. 

20. Para evitar las equivocasiones er. 
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t rc 1 os dueños de bienes, acerca de lo 
orejano, se observarán las dos reglas si-
guientes. 1 • * L a orejana que anda al 
pie de la madre es de la propiedad de) due-
ñ o del fierro ó señal que esta tiene. 
2 . ** Lo orejano de tres años arriba se 
tendrá como mesteño, y será de los que 
hagan la corrida,- a ménns de que sea 
tan conocido que no quepa duda de qui-
en es su dueño. _ , 

21. T o d o aquel que sin licencia del 
propietario o arrendatario ande poniendo 
lazos o tirando con el fusil en los agos-
taderos, se aprehenderá, y cástigara con las 
penas que las leyes imponen á los l a : 
drones de agostaderos. 

22. Las autoridades politicas y los jue-
ces cumplan su obligación persiguiendo y 
aprehendiendo á los ladrones y rateros, 
y procesándolos hasta sentenciarlos con 
"parecer del asesor á las penas correspon-
dientes según y como lo demanda el j u r a -
mento que han hecho de guardar y de-
fender las propiedades de los ciudada-
nos; [art. 273 de la constitución, par-
Tafo I I L ] 

23. Fs te aucsilio y justicia no se de-
negará á los pebres a titulo de que no 
tienen con que pagar ei requisitorio ni 
la gente que vaya a pe.seguir y apre-
hender á los ladrones, pues aquello pri-
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mero lo debe hacer de oficio el j u e z ; y 
para esto otro, es la milicia local (ar t . 
16 decreto num 180.; 

24. En los robos livianos que no m e -
rescan proceso escrito, nunca dejarán de 
escarmentar al reo ios alpaid.-s, con pe-
nas correccionales de obras publicas, cár-
cel ó multa conforme a los artículos 23 
y 26 del decreto n u m . 179. Y si los 
culpables son vago3, ociosos, mal entreteni-
dos, Sin oficio ó modo de vivir conocio-
do, se procederá contra «líos por el o r -
den prescrito en los articulos 83 89 90 
y 91 del mismo citado decreto num. 179. 

Decre to provisional n u m . 205. 
de 16 de marzo de 1829. 

„ 1 . o L a primera solicitud de cualquie-
ra"escr ibanía publica numerar ia para cual-
quier lugar se entab ara desde luego ante 
Ja audiencia, acompañando los doc -raen-
tos que previenen y tan circuu^tantiadoa 
como previenen las leyes para tales pre-
tenciones. f 

2.° En conceptuándose bastante le-
galizada la p rsona por aquellos docu-
mentos y por lo demás que a la audi -
encia conste, se pasara el espediente al 
gobierno para todo lo que no puede per-
tenecer sino á él, conforme al decreto de 2a 



(¡e pgosto de 1812 en los artículos .6 .7 y 
f> y para que informe también acerca de la 
inedia anata. 

3. c En este estado pasará el espedi-
ente á la legislatura, la cual si lo tubie-
r e á bien, espedirá el decrctro llamado 

j'uit «te la merced . 
4. ° E n recibiendo dicho decreto el 

gobierno f y no ofreciéndosele observa-
ciones que hacer] lo comunica á la au-
diencia para que verificado á satisfacción 
el ecsaman de instrucción, despache el 
t i tulo con inserción del signo que el es-
cribano ha de u s a r e n los instrumentos ó 
escrituras publicas. 

5. ° Se tomará razón del titulo en 
la contaduría y se presentará á los alcaldes 
y ayuntamientos del dis t r i to donde hade 
ejercer para los efectos consiguientes den-
tro de sesenta días contados desde la fe-
cha, pena de nul idadad de la merced. 

6. ® Siü estos requisitos 1. gales no po-
drá ejercer auuque haya obt« nido c\Jiat 
de la merced pues lo .prohiben las leyes 
cspresaramte . 

7- ° El avuntamiento hará visitar los 
protocolos conforme a! art. 81 82 y 83 
del decreto num 179 y cuidara d e q u e 
en caso de ausentarse ó morir ó cesar 
de su oficio el escribano, se recojan y 
custodien eu el archivo publico. 

[181] 
8. ° Para que en materia de tanta gra-

vedad é importancia, como la fé publica de 
los instrumentas no se falte á ninguna d e 
estas pr imarias esenciales obligaciones, 
espresaran en el titulo para inteligencia 
v puntual cumplimiento en la paite que 
á cada uno toca. 

9. ° Con arreglo al tenor y fo rma 
d e este decreto se: acordarán todas y c u a -
lesquiera mercedes de esta cíase-

l o . Se pasará por el ecsamen de ins t ruc-
ción que ha desempeñado el ciudadano J o -
sé Francisco Velasco, sin embargo de ha-
ber precedido a algunos de los tramites d i -
chos, evacuadas que sean cumplidamente" 

Decreto provisional niirn. 206 
de 16 de marzo de lt>29. 

Articulas adiccionales al decreto num. 138. 

,.1. o Ninguna persona antes de pre-
sentar cuaiquier a . n n a l barranqueño, al 
regidor encargado pedra Hac r el m e -
nor uso de él . 

2 . ° L u go que un animal barranque-
ño sea 'pr -s ntado al regulor j u e z d e c a m -
po, lo haia este avaluar por peritos, lo p u -
blicara v adjudicará al mejor poster: cuyo 
preció se espri sará en el libro de r ' g i s t r o 

jun tamente con las otras circunstancias que 



espresa el art. 3. ° del decreto num. í3¿. 
fea el dicho precio va desde lue-

go v. ndido el animal á quien lo reci-
ba con la sola condicion d e volverlo á 
su du no si pareciese dentro de los seis 
meses que señala el art . 8 . ° , de lo cual 
se le dara un papel para su resguardo, 
mientras que cumplidos dichos s d s m e -
ses se le echa al animal la uiarca que 
dice el art . 9 - ° , en cuyo acto satisfará 
su va lor ." 

Decre to provisional n u m . 207. 
de 23 de murzo de 1829. 

„1 • ° Todo el ayuntamientó ó tiuá co-
misión suya debe presenciar la jun ta p r i -
maria desde el nombramiento de secre-
tario y escrutadores wdus-ve hasta la con-
clusión y declaración solemne d e la re-
gulación de votos que prescribe el ar-
ticulo 41. 

2. ° Ningún ciudadano á titulo de 
ayudar podrá arrobarse las funciones de 
secretario ó de escrutador, si no ha si-
d o n -mb iado para ellas. 
. f ; ° ' 'SU de los nombres de lo» 
individuos que cada ciudadano designe 
de palabra conforme al art 37 ue la cons-
titución se escrib. a en pape. separado 
espresando la persona cuya es aquella lista 

4- ® T o d a s estas listas en unión d e . 
las que se presentaren arregladamente a 
los articulo^ 38 y 40, se remitirán en 
un espediente para que conste s iempre 
y por siempre en caso d? reciario la le-
galidad d e la computación de estos que 
prescr ibe el art. 41. 

5. ° El repart imiento de listas i m -
presas ó manuscritas para la junta p r i -
maria de cualquiera distri to, <s delito aun 
cuando el valor de la elección pr imaria 
no aparezca vacilar; contra el que escri-
biere o repart iere tales listas, se proce-
derá desde luego conforme á la ley n u m . 
90. del Estado, aplicándole las penas que 
6e espresan allí en el art. 40. 

Decre to provisional n u m . 208, 
de 23 de marzo de 1829. 

Se halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el n u m . 229. 

Decre to provisional num. 209. 
de 23 de marzo de 1829. 

S e halla sancionado con fuerza de ley 
bajo el n u m . 230. 

Decre to provisióna1 n u m . 210. 
de 30 de marzo de 1829. 

„ C a d a villar ó t iuco pagara un peso 
Cada mes, partibie. por tercios de los ijua-



Jes corresponderán dos al Estado r uno 
a los fondos de propios conforme al de-
creto num. 93 y decreto ñora 179 art. 8 4 / ' 

Dec re to provisional n u m . 211. 
de 3 de abril de 1829. 

„1 . c Se da al mejor postor la empre-
z a de la fabrica y espendio de cigarros. 

2.° Lqs calidades que principalmen-
te hade t en r r la contrata son sencilla?, 
l impieza, seguridad é identidad del ín-
teres del empresario con el Ínteres del 
E s t a d o y de la federación. 

3. c L a ínfima postura es pagar en 
platá el empresario el capital que reci-
ba al precio legal de once reales libra 
d e Uj,baco. E s mejora de postura cual-
quiera aumento aunque sea un centavo 
ó menos de grano en el precio de cada 
libra. 

4. ° La tasa de la contrata son sesen-
ta mil libras á lo mas. El termino or-
dinario de la contrata será cuando se aca-
be e! genero fabricado vendible. 

5- ° cualquiera considerable fa!:a 
a lo convenido, es suficiente causa pa-
r a que el gobierno suspenda al em-
presario las entregas de tabaco de que 
habla el articulo s iguiente: y para que 
convoque de nuevo postores, declarando 

leaecida la contrata luego que acabe de 
espenderse el gen ro fabricado vendible . 

6. ° El gobierno hará los pedidos á 
Méj ico con acuerdo del empresario. Es-
te irá pidiendo y recibiendo d ¡ tesorero 
los tercios que necesite con. intervención 
d i comisario para la deducion de taras 
y pudriciones. 

7. ° Los labrados hande ser de tan 
buena calidad como los mejicanos con 
el numero y grosor acostumbrado.- pues 
de lo contrario disminuirá el consumo y 
aumentará el contrabando en perjuicio 
del empresario, del Es tado , y de la fe-
deración. 

8. ° Los enteros que no se hagan de 
contado se verificarán en tesorería, s e -
gún y como se valla realisando en los 
estanquillos y fielatos, hasta cubrir com-
pletamente; a reserva solo de lo que ea-
presamente conceda el gefe de hacienda 
con orden del gobierno para papel, mano 
de obra y demás gastos. 

9. ° La legislatura y el gobierno da-
rán todas las providencias que quepan 
en sus atribuciones de oficio o ecsitadas 
por el empresario en pers cucion y pre-
caución del contrabando: como que es de 
su ínteres el mayor consumo y el es-r 
elusivo consumo del genero legal. 

10. E l empresario sera considerado y 



autor izado con todas las facultades que 
corresponden al administrador del ramo. 
Como tal se entenderá directamente con 
los fi. latos; cuyo es g- fe. E n cuanto á 
los puros sera verdadero administrador" 
v su gratiBcacion se arreglara al plan 
de sueldos. 

n . Se llevará y dará al gefe de ha-
cienda, gobierno y legislatura cuenta y 
razón mensal de la fabricación, en la 
misma forma que en el año de 1827 y 
1828 para instrucción 

12. L a fabrica se situará donde estu-
bo en 1*28 sin pagar alquiler de la ca-
sa, p t r o siendo de cuenta del empresario 
los reparos. F1 gobierno y el gefe de 
hacienda visitarán la fabrica, almacenes 
&e, semanalmente ò cada cuando les p a -
resca conveniente. 

13. Se darán por los fieles directamen-
te las cuentas al empresario.- y vendrán 
luego originales al gefato de hacienda, 
y por conducto del gobierno á su t iem-
po á la legislatura para su instrucción. 

14. Las pr rd idas de labrados que que-
daren invendibles, serán de cuenta del 
empresario. El ayuntamiento á solicitud 
del fiel calificará lo que es invendible 
para satisfacer al empresario. 

15. El empresario actual gozará del 
privilegio del tanto en el siguiente rcma-

Decre to provisional N u m . 212. 
de 23 de abril de 1829. 

„ 1 . ° T o d o tabaco que no venga al 
Es tado por los conductos legítimos fede-
rales, será quemado ó absolutamente inu-
t i l izado. 

2. ° El contrabandista de tabaco es-
trangero o mejicano, pagaiá una cuota 
igual al valor del tabaco apreh ndiendo á 
razón de once rca 'es libra, la cual se 
adjudicará al denunciante conforme al 
art . 13 de la ley federal de 12 de f e -
brero de 1824. 

3. ° A los cultivadores de tabaco 
dentro del Estado, solam-nte 3e les des-
truirán los sembrados pagando por la pri-
mera vez medio por cada mata; por la 
segunda un real por cada mata; por la 
tercera dos reales por cada mata, que se 
aplicaran según la ley federal de la m a -
teria , al denunciante y en su defecto al 
visitador que lo encuentre. 

4 . ° Siendo tan corta la cantidad 
aprehendida que resu ' te eludida la pena 
y recomp-nsa de la ley, se acudirá á la 
pena subsidiaria del decreto num. 175. 



5. ° E l contrabandista de tabaco que 
Ko tubiere con que pagar, será puesto á 
servir con un amo hasta que pague: ó 
será destinado á la tropa pe rmanmte ^>or 
cuatro años, ó á los trabajos pub'icos por 
dos . Siendo de tabaco «-strang-ro el 'con-
trabando, se doblara esta pena subsidiaria. 

6. ° Si la diligencia de los ayunta-
mientos, alcaldes y fieles, no bastare i 
des t rui r la introducción y el cultivo clan-
destino; el gobierno nombrara y pagará 
guardas y visi tadores como y cuando lo 
crea conveniente." 

Decre to provisional n ü m . 213. 
de 4 de abril de 1829. 

„ E n caso de que no se verifique ó que 
cese la fabrica de cigarros por contrata; 
el gobierno podrá restablecer la fabrica 
provisionalmente en la manera que e c -
sistió en 1827 y 1828 con los aumentos 
de sueldos y dep- ndun te s que la espe-
riencia haya acreditado ó aciedite nece-
sarios á juicio del mismo gobierno." 

N U M . 214. 
De 7 de abril de 1829 por el cual te 

sanciona con fuerza de ley el de-
creto provsional número 74. en 

tos términos siguientes. 
„1 . 0 Donde se estables».« la casa de 

beneficencia y corrección general para to-
llo el Estado, será gobernada por una 
junta" de beneficencia compuesta al me-
nos de t res individuos y á mas de un 
tesorero, un contador, y un procurador 
sindico todos con voto cuyos ofi. ios son de 
nominación de! congreso a ecepcion del con 
tader y tosorero que nombrará el gobierno 
conforme al art. 5- c del decreto núm. 48. 

2. c El gobierno llenr.rá inter inamen-
te las vWc^ntes que hubiere durante el 
receso del congreso. 

3. ° Esta junta entenderá es< tusiva-
mente, en la conservación, aumento , per-
fección, y gobierno del dicho estableci-
miento baju las ordenes inmediatas del 
gobi m a d o r . 

4 . ° Fila misma nombrará admin i s -
t radores y dependientes, v concillará á 
la casa el aucsilio de personas eclesiásti-
cas y seculares que puedan y tengan vo-
luntad de favorecer de cualquiera modo 
con su cooperacion al establecimiento: ha.? 
ta formar si es posible una asocincioi; v 
cofradía estab! de beneficencia bajo las 
reglas pocas, sencillas, y suaves, que le pa-
rezca: con íascua t s dara cuenta ai congre-
so por ni- c¡,o d. ' g. I. erno para su aproba-
ción y para soiisitar indulgencias y gra 
cías espii ituales a favor de los asociados. 

5. ° Si se ofrece car en arrtudami-* 



ento» los trabajos de la casa, la junta 
pactara con el arrendador las condicio-
nes y calidades que le paresca. 

6. ° En todo caso hará ordenanzas 
para el gobierno general del estableci-
miento, y para el gobierno de cada una 
de las clases de personas que alli hade 
haber. 

7. ° Se determinarán en las ordenan-
zas las horas de levantarse, de acostar-
se, de ejercioa piadosos, y de trabajar 
cada uno en lo que pueda. 

8. ° L a autoridad que tiene la j un -
ta sobre los individuos residentes en la 
casa, toda es verdaderamente paternal.-
cual la tiene un padre sobre su hijo, un 
tutor sobre su pupilo, un maestro sobre 
su disipu'o, 

9. ° Los medios de coaccion ó cor-
rección serán los premios ó recompen-
sas á que da inmenso campo t i regimen 
paternal, y también las penitencias ó cas-
tigos que pudiera dar un padre, un tu-
tor, ó un maestro, proporcionados a laa 
circunstancias de la persona al tamaño 
de la culpa, y sobre todo á la influen-
cia que esta puede tener contra el or-
den que es el alma del establecimiento 
sin el cual quedarían enteramente f rus t ra-
dos sus grandes fines. 

10. De esta autoridad suya comunicará 

la junta aquella porcion que j u z g u e con-
veniente para el espedito ejercicio de su 
empleo al administrador ó arrendador y 
á los mestros y demás que ejercen al-
guna incumb ncia en las diversas ofici-
nas y d< parlamentos de la casa. 

11. L a jun ta visitará «los veces c a -
da S'-mana la casa, todas las oficinas y 
a cada uno de los individuos, para im-
ponerse por m m o r del estado de todo, 
y dar las providencias conducentes al fin 
de beneficencia y corrección. 

12. L a jun ta de beneficencia según 
los conocimientos que irá tomando de 
este importante establecimiento, acorda-
rá maduramente y propondrá al gobier-
no ó por medio de este al congreso, 
aquellas disposiciones que le parescan n e -
cesarias y conducentes al fin que es; p r i -
mero, socorrer al verdaderamente nece-
sitado, y segundo, volver en ciudadano 
útil á la sociedad a todo aquel que la 
molesta, perjudica, y turba con sus vici-
os, y que le sirve de gravamen comien-
do y gastando ocioso el sudor y t r aba -
j o de los ciudadanos laboriosos y h o n -
rados. 

13. El gobernador conforme á la atri-
bución I I I . del ar t . 128 de la constitu-
ción: los alcaldes primeros de los distri-
tos conforme al art . 229 de la misma 



y los otros alcaldes conforme al 151" po-
drán enviar á !a casa de bens-ficehcia y 
correccion. 1. ° A los muchichos de-
samparados ó hagamundos de quienes sus 
padres no cuidan 2 o A los locos de 
quienes no cuiden sus deudos para que 
no perjudiquen. 3. ° A los mendigos 
verdaderamente nrcesitaios de socorro. 
4 . ° A los que buscan eu que trabajar 
y no encuentran. 5. ° A los que vo-
luntariamente pidan estar allí en guarda 
ó por que asi les conviene. 

14- A corrección ir.m por disposición 
de las espesadas autoridades. 1 . ° Los 
muchachos á quienes sus padres quieran po-
ner alli por incorregibles. 2. ° Los que 
piden limosna por no trabajar; 3. ° Los 
que no tienen oficia ó modo de vivir cono-
cido ó teniéndolo no lo ejerciten. 4-. ° Los 
bagos, ebrios, jugadores, amancebados vi-
ciosos y ociosos de cualquiera- genero. 
5. ° Los peones y los criados que rcu-
sen devengar con su leal trabajo el dine-
r o lecibido á cuenta de él. 6. ° Los 
mal casados basta que se avengan á vivir 
en paz. 7- ° Las mugeres ociosas y 
rameras. 

15. Siempre que la corrección se pue-
da verificar, poniendo él individuo a car-
go d< algún amo h nrado, de algún la-
brador, o de algún empresario ó maes-» 

tro de oficio mecánico, se escusará en 
cuanto pueda st r, recargar la casa de 
b. n fio r o a con enviarle aquel individuo. 

16. Fuera del cuso d= reinsidencia 
siempre que alguna persona honrada ba-
j o la condición de una mu ta proporcio-
nada se obligue á responder por un año 
de la conducta de aquel indiv iduo en cu-
anto a', motivo ó motivos que hacen ne-
cesaria la coneccion, se tomará por es-
crito en el bbro de providencias, la fir-
ma, y la obligación de la multa, y el in-
dividuo no se enviara á la casa de cor» 
r- ccion. La multa se tasara prudencial-
mente según la fa ta: y en caso de incur-
rirse, se adjudicará la tercia paite al 
distrito donde se cometió la culpa y las 
otras dos al F-stado. Y la corrección en-
tonces se verificara bajo la dirección de 
a'gun labrador ó empresario, o maestro 
de c ficio ó bien en la casa de beneficencia. 

17. Los labradores, empiesarios, ó . 
maestros de oficio mecánicos, y otras per* 
st ñas honradas, podran acudir á la casa 
en solicitud cb' persouas á proposito pa-
ra s« rv irse de ellas en sus empresas, tra-
bajos é industria1-; y se les facilitaran 
con responsabilidad si se tubiere por con-
veniente. 

18. También los mismos individuos, 
residentes en la casa tendrán aibiti io pa.-
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ra bñscífr amos ó maestros honrados qwe 
Se hagan c í rgo con responsabilidad d$ 
t i los , y se les concédela si pareciere eon-
fcr/i.-i-te. 

19. Se piocnrará que la casn 0« 
b-n . licencia n n g a agua corriente v un 
gran corral, y un considerable terreno 
contiguo para recreación, para huerta j" 
para hacer esperiencras de agr icu ' tura , 
especialmente del cultivo del lino, caS*-
nio, viña, o'ivos, v otras especies de pri-
mera necesidad, o de grande utilidad qií8 
puedan ititrodücirce en el pai*. 

20. Si es posible cada peréona de 
t z años arriba, estará en su hsbictewfl 
¿parte conlorme al ecstlctite p b n «Ütf 
B ntham. 

21. Los viciosos deben estar s> pana-
dos de los inocentes y honrados, y I»« 
d e conducta dudosa, se .arados tamtírert 
de «nos y otros: los hombr, s de las mu-
geres; y los de edad muy diferente en-
tre si, "deben estar asi mismo separado» 
por e U a n to ecsije diferente ordtón y mo~ 
ÜU de -gtlUíeHK). -

22. Puede s . r que a 'gunos casados 
pretendan ehtar ó deban ser embiadusá 
la casa. Estos v.virán áüi unido< e»M$ 
sus hijos pequeños en un d par lamen-
to destinado e^ctüsivamcétt p i r a mátrt-
monio». 

f í i s s T 
23. Para encomendarse á. Btlos con 

rsacioors secedlas y especialmente coa 
el pemignum crtuis, pqUr nosÍpry «tve ma-
fia* crdo, su he, yo. ptiadcr y «r/o de. con- , 
trii ton-, para re / a r oí d i a r i a m e n t e el ro-
sario y la doctrina cristiana; para oir 
misa y escuchar p.'at¡c:.s doctrinales v 
morales, par» un rato dr honesto recreo 
los. dias de fiesta eatera, y para desavu-
r a r , comer y cen^r, se podrán juntar to-
dos, separando siempre los homlir. s de 
las mogeres los ds.lincu'-ntes de los que 
no lo son, y lps chicos de los grandes. 

24-, Loa t rabajos ó labores st-rao en 
la propia habitación o en común según con-
j u g a . 

Se establecerá cari tat ivamente o 
por sueldo enseñanza del catecismo, de 
las obligaciones civiles, y de artes é in-
dustrias sencillas, manuales, fáciles, pa-
ta que un hombre ó una mnger sola 
con un corto capital pueda buscar su 
subsistí ncia según su clace y habilidad. 

26. L a s propuestas de los maestros 
honrados que gustaren de ir á pon r su 
tíilfei en la casa» para ens» fianza de los 
pobres y n ños al i residentes, seián aten-
dida» y determinadas por la junta 

27- Las muge res se ocuparán «n apren-
der y ejercitar tedas y cualesquiera la-
fiétcA é industr ias acomodadas á su 6ec-



so, y tambi-n se ocuparan en hacer las 
¿'•rtillas, atole comida y cena para si, 
para los ninos y para los hombres. 

28. Nadie estará ocioso en las horas 
destinadas al trabajo: á cada uno se se-
¿Salará aquel genero de aprendisage, ó da 
trabajo que fuere mas de s.i inclinaci-
ón, v que sea m is proporcionado á sus 
fuci zas y habilidades, de suerte que aun 
los estropeados, los ciegos los niños hag-n 
a'go según puedan, y se evite en todo caso 
que nadie este entregado á la inmoral 
ociosidad, l.i cual mas que en a'guna otra 
parte es dañ >sa en estas reuniones de 
muchas p . rsonas , 

29. Kn las noch-s largas de invier-
no se emplearan todos en a'gun trabajo 
muy manud v proporcionado, cual es 
el de escarmenar a'godpn, hilar, tejer me-
dias u otros semejantes, ó bien en r.-pi-
sar la doctrina, ó escuchar su esplicac-on 
V conferenciar sobre conocimientos útiles 
de la moral ó de las artes. 

30. El impedido, el n iñ i , y el que 
estubiere en la clase de m. ro aprendis, 
comerá por el trabajo mocho ó poc.i p«-r-
lecto ó impei fecto que h ciere. Mas el 
c;ue ha salid > de esta clase y ha entra-
do en la de oficial, pagará con su traba-
jo sus alimentos tasados equitativamente 
á juicio de la junta ; y lo que sobrare 

de su trabajo [aunque sea cantidad mnv 
pequeñ ] se le ira reservando p >r el ad-
ministra lor ó arrendador con una proli-
ja y separada curntn y razón: por m i -
n ra que i su salida Heve aquel su p<*-
qu ño capital según convenga en dinero 
ó en instrumentos y materias primeras 
de su arte, compradas con la mavor co-
modidad y ventaja del int-rrsado. 

31 F je ra de los niños, los impedidos 
y los aprendises ninguno trabajará de va l -
de, el trabajo de cada uno se ^isa'-a fi ci-
mente: «i n j alcanza á cubrir sus alimentos 
diarios, los fondo* de la ca*a soportarán 
Jo que faite'j si sobra se reservara y abo-
nará á cuenta del individuo para vestir-
lo si lo necesitare, ó para que al sal ir 
de la casa, ó dentio de el'a misma ten-
ga un pequeño capital con que contar. 

32. Por lo tanto en las cárceles se 
procurará cuanto antes p i r los ayuntamien-
tos establecer este misino método y estas 
propias reglas en cnanto fuere posible, 
á fin d - que los presos no estén alli de 
ociosos desmoralizándose y pervirtiéndose 
Cesando de sus trabajos útiles, y privándo-
se asi mismos, á sus familias y á la so-
ciedad de la riqúéza y valores que pu-
dieran producir sus trab ijo«,- que aunque 
pequeños en si, sumados asienden a can-
tidad considerable para la sociedad, y 



a»?.«) f « * caxla i o d i v . ^ P , e^ftCiialB^o® 
si se súma,u ipuch'vs días', 

215. 
Jp¿ r de ahr'il de 1829 P«r e( qunl, «> 

sanyiona con fu'erza de (ey el db-
cretq proy/npriql número 73. ea 

/CA; termijios siguiente*. 

P:a.l de instruccif} Pl'Wp.f* 
tyt oeiiciaiu'ii gf>u-r'i 

1. ° S<- obscry^rau rj j l igio^ipsnf* 'f>f 
a r t j cy ' ^ i constitucionales 25.}, 251. 255, 

i f f , 25« y 25,9. cpmo taojbic?, 
a(ri.bj4cjojj. d.1 a r t i l l o 1.08 la$ a£ri • 
Í>,ucí«?:s X XI XI< X í l í X | \ f del ar-
tículo 200 y asi mismo los artículos cj-
la ley orgánica de hacienda 4¿ y 43. 

2- ° ¿ a corrección, que toca hac«;r al 
gobernador s e g i n la atribución l i t 
articulo 128 ó al alcaltj.e p r i n g o com i 
ü íor . íp inmediato dpi gobierno según el 
articulo 229 y ley citada allí ó ¿ l o s otro* 
ajca 'des según ei articulo 151 de 
ta constitución y ley que alli se cita y 
den^a?; qiie tratan de corrección, emp>-sa-
r'á siempre por la instrucción del in.li v i -
duíp en las ob'lgacióftcf cristianas y ci-
viles y en algún ongiq o r j . rcicio d<̂  
industr ia Util ( s i no lo LÍ<-n: para pasar 
Spptstapi.eñte su v i d a J sea que la cor-
reccicn se haga en la cárcel, 6 sea qu? 

p w j 
j e h a g a e n la casa de beneficencia, ó bien 
fea en la casa de algún rmpres3i io o 
labrador ó maestro <le algún arte ù o'fi-
eio, à cuyo cargo se poiígé el ind iv i -
duo, el cual <jU' d 'iá resp'mSablé d r di-
cha insti uccion: sin la cual nadie puede 
Sa ir de ta córrecoión aunque haya cura* 
p i<io el t< rmino prefijado-

3 3 liste ramo dé la instrucción ett 
las obligacione's orí ' t iznas y civiles y eií 
algún oficio ó indiati"'3 útil manual y fa-
¿i ' , se ià muy ¿tendido en las éasafc 
de rar idad, benefici tìcia y corrección, f 
t ambun en las ta ice l t s , y de elio ctìiUa-
ra el gobieino los alcaldes y ayafriinfcíerf-
tos v procuradores síndicos áus'íliañdóáe 
dé Itís parírteos y de Otras personSs ca-
ritativas y f.ln pe-idotíar à t>astóá tii á' 
diligencia pira lograr esté finí. 

4. ° Los padres de fcmüiír ^tìé poi4 

íu pobre y a no pueden enseñar por si niiá-
mt.8 o hacer eñS^ñtír d> litro dfe c¡(sa sw4 
lv jos y domésticos, las óbiift'.WlonrS t r i s -
t i . nas y Civiles CortiO í a f t b u f . à leer es-
cribir y Contar, s. rán obligados à embic-
arlos a la escoria pública sá vo Ifl ¡ >»u-' 
d« inte Cc.nd« cendénéia que la autondS'd 
política ciea deber teli» f r ppi-ctb de Sqne-
líos à quienes sus piillres tutores ò ¿míos 
te ngan heces d;«d de octipár e n la labran-
za , ganadería ù otra octípáciuñ ufiU 



5. ° Los padres pobres que no pne-
dan por si mismo enseñar alguna indus-
t r ia útil a sus hijos, serán obligados á 
tmbiar los á aprenderla en la o fu ina 'le a l -
gún empresario 6 con a'guu labrador ó 
maestro de oficio. 

0. - Si ra muy loable y se tendrá por 
una prueba realzada de virtud y de pa-
tr iot ismo aun en la gente de facultades, 
dedicar sus hijos á las tareas mecanicas 
de la labranza ó al aprendisage de a l -
gún arte ü oficio mecánico; y se tendía 
de tales padres é hijos la consideración 
y aprecio debida á una tal prueba de hon-
rad. z . de amor al trabajo útil, y de aver-
sión á la inmoral ociosidad. 

7. ° Lo misino se entiende respecto 
de la instrucción de las hijas pobres ó 
rica» en leeP, escribir, contar y en indus-
tr ias acomodadas á su se eso, capases de 
proporcionarles ahorros de gastos en su 
casa, y también su honesta subsistencia 
en caso necesario. 

8.® S - procurará con prudencia v 
suavidad evitar en el modo pOsib'.e que 
se empleen los hambres sanos y robus-
t j s en hacer cigarros y en otras ¿ b r i -
llas mas propias para la debilidad proli-
gidad y paciencia de las mugen s. A 
las cuales conviene dejar libres tales r a -
nius de industria. 

9 . ° Se procurará que sa vaya ii tro-
duciendo entre las m u g e r t s la habilidad 
de hacer medias, cintas, zapatos y íopas 
especia1 mente de mugeres . 

10 be eesorta a . los dueños de tene-
j i as obrajes v otras fabricas y á los ma-
estros de oficios mecánicos a que en pro 
de sus semejantes y de toda ¡a sociedad, 
sean liberales y francos en admit i r apren-
dises, y zelosos de sa enseñanza, y ar-
r e S ' °" . i « i 

11. Se eesorta del mismo modo a los 
labradores, á que reciban fáci lmente y 
tomen á su cargo y enseñen el oficio a 
los muchachos huérfanos y desamparados. 

Instrucción primaria. 

12. A mas de la cabecera del d i s t r i -
to, donde quiera que pueda ser cornuda-
mente, se establecerá escuela de pr ime-
ras letras para niños y para ninas, y don-
de quiera que se pretenda, se dará l i -
cencia para ellas y se protejeran. Se 
zelará y vigilará sobre su arreglo: comi-
sionando el ayuntamiento personas de con-
fianza que semanariamente las visiten, si 
están muy lejos de la cabecera. 

13. E n las escuelas de prin eras te-
tras se enseñará á leer escribir y coa-
lar; el catesismo de la doctrina cnsua -



tra y un compendio de las ¿ l e g a c i o n e s 
civiles que se trabajará al efecto, sacado 
del espíritu de la con-titucion üel Es t a ; 
do. t n el Ínterin podra Servir el libro 
ti tulo Tesoro ríe niños. 

14-, Se procurará qne lean los niños 
y niñas por el catcsismo de l' ieuii o p» r 
<d compendio de la religión de f i n i o « 
lu otros libros semejaÁUs: y t; mbicn pe r 
la constitución. 

15. El gobierno en todo el Es t ado 
y el ayuntamiento en su distr i to podra 
dar providencias para acopio de e j e m -
plares d e los libros indicados. 

16. Como de las madres se reciben 
necesariamente las ideas y la educación 
pr imera , importa mucho qüe BC a t h n d a en 
cuanto sea posible la buena crianza de las 
n iñas C«obre lá ?ual hay un tfcatad to de 
Ee t i t l onJ y su enseñanza en la doctrina, 
en lá moral , en los ejercicios casetos ann 
d e la <codoñate rural y domestica en hi-
lar , te jer cintas, cordones, telas, me d-as, 
coser , labar bien, y demás labores pro-
porcionadas á sos fuerzas , prolij idad, pa-
sieneia, curiosidad y del icadeza: en «eer 
escribir y contar, y en conocer y espli-
car las colecciones de estampas morales 
é históricas de que abajo se hablara. 

17. Para lá enseñanza de moral que 
hade ser común á los niños, á yaronts , 

á viejos, á hombres, y á m u g í a s » Sfi man-
dara desde luego trabaja,«" l i r t proyecto 
colección de estampas, ' t - ? Que f igu-
ren sucesos celebres cíe la historia sagra-
da y profana, antigua y moderna, e spe -
cialmente americana, los cuales esten acor-
des con el sistema republicano. 2. 3 

AI pie d t cada estampa hade ir una br<-
v* pero cMra narración del suceso. 3 0 

Y- mas abajo una explicación d e la vir-
t u d o virtwdes morales que campean en 
aquel caso, todo tan claro y sencillo que 
lo- puedan entender los niñ^s* 

18. Esta colecciou debe presentar un. 
cuerpo de filos fia moral, acomodado á 
niños lo ma-j reducido, pero !o mas com-
pleto que fuere posible. Debe también 
a l mismo t iempo presentar por su orden 
cronoiogieo los prit.cipa'es sucesos h i s -
toríeos quo den un» idea general cuaÍF 
baste á niños de la historia general- del 
mundo . E t gravado ( 'que no debe ser 
muy pulido sino tan solo pasaWeJ BO pue-
d* costar mucho en Nueva Y«ik. 

19. L o s padres que tir-nen. c o m o d i -
dades comprarán para sus h j o s ejempla-
res de esta cokecion de estampas, y a.&u~ 
na ó algunas se comprarán d e loa t o n -
d*a d e Cada escuela' ó de los propios y 
arbitrios para que sirvan en común á o*-' 
I r josr de los padres que no tcugair con: 



qu? comprarlas. 

»0. Se adiestrará á I o s niños e - cora s i g s s 

c h o , a \ i ™ , v n C a r < ; a " n s N u e v » York mu-

presamente h cli <J y 

pbco} deben pedirse en pape', común pu-
ra que cuesten menos. 
• 23. Con estos mapas se adornarán tam-

bién las escuelas, au'as, y establecimientos 
de instrucción piimaria. 

24. También se procurará encargar 
Síganos globos terrestres, no mur deta-
l l a o s , propios para la enseñanza de los 
niños: a menos que puedan aqui hacerse, 
asi -como esferas armilaies que es mas 
fácil para que los niños jugando adquie-
ran estos conocimientos elememales, a s -
tronómicos y gtograheos, sumamente 
necesarios, de que algunos que pasan 
por instruidos carecen aun por toda su 
vida. 

25. Se procurará tracer un numero 
competente de jtieeos de mapas perfec-
tos y detallados particulares de los l is-
tados-Unidos Mejicanos, en cartón muy 
grueso, de. suerte que se puedan recortar 
por las divisiones ríe los diversos Estados 
a fin de que los riño* acomodando de-
sacomodando y volviendo a acomodar 
las partes del mapa, aj r, hendan por 
m m o r la gcografij del pais por modo de 

26. Para encrñ ir desde temprano á los 
niños la urbanidad, es "útil hacerles leer, 
después de las nociones re'iqiosas, el tra-
tadito de Escoiqui? ü otro cua.quicra d e 



taBtos que hay á proposito acerca de W 
urbanidad. 

27. Donde sea posible se procurará' 
que las escuelas tengan agua corriente y 
grandes corral izas, donde los niños en 
buen orden y é virando en todo caso que 
se impongan al incivil re tozo, se e jer -
citen a ciertas horas bajo la vista y d i s -
posición del maestro en la lucha,"en la 
carrera, en lazar, en t irar al blanco coq 
ifccha y con bala, en sembrar y t ras-
plantar arboles y mata» útiles, en enfre-
nar eusillar y montar á caballo, r a o r -
d . nar las cabras y las bacas, en formar 
WHS y columnas, marchar y hacer cuar-
tos de comvercion, y si puede ser has-
£ en j u g a r el florete y sable de palo. 
S j hay p j rage á proposito para que se 
e-Uh.eñco a i n d a r no se omitirá adiestrar-
los temprano a este importante ejercicio 
o i c r w j i o muchas veces á la propia con-
servación. 

28. Se procurará que la formación de 
las letras sea por principios según Torio-
U-otros que h«m escrito de esta materia, 

2'J Al enseñar á los niños las cua-
t ro reglas de contar , se les procurará ha-
cer entender c a r a y sencilla pero cien-
t ifieam nte el fundamento y los principi-
os' d<¿ la operscion por el libro intitulado 
bcccumcs de aritmeliia para el uso de lav 

del sitio de San Ildefonso tí?. * 
pr.r < t ro libro que se encuentie mas s- n-
í d l o que este ó mas á proposito para » ñ o s . 

30. Dor.de haya proporción, se dar a-a 
a los niños unas nociones e lementaos . e 
la geometría por el libro i n t i m a d o Ge?-
meina de los niños ó por el compendio, 
de D . Manuel I m ^ s a presbítero, u otro 
mas á proposito, por lo m i n í ? G r t a 

, a habilitarlos á va. ios ofic.oá mecanvcos 
que en gran manera se utilizan con di 

• t-haS nociones. , " 
31. D o n d e fuere posible se claran a .os 

iiiños por el mismo Tor io ü otro compen-
dio á proposito nociones de la gramaitca 
y ortografia castellana y qüe ;d eme nad-
ies la lengua latina se les hagan notar 
las analogías y las diferencias que hay 
entre esta lengua y la castellana. 

32. Se procura»á dar i e n t e n d e r á los 
hiños, donde y cuando s< a posib e , el uso 
del termoilietro y del barómetro y de la 
¡.guia magnet i ta , y también el de c u a -
drante.- pues por su misma simplicidad 
t s el único ins t rumento de este g c m i o , 
propio para que los n . ñ s midan los gia-
Sos de lati tud, y se puede hacerlo detn*-
« e r a en cualquiera parte. 

33. Si en algún pueblo el ayuntami-
ento tubiese fondos ó los particulares qm-
í k r e n voluntariamente costear la e o s í ' 



garza publica de. d ibu jo lineal, ó hubie-
re profesor qu* la á é gratui tamente se 
establecerá y prute jer i p»r lo mucho qu« 
sirve á las artes mtcamcus. 

Jnstruecion secundaria. 

34. Si con el t iempo hubiere algún 
bien hechor que quiera fundar en la capi-
tal ó en algún pueblo d d Es tado alguna 
catedra de agricultura^ de economía ru-
ral y domestica, de quinnca, de botáni-
ca, de mineralogía, de opptognosia ana-
tomía, economía política, derecho de 
g-ntcs Ü otra ciencia útil, sera declarado 
beneméri to d d Estado y se colocara su 
nombre ó su retrato en el lugar de su 
establecimiento. 

35. Cuando el Estado tenga posibili-
dad dotará la enseñanza de aquellos r a -
mos mas necesarios á la conservación de 
la vida del h -mbre y mas útiles a darle 
o facilitarle medios de subsistencia y de 
r iqueza . 

36. Por lo pronto se establecerá en 
el hospital f e o n la anuencia de la au-
tor idad bajo que s u b s i s t í un profesor 
medico, chu jano , virtuoso de talento, 
aplicación, practica y crédito, dotado con 
ocho cientos peses anuales y se vera si 
el j untamiento de esta ciudad por ia uü* 

r 2 ( ) 9 i 
Jidad que e | a p ; i c l J ) e m a $ q(,e «tro al-
gún lugar d e l E s t a d ( > t p U ede asignarle 

"°f?cientos pesos. 
, S 7 ' Sus obligaciones han de s e r r e s i -

e n la capital, enseñar cada dia me-
día hora raet|¡cina y otra media hora c i -
r u l , a - Los jueves "enseñará sola media 
h o r a ó anatomía ó química, 6 botanica 
s c 8 u

n convenga al aprovechamiento de 
* o s cursantes. Los domingos enscñaiá 
m c l i a hora algún tratadito de partos ó 
m l r o n a s de conducta y apt i tud. 

38. Que para acomodar licencias de 
j e t c e r á ios médicos cirujanos y parte-
a s cumplido el t iempo legal de estu-

dio, se esté per ahora al juicio y t e s -
timonio formal solemne y j u r ado que de 
su habilidad diere el profesor único de 
que habíanlos dos antecedentes artículos. 

39. La enseñanza que se dá en el se-
minario «le lengua latina, de rectorica v 
poética, de geomtt i ia aritmética y algo, 
bra, de filosofía tcologia y derechos, no 
puede ser mejor. 

40. (¿ue se observe religiosamente el 
•ierreto numero 89 sobre espl cacion y en-
señanza de la constitución del Estado y 
asi m i smo de la constitución, federal que 
es nuestro derecho publico. 

41. Alguna buena coleccion de mapas 
geográficos perfectos y un ejemplar tL: 



la gran estampa de la histeria universal 
t rabajada por Strass de que se han he-
cho varias adicciones en Franí ia , puede 
servir de adorno útilísimo en las escue-
las aulas de estudio: salas constituciona-
les sociedades y demás establecimientos 
d e instrucción primaria ó secundaria pa-
ra conocer y fijar en la memoris una 
idea geográfica general, y las épocas de 
los grandes sucesos de las pe-rsonas, co-
sas, é invenciones notables, y de la? v i -
cisitudes de los Estados; y naeionest 

N U M . 2 t e . 
&r 7 de abril de 1829. por el cual s¿ 

sanciona con fuerza de ley el decre-
to provisional num. 190 en loe, 

términos siguientes. 

Sin aumentar les veinte y tres años 
del privilegio, que por el artículo pr ime-
ro del decreto numero 178 se concedió á 
los ciudadanos Juan Lucio Wodbury y 
Juan Cameron, para la explotación de mi -
nas de fierro y carbón de piedra, se les 
prorroga por un año mas el termino que 
por el articulo tercero del mismo decre-
to se les prefijó para la introducción y 
plantación de las maquinas y construc-
ciones de oficinas para el beneficio de lo* 
metales, 

N U M . 217. 
Dé 28 de abril de 1829 por el cual se 

andona con fuerza de ley el decre-
to provisional num. 106 en los 

términos siguientes. 

L o s eefes de las o f i c i n a s no pueden 
R e m o v i d o s sin causa justificada a m i -
cío del gobierno: salvo aquellos de quie-
nes dispone ^ p r e s a m e n t e otra cosa la 
constitución." 

N U M . 218. 
De 9 de abril de 1829 por e/ c«a/ « 
DU iona con fuerza de ley e decre-

jo provisional num. US en ios 
términos siguientes. 

i o Que de todos los derechos que 
se "cobran según arancel en la aüdienc™, 
se haca un fondo separado en la teso 
r e r i a del Estado para librar p r e s a m e n -
t e sobre él los g a s t o s d e " e s c n b a m ^ y l > 

subsistencia del escribano de c -mara y 
8 U ; o' ^ Q u e escribano de camara des-



la {$ran estampa de la histeria universal 
t rabajada por Strass de que se han he-
cho varias adicciones en Franí ia , puede 
servir de adorno útilísimo en las escue-
las aulas de estudio: salas constituciona-
les sociedades y demás establecimientos 
d e instrucción primaria ó secundaria pa-
ra conocer y fijar en la memoris una 
idea geográfica general, y las épocas de 
los grandes sucesos de las pe-rsonas, co-
sas, é invenciones notables, y de la? v i -
cisitudes de los Es tados y naeionest 

N U M . 2 i e . 
&r 7 de abril de 1829. por el cual s¿ 

sanciona con fuerza de ley el decre-
to provisional num. 190 en loe, 

términos siguientes. 

Sin aumentar les veinte y tres años 
del privilegio, que por el artículo pr ime-
ro del decreto numero 178 se concedió á 
los ciudadanos Juan Lucio Wodbury y 
Juan Cameron, para la explotación de mi -
nas de fierro y carbón de piedra, se les 
prorroga por un año mas el termino que 
por el articulo tercero del mismo decre-
to se les prefijó para la introducción y 
plantación de las maquinas y construc-
ciones de oficiaas para el beneficio de los 
metales, 

N U M . 217 . 
Dé 28 de abril de 1829 por e ¡cual se 

funciona con fuerza de ley el decre-
to provisional num. 106 en los 

términos siguientes. 

L o s eefes de las o f i c i n a s no pueden 
R e m o v i d o s sin causa justificada a m i -
cío del gobierno: salvo aquellos de quie-
nes dispone ^ p r e s a m e n t e otra cosa la 
constitución." 

N U M . 218 . 
De 9 de abril de 1829 por el cual se 

sanciona con fuerza de ley 
jo provisional num. US en ios 

términos siguientes. 

i o Que de todos los derechos que 
« cobran según arancel en la and i enc« , 
se haca un fondo separado en la teso 
r e r i a del Estado para librar p r e s a m e n -
t e sobre él los gastos de-es«r i tan« Y 
subsistencia del escribano de c -mara y 

8 U ; c ' ^ Q u e escribano de camara des-



[2.2] 
este al calsa de ella pondrá su recibo, sin 
cuyo requisito no se entregará documen-
to alguno "despachado á Ja parte. 

S. c En fin de cada mes remitirá el 
escribano de camara al gobierno una no-
ticia visada por tino de los magíst iados, 
de los derechos cobrados en él, documen-
tada con dichas voletas a fin de Ver si está 
conforme con la partida de este raniw 
que debe sentarse en el estado que pre-
sente la tesorería. 

4 . ° Pres isamente sobre este fondo se 
podrá librar en pr imer lugar todo lo ne-
cesario para papel, tinta y demás gastos 
de oficina del tribunal de justicia. 

5. ° En segundo lugar podra librar 
t i gobierno sobre dicho fondo, y no so-
bre la tesorería del Estado, basta seis-
cientos pesos anuales á favor del escr i -
bano d - cambra. 

6 . c En f.-rcer lugar podrá el gobi-
erno l ibrar sobre el mismo fotado, has-
ta doscientos y cincuenta peso» para un 
escrilñent.':. 

7. c En cuarto lugar podrá librar el 
gobierno sobre d cho fondo para dota-
ción de un segundo escribiente, hasta dos-
cientos pesos anuales. 

8. ° A! portero si sus derechos de 
arancel no Segaren á ciento cuarenta y 
cuatro pesos, se le c ' .mp 'e ia iaa , 1. ° D e 
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los derechos de escribanía. 2 ° D e 
penas de camara. 3. ° De tesorería. 

y. ® Cuando no alcansen los derechos 
para cubrir las asignaciones dichas, en 
traran á prorrata los accionistas en repar-
t imiento de lo producido p.»r los mismos 
Uesechos: y el def iní será lo p r imt ro que 
se saque de los sobrantes cuando los 
haya. 

10. En caso de quedar aun a'gun so-
brante se agregará al londó de penas de 
cambra; las cuales se seguirán colectan-
do y depositando en la misma tesoiírria 
con la debida cuenta y razón. 

11. T o d o lo dicho en los artículos 
antecedentes se e n t u u d e provisionalmente-
y hasta la conclusión definitiva de los 
dos espedientes mandados iust iuir en de-
creto de 28 de abril ult imo. 

El papel sellado q u e se necesite 
para las causas criminales de oficio, se da-
ra en la administración poniendo inme-
diato á cada sel.o el escnbi-no de cama-
ra para caúsas. Ge oficio, ) media firma. 

13. El gobierno pod .i librar sobre 
la tosoreria. (como de pr imer estableci-
miento ) los gasios de t r a c c i ó n Uel E s -
tado, armazón | «ra t i a fch ivo , escaño* 
pai a los abogados y escribano de cama 
ra . mesas y sillas las que fueren nece-
saria para la escribanía. 



N U M . 219. 
De 9 de abril de 1829. por el cual se 

sanciona con fuerza de ley el decreto 
provisional num. 14,7 en los tér-

minos siguientes. 

C A P I T U L O I . 
1 . ° L a presidencia sera e jercida 

por el diputado que reúna la mayoria 
absoluta de votos del congreso, cuya elec-
ción se debe hacer el primer dia' de s e -
sión de cada mes. Del mismo modo 
serán nombrados el vice-presidente, dos 
secretarios y un suplente, que servirá 
también 

para la tesorería; sin poder el 
presidente ser reelecto en aquel año pa-
ra el oficio que tenia. 

2. 0 Al abrirse la sesión hará el pre-
sidente leer la acta del dia anterior y 
después de aprobada la firmará, y en s e g u i -
da lo harán también los secretarios. L u e -
go se dará cuenta con los oficios del 
gobierno y de los particulares ó corporacio-
nes: se hará léer la orden del dia, y 
comenzar los trabajos de la asamblea. 

3. 0 Dicha, orden comprenderá los au-
sentes que en la sesión anterior se ha-
y n señalado por el presidente para la 
discusión y anunciado por los secretarios. 

4. J Si el presidente quisiere usar del. 

derecho que tiene para deliberar como 
miembro del congreso, podrá hacerlo y 
votará como diputado. 

5 . ° Cuando falte el presidente; ha-
rá este oficio el vice-presidente: á fal-
ta de este el presidente que ú l t imamen-
te haya ejercido: cuando este también 
falte entrará el vice presidente de u ti-
empo: y asi progresivamente re t rocedi -
endo. E n falta de todos el presidente 
mas antiguo. 

6. 0 E l mismo orden seguirá la subs-
titución de secretarios: y absoluta falla 
d e quien lo haya sido, nombrará la 
asamblea. 

7 . 0 L a s actas d e las sesiones con -
tendrán los diversos incider tes que deban 
notarse, la lectura de las proposiciones, 
su resultado y el numero de votos, que 
haya de una y otra parte cuando se cu-
enten. 

8. 0 Se llevará una lista de todos los 
negocios por el orden que ocurran, de-
jando blanco suficiente en lo bajo para 
anotar sus tramites y conclusion. 

C A P I T U L O I I . 
Del modo de deliberar 

9. ° Pues ta á discusión una proposi-
ción y antes de votarse, ninguna otra 



r s i s n 
podra hacerse, si no es en los siguientes 
casos. J ° Para presentar una adición 
« enmienda. 2. ° Para pedir suspensi-
ón de la diícüs'u n . 3. ° P a r a reclamar 
una ley de orden en el momento de que-
brantarse. 

10. La discusión y Ja votación, son 
dos operaciones distintas; y no puede 
comensarse la ultima, sin q u e la pr ime-
ra esté concluida. 

11. T o d a proposicion deberá fundar-
se por su autor, y puesta á discusión se 
preguntará ¿si se toma en consideración ? 

12. Tomada que sea en consideración, 
se volverá á preguntar ¿si pasa á una 
comisión.? 

13. L o s diputarlos hablarán alternan-
d o en pro y en contra según el orden 
con que hayan pedido la palabra. 

14. Si ninguno quisiere hablar, fija-
rá el presidente la cuestión y hará votar. 

15. N o habiendo yá quien tome la 
palabra, podrá hablar de nuevo para cer-
ra r el debate el autor de !a proposicion. 

16. Ningún proyecto de ley podrá ser 
decretado, sin sufrir tres discusiones ó 
debates. 

17. El pr imer debate se contrahará 
á ecssmiwv.r la conveniencia del provec-
to por mayor, y terminará con la p r e -
gunta ¿Quiere lu asumbiea que el pro* 

yfet» se someta al según io debate? 
18 El ebj to de este segundo debate 

sera el ecsamen del pr<••>« cto por menor 
y de las adiciones nenmi ndas que se ha-
yan propuesto. Cada enmi nda, ó cada 
articulo, se pondrá á discucion sin pasar 
á otro h ' á t a que la asamblea decida que 
e s t á suficientemente discutido. El debate 
se terminará i n la resolución de esta pre-
gunta. ¿ % ' e r e la asamblea que el pro-
yerto se > mita al tercer di bate.? 

19. En este pr.di án ¡;¡ omoverse de nue-
vo lóelas .as cu- st ones tratadas en los dos 
pi-m ros: se abrira dis<i*-ion sobre cada 
uno de los ar t i iu os: cada uno de elios 
y caria enmi. nda se votaiá suce s ivamen te . 

2 0 . En un d. brfte ninguno tendí á de-
recho d> h-b'.ar mas de dos Veces so-
bre una misma materia. 

21. 1'sta r- ula. no quita á los miem-
bros el d> recho de v o v. r á tomar la pala-
Bia .>apa i f ni n testar algún hecho á la 
asanib-ta % ya pi ra d. satai equivocaciones 
acerca d- l s c i t i d o d e sus palabras. 

22. Los tres d bates d. b n ser diver-
sos: pudi ndo venh arse en un mismo 
día los dos prim ios, si lo pidi re algún 
diputado v <a asamb ea o reso v rá; p e -
ro el ultimo debe s. r un día emplazado, 
a no ser en caso urgente. 

23. Sobic cua.qm.eia materia de de-



liberación sea la que fuere, diversa do 
un proyecto de ley, podrá la asamblea 
dispensar uno Q dos debates. 

24. Los discursos no se dirigirán su» 
ü o al presidente ó a la asamb ea. 

25. Al cont' star á los oradores queprece 
dan se evitará el des ígnanos p¡,r su» 
nombres. 

26. Todos los oradores hab'arán estan-
d o en pie si no es que se obtenga permi-
so especial del presidente. 

27. T<d» imputación d ; mala inten* 
sion será jusgada violación del orden. 

C A P I T U L O H I . 
De las enmiendas ó adiciones, 

28. T o d o miembro de la asamblea q u e 
quiera poner alguna adición, d> be ra h a -
cerlo poV escii to antes de la u t ima dis-
cusión de la proposicion principal. 

29 Ninguna adición será puesta $ 
discusión «i no se apoya lo menos por 
•tres ind viduos. 

30 Las subcorreccion^s ó adiciones 
rde adiiiones serán votados antes que 'as 
co rn ccient s ó adiciones, y «»tas antes 
que la principal proposicion. 

31. í.l presidente pr< pendra el ordek 
t n que ( l ibro sr r pr«s n a d a s la» c o r -
rcccionts o adición s, ) si hay reclama 
sobre esto, la asamblea decidirá la prio-

C A P I T U L O I V . 
De las proposiciones suspensivas. 

32 Cualquiera miembro podrá al ti-
empo del di bate propon r una dilación 
¿ suspensión, con tal que no M* r r m a -
pa algún discurso; y si esta p ropone .« ! 
i e apoya por tres, ocupara el lugar de 
la que se estubíere dfSCUUeBdQ. 

33. La proposicion suspensiva, podo» 
hacerse aun en el interva o del tie mpo 
que hay entr* el u l t imo discurso y el 
Jeto de poóaí la matt-ria á votac.on. l . a 
dilación ó-suspensión p o d í a ser m d . b n i -
da ó con termino. 

C A P I T U L O V . 
De la votaacn. 

Habrá dos modos de votar: pr ime-
ro el sumar io , y segundo el nominal. 

3 5 . Nmjjun diputado presente, pueae 
*é ia r de % owr en pro o en contra. 

36. Concluido el d. bate se pregun-
tará si se apry ba la p,of>osicion en dis-
cusión, y se procedí ra en s- gu.da a con-
Jar los votos en pro ó en contra según 
los que se hallen en pi". Ó Sentado* y 
l e publicará el resultado. 



37. Todo diputado puede pedir se r e -
pita la op ; ración de p n rse en pie ó 
sentarse, y contar los que están de uno 
y otro modo'. 

38. Si un proyecto se compone de muchos 
artículos, estos Se votaran con separación. 

39. Para la votacion nominal bast í q*»e 
tres diputados aprueben q « c sea en es-
ta forma. 

40. Cuando la votacion resu ' te e m -
patada por que falté algún individuo del 
congreso, seguirá la discusión, b u n sea 
en aquella ó en otra sesión. 

C A P I T U L O V I . 
De las representaciones y proposiciones* 

• 

41. Todo miembro que en una sesión 
quiera h a e t* alguna representa«ion rela-
tiva á infracción de 1» yes, estará ob i-
gado á esteridcrla p>r escrito y a dar 
copia de ella ó manifestarla al pr sid nte 
antes de presentar a á la asamb < a. 

I o lo m i m b r o que eu una *\si >n 
quiera h cer alguna proposi/i >n, d b-sri 
ponerla p >r escrito y leerse u s i u a l -
niLnte en la asamblea. . , 

C A P I ' 1 U . O Y I I . 
De las í omisiones. 

4 3. L a asambl ta podrá nombrar si* 
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empre de su seno comisiones ordinarias 
ó especiales, á las que remitirá el ecsa-
m. . . de algún proyecto ó la pieparacion 
de algún trabajo. 

44. E n todo caso en que haya pe-
tición, para el pase á comision, apoyada 
r o i tres miembros, será puesta a votacion. 

45. D-cre tado el pase a comision, to-
do miembro tendrá derecho a pedir la 
palabra para manifestar los puntos de que 
desea q u e ' l a comision se ocüpe y ten-
dí á lugar esta p :econsukacMi antes de 
que se proceda a la elección. 

46. Las comisionas se nombraran de dos 
maneras: ó por indicación £ue l » g a el 
presidente del numero simp e de los mi-
embros que han de f o r m i n a , cuya l i s -
ta se sugetará á la aprobación de la 
asamblea, y se votará bvantandose y sen-
tando*: ; ó por escrutinio y a pluralidad 
respectiva de votos. Siempre se -consul-
tará a la asamblea cual de estos dos mo-
dos es el que se pr< fiere. ' 

47- Si un miembro «le la comision pide 
la pa abra, obtendrá la preferencia. 

48. Cualquiera miembro de la comi-
sion tiene derecho de hablar para cerrar 
el debate cuando ya ninguno pida la p a -
labra. , . . i u 

49 Cada comision dara cuenta a la 
asamblea, por lista, del estado de l o s n c -



¿nejos pendientes r h ella, el dia í.° f 
el 15 de cada meé. 

C A P I T U L O . V I I I . 
De ia policía. 

50. S e j teñárán sesiones lunes, jtíé* 
ves y 

sabaB o de cada semáná, que co» 
mensuran a las nueve de la ma'ñyná 'f 
termii atan m a n d ó lo mande el presidente. 

51. Kl diputado que tardare mri i ia 
l lora en ve tnr á ;a sesión, pierda la mi-
tad de la dieta de aquel dia . 

52. La asamblea :<coi d.uii las demás 
sesiones que fueren n< ce-sarias. t n ca-
s o no previsto, pródrá réüuir la a s a m -
blea el presidente. 

53. L a s sesiones serán publicas, fueta 
de lo.s casos en que 'sé aveiitnre él efcsi-
to del negocio c- n la pitblicidad, ó qtie 
por ot ro titulo sea preciso el 'secretó a 
ju ic io del congreso, que cottsu't-.«T% el 
presidente luego que se abra la'sesión, i^iie 
e feyó d«l)er tener el cara'cter de secreta. 

54. F u n a d esto, habrá Sesi.mes Se-
cretas ordinal ias, los lunes y iabadós de 
cada se mana para tratar tós asúntos eco-
nomices del congreso ó algunos otros que 
ocurran de la naturaleza antes dicha. 

55. S n m p r e que se trate d. votar, 
teudran tres miembros el dt-recho de sus-

pender la votácion, si el numero de los ve-
cales presentes no llegare á siete. 

56. Si algún miembro del congreso 
toma la palabra sin que se le haya con-
cedido, ó turba de cualquier modo la dis-
cusión, podrá el presidente llamarle no-
jninalm< nte al orden. 

57. Si el l lamado al orden se p o r -
tase con indocilidad, p dra td presiden-
t e mandarle salir de la sala, mientras que 
acuerda la asamb'ea si merece a gnn de^ 
creto de reprehensión, y determina « 
este hade consignarse en la acta. 

58. Cuando el gobernador se pre-
sente á prestar el ju ramento , ó al act^ 
de abrirse y cerrarse las sesiones del con-
greso, le sa'dra á recibir á la puerta del 
«a on una comisi. n compuesta de los dos 
secretarios y*dus diputados que nombrara 
el presidente, la que le acompañará á stt 
sá ida. 

5i< Cuando algún diputado ó el vice-go-
b ina ioi s pn senté á prestar también el 
j u r i m uto, se recibiiá por los secré-
t anos que acompañaiáu al ult imo » 
su salida. 

Decre to provisional num. 220. 
de 12 de abril de 1829. 

S e halla sancionado con fuerza de ley 
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bajo el num. 25 3. 

Decreto provisional num. 221. 
de 13 de abril de 1829. 

1. ° Ningún hombre del part ido de San 
P e d r o de Vi l la -Aldama, será compelida 
a l lenarlas bajas de la tropa de fronteras 
si no es que el gobierno considere ne-
c-sar io este genero de suboidinacion pa-
ra corregirle de los vicios y defectos 
con que incomoda y molesta la sociedad. 

2. ° E! gobierno empleará de prefe-
rencia en cubrir las b ijas de la tropa de 
f rontera , aquellos hombres que en tode 
el Estado encu- «tre, que b j o la subor-
dinación d - la tropa p rmaner.te, podrán 
corregirse de los vicios y d f. ctos con 
que incomodan y molestan* la sociedad. 

Dec r - to provisional num. 222. 
de 27 de abril de 1829. 

Es te decreto designaba á los magis -
trados de la audiencia, asociados distin-
tos de los censores. Unos y otros que-
daron c cluidos por el decreto num. 251 
art . 4. 0 . l'ease. 

Decreto provisional num. 223. 
de 27 de abril de 1829. 

Eu caso de salir la milicia cívica, 

del Estado, el gobierno tendrá la con-
sideración debida á los hijos únicos de 
viuda y á los demás únicos también pa-
ra el sosten de su famliia; bien sercio-
rado de que efectiva y constantemente 
mantienen con su personal t rabajo á la 
dicha madre , ó muger , ó hijos t ier-
nos. 

D ecreto provisional num. 224. 
de 27. de abril de 1829. 

E n caso necesario podra el gobierno 
tomar de los ramos reservados de taba-
co y d iezmos , la caníidad en que ef 
decreto num. 200. aumenta los gastos 
de administración de jus t ic ia . 

N U M . 225. 
El congreso en sesion de 25. di abril 
[ de 1829. previos todos los tramites pros-

criptos en el titulo XX. de la cons. 
titucion, ha resuelto con arreglo al 

articulo 270 que drhc pubh-
carse como ley la sigui-

ente adiccion al art. 30. 
del decreto orgánico 

de hacienda nnm. 
22. 

Cualquiera distr i to donde . sean m i -
nos de cincuenta los contribuyentes con 



el duplo del minir* uñí de la crntribir-
pion directa requerido por el a r t . 30. del 
decreto num. 22 para los efectos allí 
espresados, podra nombrar para electo-
res primarios, alcaldes, regidores, y pro-
curadores síndicos, aun á los vecinos 
que paguen solo el mínimum de la di-
cha contiibucion directa: teniendo pre-
sente en todo caso el parrafo I I I . art , 
1}. de la constituciup. 

N U M . 226. 
pe 25 fíe abril de 1829. El congres« 

en sesión de hoy previos todos los tra-
mites; prescritos en el titulo XX- de 

la constitución, ha resuelto con 
arreglo al articulo 270 que 

deben publicarse como ley 
las siguientes adicciones 

a los artículos 44. y 
45 de la comtitu? 

cion. 
Adiccion al articulo 44. de la constitución• 

Ningún elector primario puede lle-
var á la j un ta secundaria ó de part ido 
mas de tres acciones. Ser.' pues un so-
lo elector pr imario cuando el distri to n» 
tenga mas que un voto ó acción confor-
me al art. 47. de la constitución Cuan-
do tenga desde dos hasta seis acciones, 

t a s n 
Serán dos los electores conforme al art . 
44 Cuando teñga desde siete hasta nue-
ve acciones, serán tres los electores. Cuan-
do tenga desde d iez hasta doce accio-
nes, s<-ran cuatro los electores. Cuando 
tenga desde trece hasta quince acciones, 
aeran cinco los electores: y asi progrc 
sivamente, tomados de entre los electo-
res nombrados en' la j un ta primaria por 
el mismo orden de preferencia de n o m -
bramiento que prescribe el art . 44. L a s 
acciones se irán repart iendo entre los di-
chos electores primarios por igual: si so-
brarare alguna ó algunas,, se ad judica-
ran de una en nna á los primeros nom-
brados. 

A cada un electo* se despachara su 
credencial conforme al articulo 45 con 
expresión de las acciones que lleva pa-
ra que á su vir tud, vote en la junta se-
cundaria conforme a la segunda parte 
del ar t . 55 . 

Adiccion al articulo 55. de la constitución. 

Ningún elector secundario puede lle-
var á la jun ta de estado mas de och i 
acciones. Y asi el partido que no p i^e 
de diez y seis acciones, nombrara dos 
electores secundarios conforme a la pri-
thera parte del art. 55. de la constitu-
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cion. El que tubiere desde diez y s ie -
te hasta veinte y cuatro acciones inclusive 
nombrará tres electores. E l que tuvie-
r e desde veinte y cinco hasta treinta y 
dos acciones inclusive, nombrará cuatro 
elecctores y asi progresivamente. 

Las acciones del part ido, se repart i -
rán entre los dichos electores secumda-
rios por igual: si sobrare alguna ó a l -
gunas acciones, tocaran estas de una en 
una á los primeros por el orden de nom-
bramiento. 

A cada uno se despachara su cre-
dencial conforme al art. 58. con espre-
sion de las arciones que lleva para que 
á su \ i r tud, vote en la j un ta de Estado 
conforme al art 67. de la constitución. 

N U M . 227. 
Por el cual se sanciona con fuerza de 

ley el decreto provisional num. 1 HO.en 
los términos siguientes agregada la 

ley federal. 

Ley federal acerca de milicia cívica 

Prí mera secretaria de Estado, depar-
tamento interior, sección 1. " — E l eesmo. 
sr . presidente de los Estados Unidos M e -
jicanos se ha servido d i r i j i rme el decre-
to s iguiente .—El presidente de los EB-
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tados-Unidos Mejicanos á los habitantes 
de la república sabed; que el congreso 
get;eral ha decretado lo que sigue. 

1 . ° T o d o mejicano esta obligado 
á concurir á la d t f e n z a de la patria cuan-
do sea llamado por la ley. 

2. ° L e s individuos de- que habla 
el art. anterior, forman la milicia naci-
onal loca!. 

3 ° La mili c* a nacional local, cs-
tara sujeta respectivamente á los g o -
bernadores de los Estados y ai presiden-
te de la república. 

4. ° L a milicia local, está obliga-
da á sostener la independencia nacional 
y la constitución de la república, y es-
coltar los reos y los caudales públicos de 
la federación en donde no haya t repa 
permanente ó activa sobre las armas, 
hasta el punto inmediato donde hubiere 
guarnición. Con respecto á los Estados 
al distri to y los territorios, desempeñara la 
milicia civica las obligaciones que le pres-
criben sus respectivas legislaturas. 

5. ° La milicia nacional local, 6e 
compondrá de infantería ai tilleria, y ca-
ballería. 

6 . ° Cada legislatura arreglará !a 
fue rza que deba haber en ei Estudo de 
cada una .de las tres armas. Para los 
territorios y distrito ia des igra iá el con-



greso general. 
7 . * La fuerza de cada eempañíá 

de infantería, artillería, y caballería, tan-
to en la tropa como en oficiales, será 
igual á la que se detalla á los cuer-
pos de milicia permanente, y lo mismo en 
la clase y numero de las planas mayo-
res. 

8. ° La infantería se arreglara por 
iatallones, y la caballería por escuadro-
nes y regimientos, conforme los regla-
mentos de la milicia permanente. 

9. ° La fracción que resulte en la in-
fantería no pasando el numero de compa-
ñías de cuatro, permanecerán en ciase 
de sueltas, en la caballería no llegando 
a tres escuadrones, no formaran regimien-
to ; permaneciendo cada uno suelto, v lo 
misino si fuere sola una comp&nia. 

10. E n los escuadrones sueltos, la 
plana mayor se compondrá de un co-. 
mandante de escuadrón, un segundo ayu-
dante teniente, que ejercerá las funcio-
nes detalladas á los primeros ayudantes, 
y un brigada sargento primero que ejer-
cerá las de porta-estandarte. 

11. La infantería y caballería usa-
ran las insignias militares en todo con-
forme á la milicia permanente con el le-
ma de tal batallón ó regimiento de mi-
licia local de tai Estado, distrito ó t e r -

p tor io de la federación. 
12. En cada Estado se nombrará 

un inspector general, y en los territorios 
y distrito, podrá igualmente haberlo si 
se j uzga conveniente. 

13. Las atribuciones de inspector-
general de milicia local, serán respect» 
de esta las mismas que tiene el del cjer 
ito permanente, 

14. La provision de las plazas de 
inspector gefes y oficiales en cada Esta-
do, sera hecha conforme arregle su le-
gislatura, y el gobernador les espedirá su 
correspondinte despacho.- en ios tei m o -
rios y distrito, se arreglara por el con-
greso general, espidiendo los despachos el 
presidente de la república, por conduct® 
del ministerio de guerra. 

15. Para ser inspector gefe u of i -
cial, es necesario ser mejicano en el ejer-
cicio tic los derechos ele ciudadano; pa» 
ra los dos primeros destinos, se requie-
re ademas ser vecino del Estodo, d i s -
trito 6 territorio a que pertenesca la mi-
licia. Los oficiales serán del punto a que 
pertenescan sus compañías, v todos d e -
berán tener alguna propiedad, ejercicio ó 
arte para vivir con decencia, a juicio J e 
las legislaturas. El iuspector deberá ser 
piayor de veinte y cinco ¿ños 

16. Quedan esctptuados del servi-
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d o de la milicia local, los empleados de 
ia íederacion y los comisionados de es-
ta ínterin duren sus comisiones, los re-
tirados que voluntariamente no quieran 
alistarse y los eclesiásticos seculares v re-
gulares. l os inspectores gefes y oficia-
les que sean nativos de alguna nación que 
este en guerra con la mejicana, no po-
dran servir en esta milicia mientras no se 
haga la paz. Las legislaturas podrán am-
pliar estas esepciones. 

i r . La edad en que deben comen-
zar a servir los mejicanos y en la que 

legisla t u r a s r a r S C ' ^ ^ r e s P c c t i v a s 

18. La instrucción será en todo con-
forme a la tactica que observe ¡a mili-
cia permanente. 

19. El armamento será igual en su 
calibre a los de la milicia permanente. 

20. El armamento, municiones, ca-
ballos y monturas, sera de cuenta de los 
U.stados el provee lo. 

21. El gobierno general repartira a Jos 
Estados, distrito v territorios por esta 
sola vez , treinta mil fusiles en buen es-
tado, tomando por base para hacer el 
reparto el cupo señalado en esta lev re-
bajándose del respectivo las armas' que 
se han dado á algunos Estados, por las 
cuales no se les ecsijirá su valor. 
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22 La poblacion para designar el cu-

po señalado en esta ley, se regulara por bis 
estadísticas que los Estados hayan r - i 
ñdo o remitieren al congreso general an 
tes del repartimiento de que hab.a el 
a r t i c u l o a n . r i o , t o ^ ^ 

en el mismo tiempo no hubieren remiti-
do al congreso su correspondiente estadis-
t a será regulada la poblacion por el 
censo que d fbe servir actualmente para 
l á i elecciones de diputados del congre-

S ° t r t obligación délos gobernadores 
de lo¡ Estados conservar siempre completas 
las armas que reciban del gobierno generab 

25 Los Estados ocurrirán por la 
nolvora que necesite su milicia a ta ie-
Scracion quien la facilitará al costo que 
tenga en almacenes: las demás mun ,co -
tíes se darán también al costo en el ca-
S ü ^ r ^ Í s "divisas que usarán todas 

clases, serán iguales á las del ejercí-
S p . rm,nente , usando el inspector las 
seña.p ".s a los p e r a l e s de brigada. 

•> En las fiestas nacionales o en 
cualquiera otro acto que se « u n a » en 
foración con la m i n e a Permanente y 
activa, ocupará lugar d e s p u e . d e !a « 
guada, prefiriendo á ambas cuando la mi 



fieía local forme cuerpo, y las otras no, 
y cuando ella lleve bandera ó estandafr 
fe , y la^ ptras no lo tengan. 

. , ? 8 - Siempre que en acto del ser-
vicio concurriere fuerza de ¡as dos cla-
ses referidas, corresponderá el mando al 
oficial ó gefe mas graduado, y en igual-
dad al de la milicia permanente, a me-
nos que el de la cívica sea retirado 
del ejercito, en cpyo caso si está des-
empeñando en ellas las funciones del ul-
timo empleo que obtuvo este y fuere 
anterior su despacho, t o m a r j el mando 
ponceptuandose vivo en aqqella acción^ 

29. Los honores y consideraciones 
en los actos del servicio ser .n recípro-
cos entre la milicia permanente, activa y 
Jocal conforme á lo prevenido en la pr-
flenanza general del ejercito. 

30. Cada Estado arreglará el código 
pena: a que debe estar sujeta la milicia Iq- . 
pal en el servicio de su Estado 

§1. Las legislaturas procederán á 
feglamentar :a milicia local en sus res -
pectivos territorios con arreglo á las ba-
? e s rstablec¡das por esta ley, señalando 
igualmente el uniforme que debe usar, 

cm»l tendrá 'as m. ñores diferencias no-
fab-rs que sea p ible respecto del que 
tyja la perm^neni3 y activa. 

O j u d o s tendrán organiza-

da SU miliciá local á ios seis meses dd 
publicada asta ley, siendo el minimutrt 
de su fuerza el uno por ciento de sd 
pdblacion. 

33. La milicia local que este de-' 
pendiente del gobierno fed-ral , desde el 
día que se pofiga á su disposición has-
ta el en que llegue á su pueblo dé re-
greso", gozará por el ei»rio ttaciorial el 
haber señalado á sus clases éri la mih-í 
cía p-rmanente Segurf sus armas. 

34-. El demerito que tengá el ar-
mamento monturas v caballos en el ti-
empo que sirva á la federación, será sa-
tisfecho por esta al respectivo Estado. 

35. GoZar¿n todos los individuo?' 
de íropa, ínterin dependan del stípYemo' 
gobierno, dos pesos mensaleS de grati-
ficación la infantería y artillería, y dos pe-
sos cuatro reales los de caballería para 
vestuario é indemnización de las dematf 
gratificaciones que goZan los demás in-
dividuos de la milicia permanefl tó.V* 

36. Lóá individuos que se inutili-
zaren o las familias de los que fallecie-
ren en acción de guerra ó de sus resill-
a s , f ndran obeion á todas las gracias 
concedidas á los de la nííUcirf pe rma-

llCntC37''. L a milicia local desde el ¿ \ é 
4n que se ponga * disposición del gtf-
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bierno federal hasta en el que se 1c man-
de retirar, estara sugeta en tedo á las 
leves del ejercito. 

38. E n los puertos ó puntos fron-
terizos cuando por circunstancias extraor-
dinarias saliere la milicia permanente y 
activa, y la local cubriere los puntos que 
guarnecían aquellas, previo consentimien-
to de la autoridad civil, depender, la mi-
licia local empleada del comanda:.te mili tar 
del punto, sujeta a las penas de ordenan-
za , pagandose p r la federación. 

39. Los gobernadores de los lista-
dos, y el gobierno general por lo r e s -
pectivo al distrito y territorios darán anual-

. mer.te al congreso general noticia de la 
fue rza , armamento, y progresos de la mi-
licia cívica. 

40. Quedan derogadas la ley de 8 
de abril de 1823 que organizó la mili-
cia local de infantería y caballería, y la 
de 5 de mayo de dicho año, que lo ve-
r i í ^ ó con la de a r t i l l e r í a . — f o s é Marta 
de Trigoyen, presidente de la camara de 
diputados Pedro Paredes, presidente 
del s enado .— Antonio María Esnaurri-
zar , d iputado secretar io.—Amonio Fer-
nandes Monjardin, senador secretario. 

Por tanto mando que se imprima, 
publique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno fe-

de ral en Méjico á 59 de diciembre de 
1 ti'27 Guacia.i:pe Victoria—A d. Juan 
José E-spintiá de los Monteros .—Y lo 
comunico à V. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.—Dios y libertad. 
Méjico á 29. de diciembrtf (té 1827.-^ 
Juan José Espinosa de Monteros. 

" 

R E G L A M E N T O D E L ^ M I L I C I A 
CIVICA. 

C A P I T U L O I, 
Ttrmaúcn y fuerza de la milicia chica. 

1 . ° T c d o r.r.evo-leonés, está obli-
gado á concurrir á la deféiTZa de la p a -
tria cuando sea l'amaclo por la ley. 

2- ° Los individuos de que habla 
el articulo anterior. Forman la milicia na-
cional local de N u e v o i t on . 

3 . 0 T o d o ciudadano de d iez y 
ocho á 'cincuenta s-ños se alistará en la 
milicia, esceptties los l impies jornaleros , 
les mayordf mos de las haciendas, y ata-
jos, los o ídenades in sacris, y "los de 
'primera tonsura y ordenes menores que 
guarden las prevenciones del santo Con-
silio de Tren to y ultimo concordato, los 
estudiantes, tos profesores de ciencias que 
tengan c í tud io abierto, les maestros do 
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b i f rno federal hasta en el que se le man-
de retirar, estara sugeta en tedo á las 
leves del ejercito. 

38. E n los puertos ó puntos fron-
terizos cuando por circunstancias extraor-
dinarias saliere la milicia permanente y 
activa, y la local cubriere los puntos que 
guarnecían aquellas, previo consentimien-
to de la autoridad civil, depender, la mi-
licia local empleada del comandante mili tar 
del punto, sujeta a las p inas de ordenan-
za , pagandose p r la federación. 

39. Los gobernadores de los lista-
dos, y el gobierno general por lo r e s -
pectivo al distrito y territorios darán anua'-

. mer.te al congreso general noticia de la 
fue rza , armamento, y progresos de la mi-
licia cívica. 

40. Quedan derogadas la ley de 8 
de abril de 1823 que organizó la mili-
cia local de infantería y caballería, y la 
de 5 de mayo de dicho año, que lo ve-
r i í ^ ó con la de a r t i l l e r í a . — f o s é Marta 
de Yrigoyen, presidente de la camara de 
diputados Pedro Paredes, presidente 
del s enado .— Antonio María Esnaurri-
zar , d iputado secretar io.—Amonio Fer-
nandes Monjardin, senador secretario. 

Por tanto mando que se imprima, 
publique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno fe-

de ral en Méjico á 59 de diciembre de 
1 tf-27 Guada.upe Victoria—A d. Juan 
José E-spincià de los Monteros .—Y lo 
comui ico á V . para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.—Dios y libertad. 
Méjico á 29. de diciembrtf d é 1827.-^ 
Juan Jote Espinosa de Monteros. 

" 

R E G L A M E N T O D E L ^ M I L I C I A 
CIVICA. 

C A P I T U L O I, 
Tcrrr.acicn y fuerza de la milicia chica. 

1 . ° T c d o r.uevo-leonés, está obli-
gado á concurrir á la defénZa de la p a -
tria cuando sea l 'amado por la ley. 

2- ° Los individuos de que habla 
el articulo anterior, forman la milicia na-
cional local de N u e v o i t on . 

3 ° T o d o ciudadano de d iez y 
ocho à 'cincuenta ¡-ños se alistará en la 
milicia, esceptucs los simples jornaleros , 
Ics mayordì mes de las haciendas, y ata-
jos, les oldeiiades in sacris, y "los de 
'primera tonsura y ordenes menores que 
guarden las prevenciones del santo Con-
silio de Tren to y ultimo concordato, los 
estudiantes, los profesores de ciencias que 
tengan c í t ed io abierto, les maestros de 



escuela de pr imeras letras, los que ten-
gan impedimento físico para el manejo 
d- las armas , y los funcionarios públi-
cos, civiles y militares, quedando á la 
voluntad de los esceptos que no seaa 
eclesiásticos entrar a esta milicia. 

4. ° En el pueblo donde el nume-
r o de milicianos no pase de d iez , se 
formará una escuadra con un cabo. 

5. © Pasando de diez sin llegar á 
veinte, formarán una escuadra con un ca-
bo primero y un segundo. 

C- ° D e veinte á treinta hará i pi-
quete, que mandará un subteniente coa 
un sarzento segundo y dos cabos. 

7. ° De treinta á sesenta milicia-
nos, harán una mitad de compañía, con 
teniente, subteniente, dos sargentos segun-
des , tres cabos primeros, tres segundos, 
un tambor v un pito. . , . . . - . 

8- © U n capitan, dos tenientes, dos 
íubtcnicntOH, un sargento primero cuatro 
Sargentos segundos, seis, cabos primeros, 
seis dichos segundos, un corneta, tres^ pi-
fos, t res tambores y ciento veinte y siete 
Soldados, será s iempre la f u e r z a de una; 
compañia como én tiempo de guer ra . 

9. © Donde hubiere fuerza bastan-
te para dos ó mas compañías, será co-
mandante el capitan mas ant iguo, y en-
t r e los de igual t iempo el de mayor eda&r 

ÍO. Si el numero de compañías fue-
re suficiente á formar uno ó mas bata-
llones, dispondrá el gobierno que estos 
se arreglen para su oiganizacion a lo dis-
puesto en el reglamento de la míjicia 
permanente. I g l i a l arreglo cuidará el go-
bierno que se observe en el nombramien-
to de la plana mayor. 

11. Los batallones y las compañías 
se distinguirán por el orden numeral sia 
que esto importe preferencia. 

12. Las milicias cívicas que subsis-
ten hasta hoy en el Estado, s c arregla-
ran luego a esta ley. 9 

C A P I T U L O I I . 
De las Obligaciones de esta tr.ilkiq, 

. 'í5- Cuando las circunstancias lo re-
quieran, dará la guardia llamada principal 
en las casas consistoriales Ò lugar mas 
proporcionado. 

14 Dará patrullas para la publica 
seguridad como y cur.pdo paresca opor-
tuno a l a autoridad civil ordinaria, y i n -
curr i rá a las Junciones de regosijo. 

15 Persiguirá y aprehenderá e n lo, 
termino» d . su pueblo, á los desertores, 
ladrón: s y malh. chores, no habirndo mi-
]}Ci? pei manente que pueda hacerlo. 

16. Cualquiera servicio en la ^ j l j , 
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da cívica podra desempañarse por rem-
plaZO!Sr Defenderá la milicia los hoga-
res de su pueblo en todo su lerm.no con-
£ a cualquier enemigo interior y es «rio 

18 Las autoridades políticas que ne-

pedirán por carta., esp 
d e U J U l d o (Van-

S>íe de los perjuicios que cause la au-
toridad que la pida sin u,gente neces,-

^ 1 9 La milicia civica no dará guar-

!í s tad divina v los prescritos por la lev 
federal en el articulo 29. 

CAPITULO III. 
Nombramiento de oficiales. 

o 0 Mientras las de mas elecciones 
«onular-s de funcionarios municipales no 
I I h « d en los distritos directamente «as 
¿ b s gefcs, oficiales, sargentos y cabo» 

i ií¿5£?-p & 
H : £ ^ 
ra el triplo® " ^ g r a d u a c i ó n , se-

¿í^as-uVL í « . 
los dará " 1 » 

¿ I ñ 5 ; b i ' r " ° organizados 

efectivamente p T * Z 0 ^ ^ 

P ^ c t o r ^ h a r a ' e T t T ¿ P Í ° Í , U M » d e I 
i " a r a e l nombramiento de I«« 
*rS -finales no d-stritales q u - r l s uU tn 
necesarios para esta " . r e s u " e n 

Jas r h™ , r rSPcc t IVO distrito para que 
« L . 1 y u n t a » ' « " o también por 

" ^ o * gobierno p a r a £ f j 
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/ . d a I» m v k a local, * go-

&S&35B 
» , „ « bajo to o " 1 : " ; „ ; „ 

t a m n n t o . defenza esterior del 

mandante . 

C A P I T U T O I V . 
Instrucción. 

« , F.l Robitreo » solicUud i « I » 

gentos y cabos respectivos. 
SO. Instruidos ios • fíe i les. sargentos 

y cabos, instruirán á sus cu--rp s cu los 
dias festivos, qur le acuerdo con • I al-
caide primero señalen 'os comandantes, 
qr i nes s< ran responsables d -̂ la mas 
constante dicipüna y de establec-r la 
m e j r subordinación en el servicio ra--
A ante la lectura y esplicacion del cap. 
V I . de este reglamento. 

31. Las mitades, tercios y escuadras 
pertenecientes á una compañía, pero muy 
distantes, podrán dispensarse de concur-
r i r a la instrucción a la cab .zera del dis-
trito, <on tal que la reciban n el punta 
en qu« mas cómodamente puedan reunirse . 

C A P I T U L O . V. 
Juramento. 

32 Después de arreglada la m'ücia« 
Cuando el alcalde primero y el coman lan-
l lo crean mas a proposito, pasara en for-
mación á la iglesia a asistir a ta misa, 
d spues de la cua e pa ' roeo h ira 11114 
ecsortacion en qu- r . u rde a os mi 1-
éianos sus obiigacion s para con a pa-
t r ia . defender su md p nd ncia, la c ins-
titución f deral y la d i fcst. I •: y en 
S 'gu da ¡a autoridad p o ' i f c - loca r a b i -
ta pubiiuuuwute al comandante, jurauteu-



34. Todo miticano estará sujeto á la& 

X 244^1 
Co bajp esta forma. ¿Juráis á B 'ns mes-« 
tro S. ñor emplear las armas que el Esta-
do pone en vuestras manos en d e f n z a 
de la religión católica apostólica romana, 
de la independencia y soberanía de la n a -
ción mejicana, y de la forma de gobier-
no republicano popular fcde»al: conservar 
el orden interior del f- stade: cumplir y 
hacer cumplir sus leyes, y las de la uni-
ón, guardando en todo la mas acendrada 
fidelidad: obedecer rsnetamente las auto-
ridades locales civiles; y guardar la de-
biba consideración á I09 demás ciudada-
nos? El comandante responderá ,,si j u r o " 

33. Eáte recibirá acto continuo el j u -
ramento á sus subordinados bajo la m i s -
ma formula substituyendo en vez de la 
obediencia á las autoridas civiles la que 
determina la siguiente pr gunta. ¿Juráis 
ob-decer cump idam-nte a vuestros gefes 
no abandonarlo j amas en cualquiera caso 
del servicio? Y cerrará requiriendo la de-
bida concideracion á los demás ciudadanos? 
Y h>bi-ndo respondido toda la milicia 
,,is j u r o " cotninuaia el párroco „que Dios 
testigo de estas promesas os ayude si las 
cu 'np is; y os castigue si las quebrantáis ." 

A .P ITÚ I .O VI . 
Subordinación y penas correccionales. 

i ' , s * r c u n " » " " i dilación con , „ 1 . 

P - 4 d a 1 f j " ^ ' " " ' " f u , ™ a „ , m _ 

ipj^sag 
d C C U a 1 u , c r a n c j vedad 

« 1 miliciano que halándose de g u -



„ ... 
a H i a se de Sin fie«*«:«» M 
Coniando ntc d^ », m i * « . , - a c a ^ 
con cuatro di . . de , r r r . t » o dos de m « j 

42. Si toda una guardia abandonare ! 
pvusto. sufrirán 'os que la compon 
d.as de prisión, v «" el « f i ca i resulta 
Íe cu padPo, será depuesto • « 
«in nermicio dr r spond- r lo* cúlpanos 
a teP .a í autoridad - m p . t - n t e ordina-
ria d - cualquiera daño que haya re 

B U 43^°* La pena del q u . estand» de fac-SMTÍ. -^2= 
servicio y a quien n o . " " M „ si 
do sera pri.ion por ocho d i®. " 

re «ulne contusión, henda u otro 
i f eto semejante, sera e n t r a d o à U g j -
ticia ordinaria para ser juzgado confor 

d u c a t o ó res i t enc ia a >¡» j a « ' « « 
^ r Al qa • • esitare a insubordinación, 

. impondrá prisión por o c a . « 

Í r i entr a io a j u ^ ordi g n o r e S £ C -* v o , y j u g a d o c w f o w u a *» * 7 « * 

46. I a imposición de 'as penas cor-
reccionales dichas, corresp 'nd- a c<.man-
dante de la fuerza «mp>eada en el a to 
del servicio in que fue cometida la fa ta , 
sin periuicio de las facultades d - lo* 
respectivas gefes sup r io r t s y ayudantes. 
Si el caso fuere de los que s tgun >«• 
t res artículos anteriores ecaijiere prdcr so, 
será entregado a la justicia ordinaria el 
mil ic iaro por el comandante del pu-b o. 

47. El mi'iciano *s ob igado á suf r i r 
la pena que correccionaimente se le im-
ponga, mas habiendo obedecido pude re -
clamar para ser indemniza lo* 

48. Las reclamaciones por las penas 
correceioaales dichas, ae harán a coman-
dante civico del puch.o. y ea u ' t tmo re-
cur#o al gobernador: el cual no podrá 
poner a lo» que reclamaren »in justicia pena 
superior á as establecidas: pero si haya-
se qur la inaputsta por el c< mandante 
d- I acto del servicio es notoriumtntr , n -
ju*ta. haiá sufr i r al que resulté culpado 
igual p«n», v que rezarza al a g r a v a d o 
los perjuicios prudentemente regulado» des -
de dos relcs hasta dos pesos diarios 

49. Por oo acudir al servicio debien, 
do , si impondrá una mu ta que uo baje 
de d.<z rca^e», ni suba de dos pesos, (1 ) 

(1) La multa de que trata ente artica-
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ó arresto desde uno hasta wrljo días. 
Tocará la imposición de esta pena cor» 
xeccional al comandante d f l cu rpo 

50 Los arrestos v prisión s. -n ' i s 
•asos que no demanden proceso, pod áa 
comutarse á pedimento d ' la parte, e a 
mu ta que no baje de dos reales ni su-
b> de dos pesia por cada d ía , atendida« 
la « facultad- s del sujeto. 

51. La reincidencia se castigara Co* 
pi na doble de la ant - r ior . 

52- El miliciano vicioso ó reinciden-
te en faltas especialmente de subordina-
ción, sera despedido de la milicia cívi-
ca y seguidamente sa proced ra contra él 
como vago 6Í se halla comprendido ee 
los artículos 88. 89. y 91. del d<cieta 
n u m . 179. 

53. Las penas señaladas se aplicara» 
en el caso en que la milicia cívica na 
sa ga formada del Estado 6 d ntro de 
él no se reúna contra 'os enemigos; pu<-e 
en tales casos ya as p - n j i se r i a Us de ¡a 
ordenanza de la m i i c i a permanente. Asi 
mismo el miliciano que encargado de la 
custodia d nu reo ó da la de ca idales 

lo deb. ser desde dos reales hasta d;r% 
f> »os según la aclara ion hecha por el 
ho.'i "jb.'e congreso en acueruo d: 9. di 
muí Zu de i i>31. 
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públicos ó comision de ignaT grsvídaif 
dejare de cumplir, sufr i rá la pena que 
impone la ordenanza á los individuos de 
la milicia permanente. Y por ultimo si 
alguno de la cívica en eus faltas de las 
prevenidas en e . te reglamento perjudica-
re a tercero, sera responsable con la pe-
na que la ley civil s iñala según las cir-
cunstancias. 

54. Las penas de ordenanza para los 
que insu'tan a patrulla ó sentinela, se 
impondrán por la just icia ordinaria res-
pectiva al que insulte patrulla o sentine-
la de milicia cívica. 

C A P I T U L O V I I . 
Uniforme. 

55. F.l de esta milicia será, casaca, 
pantalón y forro asul celeste; cuello, vuel-
tas y vivo encarnado: boton de oro la in-
fantería y de plata )a caballería, y nincnin 
minciaoo sera obligado á llevar el uni-
forme aun en los acto, del servicio; mas 
en estos no le Litarán escarapela, forni-
tura y las armas respectivas. 

56. La insignia de cada batallón o' re-
gimiento, sera en todo conforme al art . l t 
I V r KT f e , d c r a l d c , 2 9 d c diciembre d e 

t i gobierno ordenará el numero res-
pectivo de cada batallón ó regimiento. 



T 2 5 0 1 
C A P I T U L O . V I I I 

Armamento. 

57. E l gobierno cuando esté ya for-
mada la mi.icia civíca, cuidara de q^e 
cada cuerpo se provea de la» armas de 
calibre igual que le fa f n, empicándose 
en este objeto los f< nd'.s ecMst- ntes de di-
cha milicia, y pidiendo y distribuyendo 
el mismo gobi roo los fuciles que cor-
respondan al Estado, según lo dispuesto 
e» la lev de 29 de diciembre. De lo que 
falte para el completo armamento de ca-
da cuerpo y de los arbitrios particu a-
res que se le ofrescan al intento, dar* 
cuenta al congreso para su aprobación. 

58. El armamento ecsistente o que en 
adelante ecsistiere costeado de caudales 
públicos, permanecerá custodiado y con-
servado con esmero, en la casa consisto-
rial ó paraje que designe el ayuntamien-
to. Los cívicos que tengan armas pro-
pias, serán obligados á presentarse a ha-
cer el servicio con «Has, guardándoseles 
el decoro de propiedad, á cuyo efecto las 
mantendrán en su poder. 

C A P I T U L O . I X . 
Caballería. 

59. Las partidas de caballería h a s » 
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d iez hombres, «e formaran bajo el orden 
prevenido en el articulo 4. ° de este re-
g 'amento. Veinte milicianos harán un te r -
cio de compañía con un subteniente, un 
sargento un cabo pr imero y dos segun-
dos. De treinta ¿ cuarenta milicianos fo r -
marán una mitad de compañia de entre 
ellos un teniente, un subteniente, dos sar-
gentos segundos, dos cabos primeros, dos 
•egundos y un clarin ó en su falta un 
tambor. U n capitan, dos tenientes, dos 
alfereses, un sprgento primero; cuatro sar -
gentos segundos, cuatro cabos pr imeros , 
cuatro dichos segundos, dos clarines ó en 
su fatta dos tambores y ochenta y cin-
co soldados, será la fuerza de una com-
pañia. Según la poblacion v circunstan-
cias de cada distrito, podra haber una com-
pañía con d iez hombres mas, un tercio 
o dos de otra. 

60. L o s que elijan alistarse en la ca-
ballería, lo verificaran cou su caballo y 
montura. 

C A P I T U L O . X . 
Artillería. 

61. El gobierno criará en los distr i -
tos que lo j u z g u e oportuno según 6U rf-
qu za y circunstancias las escuadras ó cora-
pkñ.as convtn i tn tcs , u n i e n d o presente pa-
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j-a su formación que cada compañia se ha 
de componer de un capitán, un teniente, 
des subtenientes, un sargento primero, seis 
sargentos segundos, trese cabos y sesen-
ta y seis soldados con un tambor. Ca-
da compañia se dividirá en seis escua-
d ra s y cada escuadra servirá una pieza 
de artillería. 

CAPITULO. Xí. 
Fondos de la milicia. 

62. Se aplicarán á los fondos de la 
"milicia las penas pecuniarias que se im-
pongan á los milicianos por los articu-
ios 49. 50. y 51. 

63. De cuantos escentos haya en la edad 
de la ley (no siendo por estudios ó por ser-
vir actualmente carga consegil ó por ser j o r -
naleros) se formarán listas pr-.-viniendo el 
regidor encargado del alistamiento á cada 
escento, contribuya mensalmente con dos 
reales, si pagare el triplo ó mas del tri-
plo de la contribución directa, y con un 
real si pagare solo el mínimum ó el du-
plo del mínimum de la contribución directa. 

64. Los fondos se depositaran en las 
arcas de ayuntamiento de cada distri to, 
en arca de tres liavrs, de las cuales ten-
drá una el a lcald: pr imero, otra el regi-
do r mas antiguo y otra el comandante. 
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65. L o s gastos que se impendan en 

la recomposicion de armas, pago de ins-
trumentos, tambores y pitos, el gobier-
no los concederá rn \ ista del presupues-
to de los ayuntamientos. 

66. Anualmente los tres depositarios 
«le los fondos, ciarán cuenta á la tesore-
ría y al gobierno, de su entrada, inver-
sión y ecsistencia: y glosada por la con-
taduría, se pasará al congreso para &u 
aprobación. 

C A P I T U L O . X I I . 
Reglas generales. 

67. El gobierno cuidaiá que este r e -
glamento esté cump.ido para los efectos y 
en el termino que prescribe el art- 32 de la 
ley federal de 29 de diciembre de 1827. 

6«. L e s alcaldes primeros arreglándo-
se al formulario que les dé el gobier-
no, le remitirán un estado de la fuerza 
de la milicia cívica de sus pueblos, y es-
te pasará otro grnrral al congreso de la 
Union y al del Es tado. 

69. El gobierno con presencia de es-
te reglamento, resolvtra sin u teiior r e -
curso, las quejas y dudas sobre la for-
mación y servicio de esta milicia: mas se-
rán ob« d- cidas inmediatamente las pro-
videncias de los alcaldes primaros entre 
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tanto que el gobierno resuelve la duda 
ó queja. 

70. Lo prevenido en el articulo ante-
r ior , se entenderá sin perjuicio de cónsul 
tar al congreso los casos graves que no 
puedan resolverse por este reglamento. 

71. Habrá especial cuidado de que 
queden listados los funcionarios públicos 
á fin de que concluido su oficio, sirvan 
con su persona alistándose en la milicia 
ó con la contribución mensal prescrita 
(art . 62) si quedaren en empleo que ecsi-
miendolos del servicio personal no los li-
bre del pecuniario. 

72. Fd ayuntamiento nombrará uno ó 
mas individuos que colectan las contri-
buciones de los escentos a quienes se abo-
nará un seis por ciento sobre la canti-
dad que recauden. 

75- N o se permi t i rá .á estos colecto-
res resago alguno por ómision en el co-
bro ó detención del dinero de un mes para 
otro , pues al fin de cada uno, darán cobra-
das ó dii igrnciadas todas las contribucio-
nes que ecsijirán desdé los dias primeros. 

74. F1 ayuntamiento cuidará de que 
en cada mes, se fije en paraje publico, 
lista de los que con arreglo á lo dispues-
to m este reglamento, hayan servido pe-
cuniariamente. 

75. A los empleados que no querien* 

P 76 I a T V , n ° t n d í a s f - t ¡ v o s . 

e n e l T h T ' todos t q u e tene,s el honor ríe estar alistados bajo d e 

ISor t S r ' T ' r ^ - t r o 

cnemtgos de la patria, estamos ob i g . d o l 

en el cumphm.ento de la solemne pro 
m ^ a que hemos hecho de emplear a ¡ 
armas que la narria emplear las 
tras m l s „Pd z l c T ° ^ n U C S -
general y d e | * £ » 
que asi lo prometemos ' t 7 8 t ? a l 

armas o • • • • preparen l a s armas . . . . apunten . . . . f u e g o . » 

N ü M . 228 
De 27• de obr>< de 1829. por el cual se 

sanciona con fuerza de 1% el 

provz^onal n,m. ,y3. J¡QS 

nos siguientes. 
b e concede w v a i l e de Labradores 
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tanto que el gobierno resuelve la duda 
ó queja. 

70. Lo prevenido en el articulo ante-
r ior , se entenderá sin perjuicio de cónsul 
tar al congreso los casos graves que no 
puedan resolverse por este reglamento. 

71. Habrá especial cuidado de que 
queden listados los funcionarios públicos 
á fin de que concluido su oficio, sirvan 
con su persona alistándose en la milicia 
ó con la contribución mensal prescrita 
(art . 62) si quedaren en empleo que ecsi-
miendolos del servicio personal n j los li-
bre del pecuniario. 

72. El ayuntamiento nombrará uno ó 
mas individuos que colectan las contri-
buciones de los escentos a quienes se abo-
nará un seis por ciento sobre la canti-
dad que recauden. 

75- N o se permi t i rá .á estos colecto-
res resago alguno por ooiision en el co-
bro ó detención del dinero de un mes para 
otro , pues al fin de cada uno, darán cobra-
das ó diligenciadas todas las contribucio-
nes que ecsijirán desde los dias primero*. 

74. F1 ayuntamiento cuidará de que 
en cada mes, se fije en paraje publico, 
lista de los que con arreglo á lo dispues-
to m este reglamento, hayan servido pe-
cuniariamente. 

75. A los empleados que no querien* 

P 76 I a T V , n ° t n d í a s f - t ¡ v o s . 

teneis eT ho todos t q u e tene,s el honor <Je estar alistados bajo d e 

ISor t S r ° T l r 

cnemrgos de la patr-ia, estamos o S g J o ! 

en el cumphm.ento de la solemne pro 
m ^ a que hemos hecho de emplear a ¡ 
armas que la natrí* en>P«ear las 
tras m l s „Pd z l c T ° ^ n U C S -
genera. y del ^ 
que asi lo prometemos ¿ P

 Y T * 
armas o • • • • preparen l a s armas . . . . apunten . . . . f u e g o . » 

N ü M . 228 
De 27• de obr>< de 1829. 'por el cual Se sanciona con fuerza de £ el 

provz^onal n,m. ,y3. J¡QS 

nos siguientes. 
i>e concede ai valle de Labradores 



minacion de oan 

y U M . 299. 

7ios siguientes. 

Para ^ e l ^ o ^ H , 
y 0 S y U - a . 0 en suJ^und ^ 
Santa M a n a de Aid m« i y ^ 
fundi rse con el m n j r f d e j * « 

: : K T p T l S , f u n d a d o r » de ,a - , , ,dep t »d. n -

C , a > N U M . 230. 

' siguientes. 

V\ valle de Sabinas, se denominar* 
e n adelante * * 
llidalgo. 

Decreto provisional num. 231. 
6 </f la ley' fcderal d e E n ejecución de la ley 

r 2 5 7 ] 

e 2 Í , b a un- V °- d C * u e P ü r « « vez echaba un a n c o por ciento sobre rentas 
m A r s r r L n a U , r a U Z a pasaran de 
*u efecto. Ü 0 n m C P ° r 3 C r >'a P a s a d ü 

Decreto provisional num. 2C2. 
de 6 de julio de 1829. 

el a V » Z S C H a r á c n c a J a por 
las i Z ° U " a '»a todas 
«¡un v i T , S t C n U * e " C l d c P o s " ° co-

y de las que s e han «straviado sin 
haberse vendido á particulares, y d 

r e c h í n " d t b C r - ^ a imas q u s 
v ro n» í ' C h D S P a"ieü!ares comprada . 
dad'es T í T Y ^ ^ ' d i<*as canu! dades al fuado d , milicia civica del d i s . 

s i c i o o ' L u l u n . T Z ¿ r ™ T d ^ 
común del 
epn.poBieqde.se de cuenta d - , , f * 

r e " i » " » " » q « d i . , » ? . 
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4. « Los fondos tcsifctentes a eeé$> 

p o n de lo preciso para los gatto» «*rt«r 
«¡¡arios d d art. 65 del reglamento de i» 
rniSier» civica, se empleara» en «roíame»-
to y municiones precisamente ffcsttnatlp 
uno y otro à aquel distrito cuya es pro-

° PaTa completar él armamento 
oue falta ¿ ¡os distritos, se echará mano 
«or esta ve? y ejemplar, de los de-
r r i t o » particulares resínenles en tesori* 
na en calidad de pronto reintegro. 

6 .= fcl armamento correspondit«« 
è cada distrito, 5, e n t r e r à a su aytn* 
tamiento actual por inr-ntario 
ma,¡o de todos los individuo, del a} un* 
tamiento y « t o s en la misma torma 
treg""in à sus sucesores el armaménto 
ecsist. lite en e) deposito común con raT 

r on del estado de las p i e z a s y de aque-
llas que falten, y porque motivo de cu-
ya acta de entrega se agregara testimo-
n e cáete sño à la cu-ma respectiva de 
los fondos de milicia que se r p à c al go , 

t ierno y al congreso. . 
7 o Cualquiera cívico y también 

malquiera vecino esento, puede P « ^ » ? 
le venda un fusil, una carabina 6 «fa 

l à r de pistolas, y se le venderá del d e . 
F p U o común del distrito T a m b e n s e l * 
pud.» 1» ¡ « a * fiáde aoa «a * * * 
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2o '«gu ia r , fian^ de algún individuo abo«' 
Jado, y bajo la giranti* en utf ™ casrf 
a t o m i s m o ayuntamiento de ciiva obú-
gaaon es ecsijir eJ puntual 

to v 8 ; * r 0 i l s s c d a " ° à cos-to y costos, pero con calidad de que el 
Vecino que combare alguna, no h, podrí 

Í r r i t o D O , a Qt d r , n o 

«istnto, dando a vaso a{ ayuntamiento v 
al comandante par, qU S sepan que v i 
aqueíb m d C C ° n t a r ^ ^ - ' " a c 
sopeña de pagar integro ei valor de ella 
»J fondo de milicia civica. 

be r e 8 U D ¡ l d 0 d d f < ) n J j ¿ ^ ^ 

S r y e n lista oficina He-
£ * <ÍC suplemento, una cuenta V 
^ puntual, y ecsi/irà y urgirá 
que el reintegro s e ^ ' „ ¿ ' W 

docto de, f .ndo de müicia civica de 

¡ 5 & Í 2 F 8 1 c u a l - ^ el 

distrito d í ? " p u , s d ! w J o h q » ** distrito deba » lo, d po s l tn 9 ees , s ien ta 
£ c l 4r estas armas que *» Sepdan p e r a * * « a i ^ ^ ^ 
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cívica del mismo distrito» 

11. Las armas no vendidas perma-
necer n en el deposito común a cargo1 

del ayuntamiento conforme al art. 58. 
del decreto num- 227. 

12. Al tomar las aimas del depo-
sito común para cualquiera facción y aV 
volverlas inmediatamente ckspues de con-
cluida la facción dicha, se tendrá c u b a -
do de que ninguna ;:rma se c^travir. E l 
comandante de. la facción es el inme i ato 
responsable al ayuntamiento ecsistent? y 
cate al ayuntamiento que siga, al gobi-
erno y á la legislatura. 

í . -L Decre to provisional num. 233» 
• de 14 de julio de 1829. 

1 . 3 Desde principio del año de 
*8C0 tienen libertad todos de hacer s i -
embras de tabaco cn los parajes que Íes 
acomode, los que se dediquen a este ra-
mo de agricultura en consecuencia de lo 
que previene el art iculo 2 . ° de la ley 
federal de 23 de mavo procsi.no pasado 
ocurr i rán á la respectiva comisaria g m « -
ral o subalterna por si ó por otros, a v i -
sando por escrito el terreno o lugar que 
elijan v el numero de matas qu» hayan 
de sembrsr : para qu? tnm.-da r.vz n en 
la misma oficina y también en ci geía to 
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v sará n ; n r ; r c i n c m " ° ^ « » C i 

STu r - ÜC s e el v o J e 0 6 

de e s u T o I ° t r ° que 

5 
1-k - E ! g " f a t 0 ( l c ^ciencia llevará 

«n libro titulado Matrícula de sieZZl 
de abaco en el cual constarán £ 7 " 
j las tomas de r az ,n de los voletos 
de que habla el articulo l . o v ¿ T 

rán t ' , : P ° r , C a d H c k n ' patra-
C a l e l d o r C r ° S t r C S r c a í e s -" d e S t 
r i - d o s P e r tenecen á las rentas de la 
federación y uno á i a s d e l ¿ ^ o Z 

2 t e de F í i r t C t , " U r d " a Por 
el Ion ^ 3 d ° W « U n y a« lerds «i comisario con el gobierno-deT E s t a d o , 



6. P El gobi-rno d-1 Esrtrlo queda 
facultado para e-t»b¡Ww ( 4 c a c a - r d i cotí 
el comisar io) cuaiqmera otro i v t » l o j u e 
paresca mas co ao.l > y ' s p tfefr> P«<"> a 
distribución de voletos y cobro ríe 'o* Li-
chas tres reales p>r c ida cien m no n -
brando quien por pa r t de a f l rae:-si f 
por par t í del Estado la v e r f i ( u - e n c a -
da cabecera de distri to con c. d Ir IOCJ-
nocimiento de la com.sana y g e f u » de 
hacienda: evitando á tos cosecheros fo-
ráneos [particularmente pobres ó muy 
distantes] la necesidad de v*n»r hasta la 
Capital a matricularse y pedir sus v a s t o s , 
pues que bien pueden pedirlos p-T me-
dio del receptor y sub comisario de sil 
respectivo pueblo, y por medio del m i s -
mo embiarseles oportunamente. _ _ 

7.° Para que el tabaco se crie igu-
al y fácilmente se pueda costar e l nume-
ro de matas, se colocarin estas en ibe-
ras á distancia» iguales y proporciona Ja» 
en surcos y formando cuadros regulares 
ó irregulares. . 

8. ° Todo tab co sembrarlo «m li-
cencia. pagara otro tamo dei d racho se-
ñalado en el art 5 3 apticab s a ic-iur-
ciante ó visitador que o eqci» otee s i -
gun la ley federal de corai íJ de 12 d e 
febrero de 1824. , , , 

& O gobierno^ se preatara a todo 

i , 
lo que el e r m i ^ r i o disponga en ejecu-
ción del ai t « o d c ] r c g I a

8
m r m o ¿ 2 3 

de m K j ( , r U í pasado p a r a el cum-
v y , m ' : c < r h a El mismo g o . 
er 'L"' t / ' ' 3 y 

f ^ f í ! ^ c p « > d o sea necesario que por 
el aclnnmst-ador de alcabala,, receptor, 
r>tadbr, guarda o comisiorado, « v e r i f i -
que la caenta de las matas en cada distri to. 

Introducción Esiraccicu. 
l e v « ' 0 ; i , Q u c d a n f n s u vigor todas la« 
leyes, o r d e w s y chs^osiciones prohibiti-
v a s y iaS penas contra la introducción de 
tabaco esttQtrgero. 

i 1 : l
K 1 , t a b ? c b R a c 5 o " a ' « a en ra-

K 3 Í q U C SC en el 
Estado, debe Venir guiado, v pairará i n 
tegros los derechos ce nu-nes de T a b " 
« y consumo y el derecho municipal, 
» de f r audacon se Ca6iign,a confc rmi á 

las Uyes de o m i s o : pero el tidttco nacio-
na n o s -rá t W a r d o d ¡nutniaado como 
tlebc s, n o eitnmgtrs. 
II F t a h" , C ' <M Es tado 
l l o a r a 'a gu,a t n h ^ p o B d i ^ t e y s i .mpre 
qu. «t probare h b . r salido del t e r r í o ! 

de la r e p i n t a . S f devolverá todo de-
ü ' h J» P<T P a r t e d c l t . t a d o , asi 
c th .o «i d..r4cho federal seguq «1 art i-
culo ¿é u i<y federal. 
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Elaboración. Venta. 

13. El espendio del tabaco en ra . 
ma ó cernido; y la elaboración de cigar-
ros, puros, rapé y polvo será libre por 
parte d t l Es tado desde luego que se aca-» 
b-n de espendtr las ecsistencias que ac-
tualmente hav en almacenes. El gobier-
no lo anunciará cuando se verifique. 

Consumo. 

14. T u d o el que venda al publie» 
tabaco cernido por libras ú onzas, cigar-
ros, puros, rapé ó polvo de cualquirra 
ciase, deberá poner sobre la puerta una 
bande r ín «i un rotulo que en manera no-
table 3iiuncie el efect.» que allí se espen-
de, bajo la pena de ser corregido según 
stis facultades y gravedad de la culpa 
Confurme ai articulo 25. ó 26 del decre-
to nt-m. 179 

15. Para poder vender al publico ta-
baco cernido por libras ü onzas, cigarros, 
puros, rapé ó polvo, se necesita tener pa-
tente anual que se recibirá del adminis-« 
t rador g^neial ó receptor de alcabalas. 

16 El administrador general ó re* 
cept ir, llevará un cuaderno de registro 
d las patenti * que despache anotando 
al pie de cada una, la foja donde está 

^sSSSi^u 
» 'a patente s " p a c i ó n ; se da-
- P'dan pLa"ntr pa°ra 8Í e

c
n

n
d

d
0 * 

l ^ c o cernido p o r Z ^ l * " P u h ! i c » 
^ Puros, r a p é . ó P o f v o 

negocian'es tan c o r ' C a P ¡ t a ' c o n 
" P a s a r de cien ls°oT F* 
Patente en Ia a d m 4 t ¿ , j P » r <* 22 — ízrz; 

' po r n ^ T ^ ^ ^ o cer» 
W " polvo, con capital l)s> puro , , 
' . l c h o y qu<= no ap i rezc í " , J E O r ' 
Ofctntos pesos, p : , ,ar¿ <*« q«.i-

dn<ia.es, 6 d o s J ? V U I««™* t r c , 
• ~ a S ' <d capital , ' 

quinientos pesos » K a r e c ' ™ pasar d -

P 3 f r a vcnJcdor doce " 5 d c P?*>«. 
»ciliar. r a o c c pesos p 0 r cada 
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gara doble el derecho de patente. 

23. F n la regulación del capital poij 
que negocia en tabaco cada uno; se es-
jara a su simple dicho, cualquiera repa-
go que ocurra al administrador ó receptor, 
lo resolverá el ayuntamiento segun y como 
esta prevenido para la contribución dir« c-
ta en el art. 34 del decreto numero 22. 

24. Los ytndedores que son meros 
cajeros, pagarán según el genero y según la 
cantidad del capital ageno con que negocian 
conforme á los articules precedentes. 

25. Los hombres impedidos o mu-
geres viudas ó huérfanas pobres, nada 
pagarán por su patente aunque sean m e -
ros cajeros, y aunque el tabaco que ven-
dan no sea cultivado ó elaborado en el 
E stado. 

1 Administración. 

26. F.l cobro y administración d e . 
este derecho cerrera á cargo del admi-
nistrador general y de los respectivos re-
ceptores según y como la de ramos de 
alcabala: á t iempo conveniente se le» e m -
biará suficiente numero de patentes de 
las diferentes clases indicadas para su 
oportuna distribución. 

27. De este ramo se llevará la cu-
enta y razón en libro separado: pero de 
la alcabala, consumo y derecho munici-

J™ rart'. ioJ cátu* i 
t a r que las recep o í ' P ° r h**' 
t e »« a d m i n i s t r a s e 7 ^ ^ a í n . 

™mo, a u n q u e , DátotA , f " ' e n t o del 
<{e ^ s fechas se ^ orden" 

»odas l a s demás e n
 p u n h , a ' ™ " o t e 

de a l cabaS 2 S a s r f s P ^ t i v o , 
municipal. ' C o n s u m " y derecho 

28 S 
f r a ; : 3 ! " 3 ' t e t S 0 " 
c i o ü d c y 

D ^ r e t o provisional n u m . 
* dé julto de 1829. ' 

i i t- * * * * eommutan las ^ I S ^ P ^ o ü , n o 

Eso habr á T k ' ^ T i n f , ¡ s t ¡ " -
das. £ s p u ; n f r , . s , < , ° a ' fofrár las to-

15 de julio de 1829. 

^ "hora- organiza*^ 
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das como se hallaban: esto es. sobre el pío 
de paz, sin embargo del art. 8. ° ael de-
creto num. 227. 

2. ° Llegado el caso de salir del t s tac io 
la milicia local, el numero de plazas de sol-
dados cue faltare para el pie de g « " r a , se 
llenará en primer lugar con iwdw.duos 
que el gobierno hallare no tener c h a o nt 
modo de vivir conocido. F.n segundo lu-
gar , con los que el mismo gobierno ha-
llare compreliendidos en el articulo 89. 
del decreto num. 179 especialmente en 
los pa r r a f j s 2 .° 8 ° y 9 ° En tercer 
lugar , con Jos llamados jorna 'eros que no 
son mozos acomodados establemente. 

3. c Si la gente comprehendida en 
aquellas tres clases nombradas, fuese en 
mayor numero del que se requiere para 
llenar la espresada diferencia; sm e m -
bargo. irá toda la que comvenga a juicio 

del gobierno. 
4. ° Los comprehendidos en la ter-

cera clase, son obligados a acudir á la 
enseñanza, siempre que no esten actual-
mente acomodados en algún servicio. 

5. o Con los que desde ahora se 
reconozcan comprehendidos en la prime-
ra y segunda clr.se, no se puede contar 
desde luego para la ensenanza, sino pa-
ra proceder con ellos conforme a laa le-
ves sobre vagos y mal entretenidos. 

\ 

. I a diputación permanente de la le-i 
gislatura de Nuevo León en cumplimi-
ento de l articulo 5. ° capitulo I I . d é l a 
ley fe de ral dr 17 del piocsimo pasado 
decreta lo siguiente. 

1 • 0 Se formará en la capital una 
junta general de nueve sugetos escogidos 
de los cinco partidos del Estado, d o t a -
dos de justificación y de los mejores co-
nocimiento» acerca de la materia de que 
trata. n 

2. 0 Se nombra en consecuencia pa-
ra componer esta junta , al Ecsmo; Sr< „ 
gobernador a dos individuos eclesiásticos 
que elejirá el Mimo, y venerable cabildo 
sede-vacante, y a los Srcs. L). Manuel 
( . o r a , z de Castro. D . J o s é María Parás, 
J». l e d r o d é l a Garza González , D. Pe-
d ro Fernandez , D. Julián de Llano y 
D . José Manuel Per.-z. 

3. 0 La dicha junta insti lada á la 
mayor brevedad posible, procederá al re-
part imiento de los d i r z y siete mil dos-
cientos cuarenta y ocho pesos entre I09 
vecinos pudientes de Nuevo León y pro-
piedades ecsistentcs en el Estado, de ve-
cinos de otros con presencia de la cita-
da ley con ent.-ro arreglo á su tener . 
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4 , 0 E n cada cabezera de distri to 

harán el entero respectivo los mismos 
d o ños ó sus administradores ó agentes 
que alli residan. 

5. ° Los enteros se harán por los 
causantes del distrito capital m la comi-
saria, y por los causantes d los distri-
tos foráneos en la sub-comisaria ó en la 
persona que nombre el comisario. 

6 ° Este decreto se comunicará al 
go.bierno para que juntamente con la di-
cha ley, lo mande imprimir, publicar y 
circu'iar á quienes corresponda, y cuide 
de su puntual cumplimiento. 

Decre to provisional num- 237. 
de 14 de octubre de 1829. 

Conforme al decreto federal de 
22. de agosto de este año, «e aumenta 
hasta el cinco por ciento el de-
recho de consumo que a razón de t res 
por ciento pagaban al Estado conforme 
á decreto federal de 22 de diciembre de 
1824. los gen-ros , f rutos, y efectos d e 
procedencia estrang ra. 

Decre to provisional num. 238. 
de 14 de octubre de 1829. 

t . 0 Pará evitar los fraudes que ser; 

,están cometiendo contra el decreto num. 
191 de 2. de marzo de 1829, se declaran 
de estrangeros, t.-da negociación entre 
cuyos agentes vengan estrairgr rOs aunque 
sea uno solo. 

2. c Como la ecepcion de ciertos 
derechos es un favor acordado al mej i -
cano precisamente con í-tencion al fomen-
to de la industria y comercio nacional; 
la naturaleza del negociante es cafidSd 
que debe probarse y que mi-ntras no se 
pruebe no debe producir los favores ¿cor-
dados por razan de ella. 

Decreto provisional num. 239. 
de 14 de octubre de 1829. 

1 . ° Se hace estensivo á todós t i -
empos y lugares del Estado con regla ger 
neral el privilegio concedido per el de-
creto num. 164 de 14 de febrero d ; 182S 
á las ferias de Linares, CerraiVo y Mon-
terrey de que no paguen el tres p.jr ci-
ento de aleaba a los géneros frutos y 
efectos nacionales. 

2. 3 Esta gracia en ningún lugar ni 
a ningún tiempo se estiende al tabaco en 
rama o labrado. 

3. ° En el derecho de alcabala que 
a r azen de tres por ciento se paga por 
las ventas de tierras, aguas, casas y so-
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lares, no se hace novedad. 

N U M . 240. 
de 20 de octubre de 1829. 

Se concede el derecho de C. nuevo-
leonés, al C. José Manuel Zozava ve-
cino de Villagran en el Estado de Tamau-
lipas en muestra de gratitud á la gene-
rosidad patriótica con que en ida y vu-
elta socorrió y alivió la división auciliar 
nuevo—leonesa destinada contra la vangu-
ardia española invasora de Tampico." 

Decreto provisional n u m . 241. 
de 21. de enero de 1830. 

Con respecto á que Nuevo Lena 
compelido de la in\ a i o r . de Tampico, 
dio pronto cumplimiento al emprésti-
to forzoso de d iez y siete mil dos-
cientps cuarenta y tres pesos que le fue 
asignado por decreto de 17 de agosto de 
1829- á virtud de las facultades cstraor-
dinarias, sacandolo de los op i t a l e s nue-
vo- leontses bajo ia garantía ofrecida en 
el artidulo 11 del mismo decreto; este 
dicho articulo debe subsistir y observar-
se religiosamente y de toda preferencia 
en favor de los prestamistas sin embar-
go de cualquiera contrariedad que ofresoa 
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la disposición dada en vir tud de las ñus-
más facultades es t raordmanas a 6 de no 

V i c m b r c - N U M 242. & 
de 8 de febrero de 1830, 

Se a ,opta por c i u d a d a n ^ V V ^ -
tado de Nuevo Leon ; a Manuel de M.e r 
y Terun . 

Decre to provisional num. 243 
de 8 de forero de 1830. 

Decreto provisional 
de 12 d: febrero de 1830. 

, o R1 estudiante que al fin 
t e r e v c u r s » se presente para ser ees , -
Z . ! •; . satisfacción de cuatro o m a , 
ees i i - i d - r e s en todo lo que connene 
e -o o c , - v . c a s c o de leyes o el d * 
! n I u- se wé en l ac l a se , obtendrá 
C

e V ' d b ' t h i d e i de claustro pleno, 
conforme a ia ley de la matena . 
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? . ° E l practic^qtp que al cj#l 

segundo año di á dcla crr^ 
tiñcacion de letrado que e t s i jé eg gu m j -
mera parts el articy.io tercero del decre-
to num. 53. presentare á e ^ \'\en de ía 
audiencia bien sabida ia ilustración al 
derecho de i sp^ji.i de sjdy, ó insti-
tuía de Alvares o Ja ir^tUula de ,Casr-
tilia, obtendrá el titulo de abogado. 

Decre to provisional pupj . • 
de 12 de furera de 1830.' 

1. ° En cualquiera ca jo de vacan-
te de plaza superior de magistrado de 
Ja audiencia, corresponde ascender al in-
media to que sigue por esrajfi. 

2. ° Pero aquel magistrado á quien 
toca el ase: nsQ, no dejará el despacho 
«le la sala en (jue se halla, hasta que s a 
subsesor se pr: senté para entrar y encar-
garse del r i - r ido despacho. 

Decre to provisional num. 246. 
de 17 de febrero de 1830. 

Se traslada al segundo magistrado de 
la audiencia la ¡iicumb. tipia de asistir á 
Ja jun ta de d iezmos que el decreto pro-
visional num- 137. iirt. 2. ° auibuy.e «d 
menos antiguo. 

S? conc*"? - :il distrito de lá Pu-itá 
de L .jripi2os que é' j-i áégifiido alcaide, 
el cuál . ]-roerá conf-»rrrie a la constitu-
ción la judicatura ilt fjr¡:ñera insWiicia. 

D . c>-t:'i p-'oviái >ríatT ñuríí 24o. 
di 27 de febrerb dé »830. 

1 0 T o d a noticien d - denuncio ó 
éomposición de l i m a s , d b ; hacerse p ie-
eisameníc atiíé el gobierno. 

2. 0 Los espedientes sobre mercecí 
o cbmpo'sicíóñ qúé" dé1?.iñ véctir al 'con-
gféso- estarán su-ranciados con la i c m'á-
ftfiYchi <íe pusecion si la hay, y con ias 
tfiÜgVncia'S de medida í y JíbaUrO. 

3. 0 Practicar láfs diligencias- sobré 
po^eeion medida y abliltío, pfirtenedé al 
go&>*r&o. Mis lí ib en Uk pósiciori de par-
tes por titulo d - pos ere 11, propiedad tí 
á|»e6, p isara el n - g Ci > al r. s|lectiVo j u a -
gado de p i'rterá iH-iancíi conforme al 
articulo 10 del d (¡reí » proV:sio»al num. 
201. para (pie se r .su- va cri jifccio S6-
¿Un ¡á< 1 v s 

4. á Al d'-rionciad »r .de tierras se 
¿Jará en 'a subha^tfi a prsíVr ivei 1 por 
el tanto v a¡ mas se le i : iJrm.;i2ára da 
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las costas de medida y abaluo deduci-
éndolas del precio en cualquiera que se 
remate . 

Decre to provisional num 249. 
de 22 de febrero de 1830. 

Fe establece ayuntamiento • n ha-
cienda de San Franciseo d C iñas con 
dos alcaldes y con ei numero de regi-
dores y sindico que corresponde a su 
pobiacion. 

Decre to provisional num. 250. 
de 27 de febrero de ld~0. 

1 . ° El estrangero transeúnte que 
venda por mayor , y el estrangero alma-
cenero ó comisionista de estrangulo aun-
que sea natural vecino ó natural izado 
pagará á mas del cinco por cié to cor-
r iente de consumo, c t ros d iez por cien-
to para el Es tado de cuanto venda den-
t ro del mismo Es tado . 

2 . ° Para evitar equivocacion-s ó 
f r aude acerca de las negociaciones de es-
t rangeros tengase presente todo lo d i s -
puesto en el deereto num. 238. 

3. ° Se revoca toda a disposición 
dada sobre esta materia n 14 de octu-
bre de 1829. eu cuanto se oponga á la 
presente . 

T 2 7 7 1 
N U M . 251. 

de á de marzo de U' O por el nial sé 
sanciona con fuerza de ey el decreto 

provisional n;m 00 en los tér-
minos siguir Viles. 

1. " Niitgun j u t Z qu 1v<va senten-
ciado un negocio «n alguna instancia pue-
de sentenciarlo en « tra, ni d e t r m i n a r el 
recurso de nulidad que se interponga 
en el propio negocio. 

2. ó El r e c u s o de nulidad, s e l l a -
rá ante una de las sa'as de !a audien-
cia fia cue corresponda según las leyes) 
y ella lo resolverá. 

3. ¿ En consecuencia habrá en la 
audiencia tres distintas salas conforme a 
la constitución. 

4 . c Formara la primera sala el 
pr imer magistrado, 'a seguod:« el segun-
do magistrado, y la tercera el t r i ce r ma-
gistrado. 

5. 3 Conocerá la fc-rcera sala de to-
das y cualesquiera causas civiles v crtmí* 
nales que se le r. .vitan por los jueces 
de primera instancia en apelación y de-
más que según la ley de 9 de o tubrft 
de 1812 deben ir á ia audiencia. 

6. 3 Conocerá la sala s -gun a eñ> 
tos cssos de nul idad dé la scnt:ncia da-
da en vista que cause ejccvitct ^ ó efe 
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les casos de revista y suplicación cuando 
V como disponen las leyes. 

7. ° Conocerá la sala primera eri 
los casos de nulidad de la éent n;ia da-
lla en revista. 

8 ° Si* cria una p'az» de ab ¡gadd 
fiscal que s rv ri n las tr-s salas. No 
llevara derechos sino la r - n t i asignada 
p a r l a ley num 22 E ' tí sea' su;, na rt 
cualquiera causa que no hufc re sido par-
te por el magistrado r clisado ó impe-
dido antes que el asesor y qae otro al-
gún abogada. 

9 3 Se cria á m i s de. la ex i s t en -
te otra plasta de as.-sor de jusgados dé 
pr imera instancia Aquella serv.rá p a r i 
todas la causas criminales con sUeldo cIC 
mil quinientos pesos y los d-recn>s d¿ 
parfes. Esta ser - i rá para !o civd con su-
eldo ds un mil p-sos. y W* derechos de 
partes. Él asesor no impedid » suplirá 
de magistrado antes que otro algún abo-
g j d V Las plazas de magistrado, fis-
cal v asesores, se Heiíarán constitucional-
mente asignando el gobierno diá fijo eri 
que sufraguen y remitan a c o n g r i o su'á 
votos los ayuntamientos. En ínterin, el 
ffiismo gobierno llenara dichas p ' aza , con 
Í6s letrados que le p i r zcan á prd£Ósrt<* 

1 L E n las m u . u s por tío haüíf 

preba^o las epusas alegadas para recu-
sación d= cualquiera magistrado cíe la au-
diencia. se ej-tará al mimmun de la ley 
I.*5 titulo XI fib V. ele Indias que son 
cuar. nía y cu;.t o p c s s d - !< s nuestros. Y 
r.o s impendíá ta multa si pareciese » 
se mostrase que el recusante tubo justa 
causa de tener por sospechoso y rcC'Vsáf 
al tal recusado, y en ciíaivtb á los po-
bres basta que se obliguen á pagrcr cu-
ando tubiercn bienes, la nena si fueren 
condenados en ella. 

Decreto provisional num. 252-
de 8 de marzo de 1830. 

Toda vez que para ci br i r las ns : g-
nncior.es luchas a los si.biuterni s de i* 
fiudienria no aica'nce el rendini i /n to dá 
derechos de arancel y «le penas d e c a ma-
rá, se supüia de la tesorería con calidad 
de rt integro. 

N r i v r 253. 
de 13 de marzo de 1830. por el cual se 

sanciona ron fuerza de hy el decreto, 
provisional / uní 220 en lov tér-

minos siguientes. 

1 ° E¡ derecho antes úsa lo de ve-
inte y cinco p sos de licencia de sacar 
ganado, se regulariza igua:a y uniforma 
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que el articulo 60. del decreto numero 
181. ha acordado. 

2. 0 Por manera, que si el desor-
den no pudiese remediarse de otra suer -
te, podran suje tar á los que giran ó 
negocian este ramo á no matar sino es 
en los parajes que designe el mismo ayun-
tamiento, para que sean cumplidos p u n -
tualmente los sa'udables fines de los ar-
tículos 58. y 62. del decreto numero 181 
en cuanto a que no se m u e n animales 
robados ni enfermos. 

Decreto provisional num. 255. 
üe 18. de marzo de 1C30. 

Se suprimen como ya ¡necesarios los 
empleados de relatores de la audiencia-. 

Decreto provisional num. 255. 
de 18. de marzo de 1830. 

° Cada receptoria foranea, fija-
rá indefectiblemente cada mes en la puer-
ta de la casa consistorial, la planilla que 
manda la constitución t n el articulo 238. 
con espresion del ramo, del causantr , y 
de la cant i lad que h 1 p »gado en el mes. 

2. 0 La misma planilla y con la 
misma espresion hara fijar cada mes 
en la puerta de la casa consistorial de 



la capital, el administrador de rentas . 
3 o p o r identidad de razón, se 

manda fijar alli mismo por la t ^ r e m 
general, copia de la cuenta q « 
mente reciba de penas de camara y de 
derechos de escribanía y portería de ta 
audiencia. ^ ^ ^ ^ ^ ^ , d o 8 

artículos inmediatos, cuidará el gobierno 
de que se publiquen cada mes en la ga-
ceta ó en otra manera mas convenía te 

Decreto provisional n u m . 25 7. 
de 18. de marzo de 1830. 

1 o Se suprime la asignación de 
cuatrocientos p « o s , hecha en el; decre-
ta num 22. a favor del secretario de la 
jun ta consultiva de gobierno. 

2 ° £ 1 pequeño trabajo de este 
e m p h a d o , se desempeñara por cua lquier , 
de tos oficiales de secretaria de gobter 
n o sin aumento ninguno de sueldo. 

D-c r e to provisional n u m . 258. 
de 29 de marzo de 1830. 

E n receso del congreso, el gobier-
no puede proveer y tratar »obre lo que 
espresa el arfe 87 de la constitución. 

Decre to provisional num. 259. ^ 
de 29 de marzo de 1830. \ 

Ningún gasto ordinario ni estraor-
dinario, se hará de los fondos de milicia 
civica, sin espresa orden del gobierno.' 
cualquiera falta en est- punto, origina res-
ponsabilidad en los depositarios por la 
cantidad estrahida del fondo. 

Decreto provisional n u m . 260. 
de S de abril de 1830. 

• 

1 . ° Para evitar los f raudes que 
se están cometiendo contra el decreto 
pum. 191 de 2 de marzo de 1829, se 
declara de estrangeros toda negociación 
entre cuyos ag ntes veuga algún estran-
gero aunque sea meto criado, ó mucha-
cho ò mozo de tieuda; y asi mismo cual-
quiera negociación à cuya mira, cuidado 
Ù observación, vengan estraugeros. 

2 . ° Como la facultad de vender 
por menor, es un favor acordado i 
la propiedad mejicana, precisamente 
con atención al fomento de la agricultu-
ra , industria y comercio nacional; la na-
turaleza del negociante y la propiedad 
de la negociación, son calidades que 
deben probarse, y que mientras no no 

» 



prueben hasta la evidencia, no deben pro-
ducir los favores acordados por razón de 
ellas. 

3. ° En consecuencia siempre y 
cuando á juicio del gobierno quepa 
alguna duda sebre cualquiera de dichas 
dos calidades, na debe tener lugar dicho 
favor . 

4. ° T o d a vez que aparezca sufi-
cientemente probado cualquiera fraude di* 
r i j ido á eludir la disposición del articulo 
1 . ° del decreto numero 191. ó contra 
el articulo 1 . ° del decreto numero.250. 
toda la negociación se decomisará y ad-
judicará al denunciante y aprehensores, 
conforme al articulo 13 ds la ley fede-
ral de 12. de febrero de 1824. deducidos 
ios derechos del Es tado y las costas. 

5. ° Queda revocada la pena de 
quinientos pesos prescrita en el ar t icu-
lo 5 . ° del decreto numero 191. como 
inclusa en el articulo 4. ° de este. 

6. ° El mejicano que se preste co-
m o testa férrea a hacer pasar por meji-
canas negociaciones estrangeras para que 
disf ru ten el favor acordado por el d e -
creto numero 191. á la persona y á la 
propiedad mrj icana , probado que sea, se-
rá penado con una multa desde ciento has-
ta quinientos pesos, partible, según el de-
cre to numero 51. y si no tuviere pro-

porcitm para satisfacer dicha multa, se 
le aplicaran las p-nas prívemelas al 
contrabandista de tabaco estrangero por 
el articulo 5. ° del decreto provisional 
numero 212. 

Decreto provisional num. 261. 
de 13. de abril de 1830. 

1. ° L a s peticiones ante el gobier-
no ise haran rn papel sellado de partes 
por todas aquellas personas que no sean 
miserables 

2. ° Las providencias sobre dichas 
peticiones causaran derechos conforme al 
arancel de escribanos y alcaldes. 

3. o El producto «le estos derechcs, 
con la debida cuenta y razón, entrará men-
s a m e n t e en tesorería destinado a a.iviar 
al Estado en lo posible «le los sueldos y 
gastos de secretaria é imprenta anecsa á 
á la secietaria. 

Decreto provisional num- 262. 
de 17. de abril de 1830. 

Quedan abo'idas cualesquiera dupli-
caciones y t i ipl icacr nes antes acostum-
bradas en la cobranza de derechos de 
arancel. 
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Decre to provisional num. 263. 

de 20. de abril de 1830. 

1 . ° Cuidará el gobierno d e q u e al 
fin del año el administrador general, dé 
uua plana general de los productos que 
los ramos de su cargo han r -ndido en 
todos los pueblos, ajustada al modelo de 
la plana que se acompaña respectiva al 
año de 1829. 

2 o La dieha plana general no so-
lo acompañará á las cuentas, sino que se 
publicará en la gaceta y se circulará im-
presa á todos los distritos en numero 
competente de ejemplares, á fin de que 
se coloque en parajes públicos para in-
teligencia de todos y cada uno de los 
ciudadanos, y sobre todo para que el ayun-
tamiento cumpla en caso necesario con 
la segunda de sus atribuciones, articulo 
230. de ta constitución del Estado. 

3. ° Si el gobit-rno. gefe de hacien-
da ó administrador general o b v rvase des-
orden ó abuso indicado, suficientemente 
en dicha plana, procederá á su averigua-
ción y demás que haya lugar en derecho. 

Decreto provisional num. 264» 
de 24 de abril de 1830. 

Por «1 decreto num, 191. no se ha-
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N u e l f r C l f t í m e r c & > d e m e n u d e o ™ 
a v e c i n l V 0 0 3 1 e 3 , r a

c
n ^ r o domiciliado ó avecindado en otro Estado. 

Decreto numero 265. 
de 17 de abril de 1830. 

Decre to provisional num. 266. 
de 27 de abril de 1830. 

Circulando consti tucionrlmente un 

E ° . d e « e lu s ivo de sacar 
aminas de plomo á torculo para cubrir 

los techos de las casas. 

5» r o^ts^- i jg 
de sesión f * * h ° r - 1 5 d r i todas las oe sesión o comision. 

de la,' L h A r a f ' d í S d * c l 2 9 enero, 
desde las t a m d ñ a n Z 3 , a s X desde las t res de | a t a r d e a l o b s J _ 
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6 o A l receso de la legislatura en 

l o s d L s u b s e — — 
cíales asistiendo a as i n i ^ ^ 
ta la entera y c a b a l ^ ^ 

m a ° T = A m i s , siempre que r e t a r e 

™ « ; * 

ocho a las doce y u trabajo se 
recer hasta tanto que el «heno j 

h a y a concluido a s e p o n -

cho del correo. 

D e c r e t o p r o v U i o n a l n u m . ^ 6 7 

• , o El gobierno p o i c a r a y rema-
« l - i « ! ^ postor las empresas de 
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de £ T 0 S f e í b o c a d e S a n t a R 0 , a y de la boca de Potosí. 3 

of rec f t r r A ^ " * « m e j o r postura que 
o reciere, o c a m n o mas comodo y mas 
subsistente ó p-ual n«r ™ j- " 

«i o v i K P menos dinero. 
, , gobierno arreglará el nea-

ge dando cuenta al congreso. *** 

los réditos a r a z o n a d / " 8 ' " 

V lo r a Z o n , . d « once por ciento, 

te? 
e m l " V a c r T M K r d O S y M o t a ' 

empresa. qUC h , * a í n t c r " a d o ' a * 

Decreto provisional num. 268 de 28 de abril de 1830. 

Decreto provisional num. 269. 
de 29 de abril de i 8 3 0 . 

Proyecto. 
Se concede á Manuel R l a n el «r! 



T288] 
6 o A l receso de la legislatura en 

cíales asistiendo a as i n i ^ ^ 
ta la entera y c a b a l ^ ^ 

m a ° T = A m i s , siempre que T e t a r e 

™ « ; * 

ocho a las doce y u trabajo se 
recer hasta tanto que el «heno j 

h a y a c o n c l u i d - s e P on-

cho del correo. 

D e c r e t o p r o v U i o n a l n u m . ^ 6 7 28 A « M ^ 1 8 j 0 > 

• , o El gobierno pub 'ka ra y rema-
t M á V n c l n 4 r postor U* emprcaas de 

[ 2 8 9 ] 
los caminos de la boca de Santa Rosa y 
de la boca de Potosi . 3 

of rec f t r r , A t , U C ! ! a « m e j o r postura que 
o reciere, o camino mas comodo y mas 
subsistente ó p-ual n«r ™ j- " 

«i o v i K P menos dinero. 
, , gobierno arreglará el nea-

ge dando cuenta al congreso. 

los reditos a razon ° d / t a g e " 

V lo r a Z o n , . d « once por ciento, 

te? 
e m l s V a c r T M K r d O S y M o t a ' 

empresa. q U C ^ Í D t c r " a d o ' * * 

Decreto provisional num. 268 de de abril de 1830. 

Decreto provisional num. 269. 
de 29 de abril de 1830. 

Proyecto. 
Se concede á Manuel R l a n »1 «P : 



madera para esprimir el sumo d e ma-
guey de que se hace el vino mescal, poC 
espacio de tres años, en el disf t i to de 
Vil la-A' ldama y circunvecinos, al precio 
p iomctu ío de ¿iento veinte pesos, dando 
con f i rme ofrece de cada una, veinte pe-
sos a ios fondos de propios del referí-
d o distrito de Villa Aldama. 

Decreto provisional. 
A fia d e asegurar desde luego al in-

teresado la propiedad y- porductos de su 
invención, y usando la legislatura de a 
facultad que le acuerda el art. 116 de la 
constitución, prohibe á todo otro en el 
distr i to de Villa-Aldama y circunvecinos* 
hacer dichas maquinas hasta tanto que 
« l congreso inmediato resu-lva dchmti-
vamente , esperadas las observaciones de 
que había el art . 114 y 115 de la cous-
titucion. 

Decre to provisional num. 270 , 
de 29 de mayo de 1830. 

l . o Se f o r m a r a . s e seguiiá y se re-
mit i rá al gobierno y al congreso a la ma-
yor brevedad, una cuenta ecsacta del ar-
mamento comprado y dado al Estado por 
la federación, y del que en adejadte se 
cómprate , con su distribución por distr i tos. 

T 2 S 1 1 
2. ° Cada ayuntamiento dara cuen-

ta ecsacta de las armas er.sistentes en el 
deposito común y de las vendidas á par-
ticulares con pago efectivo en la tesore-
r ía , del producto de estas ul t imas. 

3. ° Cada año el ayuntamiento ce-
sante, hara entrega por formal inventa-
r io de las armas, con arreglo al art . 6. ° 
del decreto num. 232. uniendo tes t imo-
nio de la acta á la cuenta anual de m i -
licia cívica que se remite al gobierno y 
al congreso. 

4. ° Al tomar cualesquiera armas 
del deposito común para alguna facción 
y al volverlas, se observará religiosamen-
te el arreglo prevenido en el art . 12 del 
citado decreto num. 232. 

5. ° E n el repartimiento de armas y 
fornituras, serán preferidos aquellos dis-
tri tos á quines se deban fondos de mi-
licia cívica, y los que ofrescan pagarlas. 

Decre to provisional num. 271. 
de 21. de junio de 1830. 

1. 0 E l num.-ro de pitos, tambores y 
cabos de cada compmia de infantería de mi 
licia cívica sera enteramente arreglado al de 
la milicia permanente, sin embargo de lo 
prevenido en el reglamento del Estado. 

2. ° Los oficiales conf i rme al art . 15 



de la lev federal de 29 de diciembre de 
1827: srrán del punto á que pertenezcan 
sus compañías, cuya disposici n es p r e -
ferente, en todo caso, á la escala que dis-
pone el reglamento. 

3 . ° Conforme a ' a r t . 15 de la ley 
federal de 29 de diciembre de 1827 pa-
ra se r oficial de la m ; icia cívica, se re-
quiere que el individuo pague á lo m e -
nos el duplo del mínimum de la contri-
bución directa. 

4. ° E n los distritos donde pueden ser 
electores, alcaldes, regidores y procurado-
res síndicos aun los vecinos que paguen solo 
el mínimum de la dicha contribacion di-
recta , podrán estos por la necesidad ser 
oficiales de la milicia civica. 

Decreto provisional num. 272. 
de 16. de diciembre de 1830, 

1. ° En la jun ta primaria, el secre-
tario y escrutadores no son toda la j u n -
ta; sino unos oficiales de la junta y co-
m o tales deben proceder . 

2. ° Los individuos del ayuntami-
ento ó de la comision del ayuntamiento 
que asisten coforme al decreto num. 207 
consti tuyen parte de la j un t a , asi como 
todos los otros ciudadanos hábiles p r e -
sentes. 

3. ° Como era de desear que en 
la junta se hallasen presentes todos ó los 
mas, ó muchos ciudadanos vocales; para 
que esto nunca deje de veuficarse, está 
prescrita la asistencia del avuutamiento ó 
de una comision de el. 

4. ° l )e consiguiente en los luga-
res y ocasiones qr.» sea necesario, el ayun-
tamiento podrá disponer, y e! gobierno ó 
el alcalde primero mandar, que la comi-
sion sea mas numerosa ó que asista todo 
el avuntamiento. 

5. ° Como ni la segunda parte del 
art . 23 de la constitución. ni el art- 29 
del decreto num. 22 distingue de elec-
ciones, rigen y deben observarse en la 
elección de secretario y escrutadores d e 
la jun ta primaria . En consecuencia es 
infracción de ley admit i r aun en esta elec-
ción, votos de quienes no pagan siquie-
ra el mínimum de la contribución directa. 

6. 0 E s de consiguiente infracción 
de ley admit i r indistintamente por votos 
ciertos, la vocería descompuesta de gen-
te agolpada y quizá apostada espressmente 
en la puerta . 

7 . ° La tal vocería es g r « v e f ! t a 
del orden y en tal caso ú otro semejan-
te , el presidente de la j u n t a es obliga-
do á imponer el orden, como quiera 
que pueda obtenerse. 



8 . ° La votaci, n de secretario y 
escrutadores. se hará acercándose los vo-
pa'es de uno t n une» a la m< sa para dar 
su voto que recibirá el presidente à vis» 
ta de ayuntami nto o de la comisión de él. 

9. ® Fara que las elecciones de la 
capital sean menos incomodas y espues-
tas á desorden, se rria un nuevo distri to 
municipal d -sra mbrado del de la capital, 
cuya cabezera es la Estancia de los Gar-
bas. 

10. ° Para ayudar à la pronta f a -
brica de cárcel y sala consistorial, se ha-
ce gracia al dicho nuevo distrito del to-
tal de la contribución directa de él por 
t res años, sobre cuyo rendimiento podrá 
tomarse dinero prestado, remit iendo sin 
embargo las listas autorizadas que pres-
cribe el art- 28 del decreto num. 22. 

1 1 . ° Se hace también gracia al d i -
$ho nuevo distrito, de trescientos pesas 
(por una vez ) sobre el ramo de vacantes 
para ayudar á la construcion de la Ca-
pilla de la Estancia. 

1 2 . ° El gobierno demarcará los li* 
Biites del nuevo ayuntamiento dando cu-
«nta al congreso. 

F I N D E L T O M O P R I M E R O . 

INDICE 
T)e los decretos del congreso de 
Auevo León, comprendidos en es. 

te tomo. 

Año de 1824. 
Números. rt . 

t > ttgtnan 

1. Instalación del congreso v or-
den del Estado \ l 

2- Tratamiento de los diputados" 
en lo de oficio 2 

3. Juramento de reconocimiento' 
y obediencia ai congreso. . . . . ¡ j 

4. Elección de diputados al 
congreso f. deral. . . . . 3. 

5. Nombramiento de g, b rna- ' 

fi í ' K b f ? a d T d c l Estado id. 
6. Saldrá del Estado el q u c retí 

»are prestar el ju ramento de reco-
nocimiento y obediencia al con-
S r f S < J 

• T; Establece jueces de primera ' 
instancia c u ¡ 0 8 partidos. , . . i c i . 



8 . ° La votaci* n de secretario y 
«scrutadoies. se hará acercándose los vo-
pa'es de uno t n uno á la m< sa para dar 
su voto que recibirá el presidente à vis» 
ta de ayuntami- nto o de la comisión de él. 

9. ® Fara que las elecciones de la 
capital sean menos incomodas y espues-
tas á desorden, se cria un nuevo distri to 
municipal d sra mbrado del de la capital, 
cuya cabezera es la Estancia de los Gar-
bas. 

10. ° Para ayudar à la pronta f a -
brica de cárcel y sala consistorial, se ha-
ce gracia al dicho nu<-vo distrito del to-
tal de la contribución directa de él por 
t res años, sobre cuyo rendimiento podrá 
tomarse dinero prestado, remit iendo sin 
embargo las listas autorizadas que pres-
cribe el art- 28 del decreto num. 22. 

1 1 . ° Se hace también gracia al d i -
$ho nuevo distrito, de trescientos pesas 
(por una vez ) sobre el ramo de vacantes 
para ayudar à la construcion de la Ca-
pilla de la Estancia. 

1 2 . ° El gobierno demarcará los li* 
mites del nuevo ayuntamiento dando cu-
enta al congreso. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 

INDICE 
T)e los decretos del congreso de 
Auevo León, comprendidos en es. 

te tomo. 

Año de 1824. 
Números. r, . 

t > -Fagmcui 

1. Instalación del congreso y or-
den del Estado \ % 

2- Tratamiento de los diputados" 
en lo de oficio 2 

3 ; Juramento de reconocimiento' 
y obediencia ai congreso. . . . . ¡J 

4. Elección de d » lutados al 
congreso federal . . . . . . 3. 

5. Nombramiento de g, b rna-' 

fi í ' K b f ? a d T d c l Estado id. 
6. Saldrá del Estado el que rell 

»are prestar el ju ramento de reco-
nocimiento y obediencia al con-
S r f S < J 

• T; Establece jueces de primera ' 
instancia en los partidos. , . . i c i . 



faginas. Numeros. 

8. Sobre estanco de tabacos. . 
9. Se prohibe absolutamente su 

siembra ; ' . ' 
10. Incumbe á los alcalde» pri-

meros de los partidos la circula-
ción de los decretos y ordenes a 
las autoridades de su comprehencion 

11. Juramento de la constitu-
ción federal * " " 

12. Se establece uno o mas ase-
sores en el Estado. • • • « • 

13. Asignación de sueldo al ase-
sor general • • * 14. Provision de papel sellado. 

15. Arregio de tribunales. . • 

Año de 1825. 
Ib . Arregla el modo en que ha-

«ra sentencia el vof> del magistrado. 13. 
17. Se impone un tres por cien-

to de consumo á los «.fcctos es- ^ 
trangeros.^ ^ ^ ^ u n a f r i a anual 

. . . . . . id. en Linares 
19. La elección para magistra-

tura , fiscalía ó asesoría prefiere * ^ ^ 
cuaqu ie ra otra. . • • • • • * 

¿0 . Sanción y juramento de la 

Numeros. Paginas. 

constitucicn del Es tado. . . 
21. Estanco de naipes. . 
22. Decreto orgánico de ha-

cienda. 
2 3 - Elecciones de las autorida-

des y su instalación por la prime-
ra vez 

24. Se e s c l u j e d e bi sociedad 
de A uevo León al que haya emi-
g r a d o d e l Estado por desafecto á 
la independencia 

25- Se prohibe reimprimir ¡a 
constitución del Estado sin licen-
cia del congreso . . . . 

. 2 6 ' Renovación de magistrados 
o asesores 

27. La presidencia y secretaria 
cíe la diputación permanente tur-
na por meses 

. 2S." E ¡ articulo 229. de la cons-
titución no prohibe á los alcaldes 
primeros los actos judiciales no 
contenciosos. . . . 

d e ^ i b u 
JO. « » . ¡dem. . ¡ d ; m ; 
a i . -£e concede una feria anu-

al a Cerralvo 
3~- El colegio de abogados lo 

32. 

id. 
33. 

38. 
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Números. r^™*--

J. forínan los letrados ecsistentes en 
el Es tado . . ¿9. 

33. Al mismo corresponde ec-
saminar y aprobar a los que pre-
tendan recibirse de ab gados. . 

Día en que el congreso 
constituyente cierra sus sesiones. . 41. 

35. Señal?, el asiento que en las 
funciones publicas han de tener los 
diputados, el de los magistrados 
en el congreso y tratamiento de 
la audiencia • • 1 

36- El gasto de papel en las 
credenciales de electores, lo espen-
san los fondos municipales. • • 42. 

37 El asesor general tiene los 
honores de magistrado. . . , • 4 3 , 

38. Sobre rectificaciones de la im 
p r e s i ó n dé la constitución del Estado i d . 

39. Se concede el titulo de Ciu-
dad de Monte-Morelos a la Villa 
del , d * 

40- -Idem á Cadereyta con la 
denominación de JUÍfeftis. . • • 

41, L o mi m - q u e el 38- Véase. 44. 
4*2. El congres« c o n s t i t u i r t e 

cierra sus seskr .es . 
43. Nombramiento del pr imer 

gobernador constitucional. . • • w 

Humeros. 
Paginas; 

d e 4 h í ' , , e m - . d e , o s magistrados 
de la 3ucbenc,a y asesor | e „ e r d . 

45. Señala día en que el fío. 
bernador debe prestar e l j u r a m e n ^ 

4b. Véase «I n imero 69 

v i c e I n t a f m Í t C , ' a r e n u n t i a ^ 
vice-gobernador al ciudadano A n -
tonio Rodr íguez y elección hecha 

¿a C ; " d a d a n o J u ' * a n Arrese. . 
48. Vrqse el numero 133. . 
en Véase el numero 84. . . 
50. Véase el numero 85. . . 

Véase el numero 86. . 
52. Véase el numero 184. * 
Zj í - .C a S e n muero 88. . . 

m Z d J , c o n S r e s o se dispensa un mes de sesiones. . 
55. Vcase el numero' 89..* " 

\ ease el numero 90. . 
Véase el numero 91. . 
Veaseel numero 92. . 
Véase el numero 93. . 
Nombramiento hecho en el 

i niardiyo Cantú para 

56. 
57. 
58. 
59. 
60. 

Dr . 
eclesiástico de * jun ta consultiva. 

«o , d " " m e r o 94. . . 

g c l f ' r n o . , a C l : \ d c
<

1 t ° n ? e j 0 d e 

v w e i D ¿ m ; r o ' 9 J ; ; ; 

45. 

id . 
51, 

46 
159; 
55. 
56. 
57. 
1.60. 
58-

48. 
59 . 
id . 
60. 
61, 
id . 

49. 
62. 

50. 
6¿. 



Paginas. 

64. Clausula de las sesiones 
del congreso 

65. Se nombra la diputación 
permanente 

Año de 1826. 

66. Véase el numero 123- . 70. 
67. Véase el numero 185 . 161, 
63. Vease el numero 141. . 90. 

. _ A los alcaldes que ejercen 
jurisdicción contenciosa los sustitui-
rán los regidores 

70. Véase el numero 131. . jj3 
71. Vease el numero 142. . 90. 
72. Vease el num-ro 132. . 84.. 
73- Vease el numero 215. . 198, 
74. Vease el numero 214. . 188. 
75. Concesion de una feria anual 

en Monter rey . 5 3 > 

76. V_*ase e l numero 138. . 86-
77. Vease el numero 148. . 93. 
78. Ei-ccion de diputadcs al 

congreso general • 
79. T u v o por objeto la renova-

ción de funcionarios constitucioria-
l e s - ' ' • id. 

80. Elección de senador a! con-
greso general 

81. Vease el numero 136. . 86, 
82. Vease el numero 179- . 1 1 2 . 
83. Vease el numero 128. . 73. 
84. Asigna un cinco por ciento 

á los recaudadores de derechos de 
aduana y los ecsime de cargas con-
scyiles 55. 

85. Como el gobernador pue -
de ausentarse de la capital; y que 
el vice-gobernador debe ju ra r an-
te el congreso 56. 

£6. Se dá destino á las mul-
tas que no lo tienen. . . . • 57. 

87. Vease el numero 133. . 84. 
8S. La embriaguez no es esefp-

cion en las causas criminales. . . 58. 
89. L o s niños en las escuelas 

leéran la constitución y la espii-
carán los párrocos 59. 

90. A m g l a el orden, decencia 
y libertad en las elecciom s. . id. 

91. Como se ha de elegir el 
eclesiástico de la junta cons:i tiva. 60< 

92. Dorante el r. ceso "ño fenecen 
las tres sem.tiias d q ¡e habla el 
a i t . 114. de a c.- r, a : ¡1 . . 61. 

93. Se de-i 1 a el producto de 
juegos pub.li'os no prthividps. . id. 

94. be de^ci^i-t^ el sueldo á 



Números. Pagrnai. 

los funcionarios ausentes. • • • 62. 
95. Los diputados no podran 

comparecer ante los tribunales y jue-
ees, sin previa Ucencia. . , • 

9fi. Vease el numero 134. . a? . 
97. Vease el numero 174. . 109. 
98. Vease t i numero 149. . 93. 
99. Vease el numero 139. . 89. 
100. Vease el numero 125- . 72. 
101. Vease el numero 126. • id* 
102. Sesiones estraordinaria? 

para reconocer las cuentas. . . 64. 
103. Vease el numero 170. . 
104* Vease el numero 158. . 102. 
105*. Vease el numero 137. . 86. 
1 0 6 . V r - a s e e l n u m e r o 2 1 7 . . 2 1 1 . 
107. Véanse los números 129. 

y 130 y 83 
103. Vease el numero 151. . 
109. Vease el numero 143. • 91-
110. Se manda activar el en-

cargo herbó de una imprenta. . 66. 
111. Vease el numero 144. . 
112. Vease el numero t50 . . 94. 

* 113^ Vease el numero 135. • 85. 
114. Vease el numero 124. • 7 U 
115. Vease el numero 218. • 211. 
116. Establecimiento de la fa-

brica de cigarros* 4 * < * * * •®rr 

117. Vease el numero 145. . 91. 

Año de 1827. 

118. Nombramiento d t l segun-
do gobernador constitucional. . 69. 

119. Vease el numero 165- . 105. 
120. Vease el numero 166. . 106. 
121. Vease el numero 168. . id. 
122. Vease el numero 169. . 107. 
123. Las vacantes en los ayun-

tamientos se proveéran por la jun-
ta electoral 70-

124. Ar r reg lo de los negocios 
gubernativos y judiciales de mineria. 71. 

125. M o d o de hacer iniciativas.-
el titulo 20. de la constitución 
habla solo de las enmiendas y adic-
ciones á la misma 72, 

126. Citense por villetes las 
rancherias para las elecciones. . id. 

127. Vease el numero 167. . 106, 
128. Sociedades patrióticas. . 73. 
129. Sobre conspiraciones. . 81 . 
130. Se darán ejemplares de 

cada impreso á la U n i o n a la le-
gislatura, al gobierno y á los fisca-
les de imprenta. . , ; . . . 83. 

j É n S l . Suple la falta del a'.cal-



Paginas. 
Numeras. ú.«—' 

'—— / • • ' M 
de I o V su suplente. • • • 

132, Se permite el juego de ^ 

^ 1 3 3 . V I d^ech 'o ' D E ' E S T R A G Ó N 

de ganado se adjudica al Estado id. 
134. Ningún dinero pertene-

ciente á la tesorería ^ estara fuera ^ 
d e i 3 5 . ' Traslación del áño econo- ^ 
m i r o al común. • • • .* 

133. El decreto anterior r , je tam-
bien para el presupuesto anual. . W>. 

13?! 1Solemnidad de la apertura 
y clausura de las sesiones estraor- ^ 
d'marias. • - • • * * Virnes 133. Reglamento sobre bienes ^ 
mostrencos. . • \ ' ' "afi¿ 

139. Por una vez en el ano 
pu«den los ayuntamientos usar de 
la cantidad que les designa e -de-
creto orgánico, avisando antes * ^ 

^"^'{o"0 Vease "el "numero 186*. . 161. 
,41. s J E p aun tres por C.en-

to el derecho de a l c ^ - • • 
142; Prorrateo entre los em. 

p l eÍ43°S ' ¿1 v i ce"gobe rnador ' d i s ' ^^ -^^ 
t a r i mil pesos sea o no Yccino 

de la capital. , , , , , , , 91. 
144. No pagan alcaba'a el mais 

frijol y carne fresca. , , , , id. 
145. Erección del ayuntamien-

to de Abasolo. , , , . , , id. 
146. Vease el numero 188. , 162. 
147. Vease el numero 219. , 214. 
148. Modo de criar los juzga-

dos de instancia. , , , , , , 93. 
149. La ley de parentescos se 

hace estensiva al congreso, audien-
cia y junta consultiva. , , , , id. 

150. Qué se hace cuado muere 
6 imposibüta el gobernador y vi-
ce-gobernador el primer año. , , 94. 

151. Se estable 5 la junta pro-
tectora de imprenta. , , , , id* 

152. Ord=n que se debe guardar 
en la junta general de Estado. , 95. 

153. A reglo de cárceles. , , 96.. 
154. S= estiende á todos los 

altos funcionarios el decreto nu-
mero 63- , > , , , . , , 99. 

155. Vease el numero 219. ar-
ticulo 50/ y 51. , , , , , , id. 

156. Arreglo de pesos y me-
didas. , , , , , , , , , * id. 
, 157. Establecimiento de la jun-
ta de diezmos. , , , , , , 101». 



Números. Paginas. 

15& Se cria universidad de es*-
páfos generales. , , » t i 102. 

Año de J 828. 
Óti y . OCIO 

159. Dencminacion de fí/tó ¿fe 
Son Nicolás Hidalgo al Pueblito. 103. 
' ' 160. Vease el "numero 188* , 159. 

161. Vcse el numero 184. , 160. 
162. Vease el numero 185. , 161. 
163. El papel sedado para las 

causas de o f i c i ó se data gratis, co-
brándose despues como de partes 
si hubiere de donde. , , , , 104. 

164. Se establecen ferias en i 
Monterrey, Cerralvo y Linares, id. 

165. El hijo de familia se re-
puta contribuir con la cuota que 
su padre. , ' » ' » » » ' • » » 

166. Contingente de lumbres 
para milicia permanente o octiva. 106. 

167. Las memor ias y monumen- ¡ 
tos hoñorrficos necesitan aproba-
ción. , , , , • • • • » • » » + j» 
' 168. Derechos de registro de i 
fierros. , , , , . y y « > ,d* 

169. Los ramos de tabaco pa-
pel sellado y naypes, se agregan 
a la tesorería, y » y y > » 

,¥J¿ • . -1 i" i. i • - - ti ci 

1 — N — ' — - V - J 

170. Arreglo de peones y cría-
, , , 107. 

171. Base para el cobro 4e* 
tres por ciento de consumo asig-
nado a los Estados. . , , 109. 

172. Titulo de Villa al pueblo 
de Hualahujses.. , , , , , , id. 

173. Creación de juez di instati-
eia; en Sab'mas.. , , , ¿ , id. 

174. Denominación de Villalda-
ma à Boca de Leones. , , , id. 

175. Sobre comisos en efectos , 
estancados, i, , , , , , , , 110 

176. Cuando se entiende publi-
cada la ele.ccipñ de un funcionario, id. 

177. Vease-el'numerosiguienté. 
178. Privilegio esclusivo, á 

Woodbury y. Cameron, para es-
plotar minas de fierro y carbón de 
piedra. , , , , , , , , , 111¿ 

179.- Reglamento para el gobíer- . 
Bó SViteriot de los distritos. , , 112. 

280. Véase el numero 227. _ 228,' 
181. Ordenanzas geneia'cs ue 

potrei a. , , . , . , , , , , , 139 . 
>í§2. Sobre m-r,dig,s. , , , Í57V 
183. E-̂ tab cimiento de !a ca-

tó,de beneficencia. , , . , ,, , la£. 
Í84. S'c siguen en REBELDÍA'ISB 
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causas de los reos profugos. , 160. 
185. Se decomisa el tabaco que 

no venga por conducto federal. 161. 
186. Corte de caja mensual en 

los deposites. , id. 
187. Se manda circu'ar y ob -

servar el arancel bajo las penas 
que señala. , , , , , , , , id. 

188 Erección del distrito de 
Pur í s ima Concepción. . , , , 162, 

Año de 1829. 

189. Nombramiento dsl tercer 
gobernador constitucional. . . . id. 

190. Vease el numero 216. . 210, 
191. Se prohibe vender al me-

nudeo i los viandantes no mejicanos 163. 
192. Krisa'le y marca de pie-

zas !e p ata y oro 164. 
193 Vrase el numero 228. . 255* 
194. S: 'orcjiiri de imprenta se-

gún a lev federal . 166> 
195 Vease el numero 225. . 225» 
196. Ab»¡icion de sociedades 

s- c--tas» . . . . . . . . . 167«-
197. Vease el numero 226 . 226* 
1) >. Numero de censores recu-

sab.cá por cada p<rte. . . . . 168v 

te umcros. P"gináti 

199 Ningún distri to puede .ir-
rogarse mas acciones do las que 
t c n * V v ' ' i ¿eiu, Vease el numero 251. . 277, 

201. Arreglo de la propiedad 
territorial y valdios. . . . 1 . . jg¡j 

202. Sobre heridas ó eontucio-
nes graves j - j . 

203 Circulación de la planilla 
general de fierros 

204. Adicciones á las ordenan-
fcaa generales, decreto num. 181. . 174. 

-05 . Mercedes de escribania 
P*M»ca 

, o a 0 0 ' ^ dicción es al decreto num. 
907S0b '-r b a r r a » q u t ¿ í ^ . . . . 181, 
¿<J7. r í .do el ayuntamiento ó 

«na comisión presenciará el acto 
«e la junta piiaíaria J 8 2 ' 

208.. Vease ei numero 229." 256.' 

o i n . a S C C n u r a , r o • id . 
¿IV-¡ Impuesto sobr< y.¡ ares y 

trucos ' 
211. Q'ie la empn sa de elabo-

ración d e i.ibaco se a m a t e en el 
« e j o r pu' tor 

2 l ~ ; A l g i d a s para reprimir el 

S ¿ faculta a! gobierno p*. 
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ra establecer la fabrica de cigatrcs. 188. 
214. Plan «obre establecimiento 

de la'casa de beneficencia. . • j j -
215. Plan de instrucción publica iy» . 
216. Se prorroga un año el pis-

¿o señalado à Woodbury v Cameron. 210. 
2Í7. Los gefcs de oficinas no 

pueden removerse sin causa-. • 211. 
218. Los derechos de audiencia 

forman fondo separado en la te-
. . . . id. , , 

219. Reglamento interior del ^ 

°° 2Í0 S° Vease el numero 253. . 279. 
• 221.. Como se bande cùbnr las 

bajas de la tropa de fVonterá. • —4. 
222. Sobre asociados de la au-

diencia, distintos de los Censores: el trum. 251. los e sduye . - • »d. 
223. Consideración*-s que debe 

tener el gobierno cuando la mili- _ 
Cia Wlga fuera del Estado. . . id. 

224. Cuando el gobierno puede 
ósar de los productos de tabaco y . V- I * ¿¿d* d i u r n o s . 

225. Constitucional: en los a i s -
fritos que espre sa pueden ser elec-
tores a .» des, regidores y síndicos -, 
foi que pagan el micumua. • • IUo 

Números. f 3 1 0 
v—> reginas. 

on~deí ^nstitucional: distribuci ^ ^ 
907 P ? d C r 

¿•att?? s 
239^ El pu , , , f „„ r i ,d . , ;„ HJ. 2 f 

'A - - - ? 

l é ' « r r *" <*-*-• • • u . 
don i i / ' f d , d " r»> ' ' del armamento de „ l l I Í K ¡ . 

J i s . ¿ ^ 'de 8¡;mbra; ¿ 

• • 2G9. 



0-37 Se aumenta h "ta un cinco 
por ciento el derecho de consumo 
i los ef-ctos estrangeros - • 

233 Se declaran de estrangeros 
las negociaciones que espresa. . id. 

239 Aboiicion del derecho fie 
alcabala en os efsCtos nacionales 
á ecepcion del tabaco y fondos rus- ^ 
ticos y urbanos. . 

240. Es ciudadano del Estado 
José Manuel Ztteaya 

Año de 1330, 

241. Se sostiene el art. 11 de 
la lev federal de 1-7 de agoste de 
829 'sobre préstamo forzoso, en .a-

• vor de los prestamistas- . • • >«• 
042 Es Ciudadano de Nuevo 

Leo", Manuel de Mier y Teran. 2.3. 
243' Se asignan la* penas de ca-

mara para cubrir los sueldos de 
los dependentes de la audiencia 
cuando los dei^hos -4c «rancel no ^ 
alcancen. * * " 

244. I.o <|ue se requiere\ para 
obtener el titulo de bachiller. id. 

245. Asenso por escala de los-, 
magistrados 

[ 3 1 3 ] 
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246. F.l segundo magistrado 
asistirá à la junta de d ez nos. . 27í. 

2'í7. Creación de jue¿ de ins-
tancia en Lampa» i. , . , , , 275. 

248 Arreg' • de esp'diefites so-
br<- denuncios d< vaidios. . , , id. 

219. Se cria ayuntamiento en 
Ca®*"- > . 276. 

2o0. Se impone un 10 por cien-
to al estrahgero que venda por 
m fL v ' ; r • ' ' id; 

Se crian tr£s salas en la 
audiencia, un fiscal y dos asesores, 
y se designa el minimun de la 
multa que deba pagar el que re-
cusa à un magistrado sin canga. 277. 

252. No a'canzando los dere-
choá de arancel y penas de cantara 
para pagar à los dependientes de 
la audiencia, se suplirá de la teso-
rería en calidad de rcint-gro. , 27& 

253 Regulación del derecho de 
estraccion de ganado. , , , , id. 

254. Medidas de pcflicia á>f?re 
car"?' J >. • , 239. ¿oo. Suprest'Wi dé los relatores 
d® ' e a U Í Í C r Í a ' 231,' Zoo. "Publicación de las p;ani-
Has de derechos de aduana y 93-
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cret'ña de audiencia. , , , , id. 
257 Supresión del sue'.do que 

se pagaba al secretario de la jun-
ta consultiva . , , <• , > i 282, 

258. Facultad al gobierno para 
tratar sobre lo que espresa el art. 
87 de la constitución. , , , , id. 

259. Nada se gastará del fon-
do de milicia civica sin orden del 
gobierno. 283. 

260. Declaración del decreto 
num. 191. sobre prohibición de ven-
der al menudeo á los estrangeros. id. 

261. Las peticiones ante el go-
bierno causan derechos. , , , , 28§. 

262. Quedan derogadas las du-
plicaciones y triplicaciones de de-
rechos. 1 •> » * 'd. 

263. Cada año se publicará una 
plana general de derechos de 
aduana. , , , , » i ' t » 286.̂  

264. Aclaración del art. 3. ° 
del decreto num. 191. , , , , id. 

265. Piivilegio tselusivo para 
sacar lamidas de plomo al eiuda-
dano Justo Cardtnas. , . , , • 287. 

266- Arreglo de la secretaria 
del congreso. id. 

267. Se faculta al gobierno pa ' 

X^nrros' ~ Paginas. 

ra rematar la empresa de las bo-
cas de Santa Rosa y Potosí. , 288, 

268. El distrito de Lampazos 
reconocerá por ahora al juzgado 
de instancia dé Villa-Aldama. , 289. 
•r. 269. Privilegio esclusivo á Ma-
nuel Rolan para construir maqui-
nas de hacer el vino mescal. , , ¡d, 

270 Anualmente darán cuenta 
ai gobierno los ayuntamientos de 
Jas armas que tengan ecsistentes. 290. 

271. Los oficiales de milicia 
Cívica serán del punto de sus 
compañ.as , , , , , , , .291. 

¿l¿- Nuevo arreglo y orden pa-
ra las elecciones primarias. , , 292. 

FIN DEL INDICE 



ERRATAS MAS NOTABLES DE 
E S T E T O M O . 

D I C E 

noviembre diciembre 
") rualquiera "1 cualesquiera 
y ciudadano J ciudadanos 

Í
vict goberna-~\ vice gobernado* 
dor aiendo ve- > como senador si-
cino J endo vecino 

el administrador el de administrador 
escasatamente escasamente 
oficial oficio 
26 de abril 28 de abril 
5 de mayo 7. de m*yo 
numi 15 num. 51 
20 de julio 19 de ju l io 
21 de julio 20 de j u l i o 
art. 299 ar t . 229 
cuyo caso en cuyo caso*¿jr 
22 de abril 24 de abril 
1825. 1828. m 

Vi'dé setiembre 14 de set iembre 
11 de setiembre 14 de se t i embre 
reclame lo redame 

PAG. LIN. 

6. 15. 

12. 6. y 7. 

19. 2. 

24. 2. 
29. 14. 
31. 15. 
32. 15. 
42. 16. 
47. 15. 
49. 3. 
49. 7. 
52. 10. 
56. 22. 
64. 6. 
64. 10. 
66. 12. • 
66. 16. 
68,. T W 



P A G . L I N . © I C E . ^ ^ 

" T T ^ e T ^ marzo 8 de marzo 

74! 14. t o d o S . 
77 28. monal moral 

£ £ f de marzo marzo 
95 . 15. ^ clara 

330 4. ic«*™/« comedida 
157. 1 2 . e s p e d i e n t e s 
160. 11. contados contador 
167 . 1 7 . 216 225 
1 - 5 8. encargar entregar 
175*. 15. orminos tiempos 

176! 35* } conocimiento consentimiento 

179 . 13. 83. 8 8 . , 
180. 10. e m b i c a 
TR'5 3 . 38 w 40 38. 39. y 40 
3 8 3 . 3. remitirán reunirán 
183 . 6. ^ 0 t

o
0 S 

1P3. 16. 40. * 

1 0 4 9. sencillez 
?*7* 12. aprehendiendo aprehendido 
-i()T* 5. t i tulado 
2 0 7 * ? / ' de man era de madera 
213. 27. 
214. " 24. V S U ° \ 5 í i „ t a 215. 13. i / a W u í a y en absoluta 

L I X . D I C E 

217. 14. disencion d"'?Cucion 
Í34. 12. obtuvo este obtubo en este 
256. 26. junio julio 
2/2. 13, 21 de enero 16 A" enero 
255. 19. pos'uion oposicion 
215. 7. 13 de abril 17 de abril 

NOTA: 
En el decreto num. 69. pag. 51 falta el 4 ® 

tíiculo que dice „ Que dicho suplente no pueda 
tr nombrado de dentro del ayuntamiento." Ten el 
mu. 89 pag. 59 falla asi mismo el articulo 3 0 

5ie es como sigue. „ Que haya lectura de la consa 
Unción para los estudiantes de derecho, y se lean 
ágwws artículos cada sábado por la tarde en cual* 
(fiera otra clase. " 

217. 14. disencion 
234. 12. obtuvo este 
256. 26. junio 
2f2. 13, 21 de enero 
255. 19. pos'uion 
215. 7. 13 de abril 




